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CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

1.1. Renovación de la tubería de la red general de saneamiento:

Las obras de saneamiento consisten en la renovación de los tramos más antiguo y defectuosos  
de la  red de colectores de fecales del tramo que parte de Oleiros hasta el bombeo de 
Bastiagueiro. .

Actualmente en la zona de estudio existen canalizaciones en la red que presentan malas 
condiciones debido a su antigüedad y materiales que la conforman, así como problemas de 
pendientes, lo que genera roturas, atascos y filtraciones que derivan en grandes caudales 
impulsados en épocas de altas precipitaciones, produciendo alivios en el bombeo de 
Bastiagueiro, los cuales  terminan contaminando las aguas de la Playa de Bastiagueiro, así 
como reboses puntuales en la red que contaminan el Rego de Bastiagueiro y la cuenca.

La red construida será de tipo separativo, conservando la actual red de pluviales. El colector 
interceptor se construirá con tuberías de PVC de 315 y 400 mm de diámetro, mientras que la 
red de saneamiento de las urbanizaciones se construirá con tuberías de 315 mm.Se ejecutarán 
pozos de HM-20, tanto prefabricados (a profundidades inferiores a 1,50 m) como in situ (a 
profundidades superiores a 1,50 m).

Se procurará siempre que sea posible que el trazado de ambas sea a través del viario existente 
o por terrenos de titularidad pública. La red funcionará por gravedad.

1.2. Conversión de canalizaciones de saneamiento unitarias en separativas:

Con el fin de reducir el gran caudal causante de reboses puntuales y alivios en el bombeo de 
Bastiagueiro, que se produce en períodos de fuertes lluvias, se proyecta la ejecución de un 
sistema separativo en aquellos tramos del colector actual que son unitarios, los cuales se 
encuentran en la Avenida Isaac Díaz Pardo, Rúa dos Niños y Rúa Ocaso.

Mientras que el desagüe de la Avenida Isaac Díaz Pardo verterá directamente en las 
inmediaciones del rego de Bastiagueiro, los correspondientes a Rúa dos Niños y Rúa Ocaso se 
conectarán a la red existente de pluviales.

Los nuevos tramos de pluviales se ejecutarán en PVC de 315, 400 y 630mm de diámetro. Se 
ejecutarán pozos de HM-20, tanto prefabricados (a profundidades inferiores a 1,50 m) como in 
situ (a profundidades superiores a 1,50 m).

Se procurará siempre que sea posible que el trazado de ambas sea a través del viario existente o 
por terrenos de titularidad pública. La red funcionará por gravedad.

1.3. Reposición de firmes existentes:

Se ejecutará la demolición y levantado de pavimento tanto asfáltico como de hormigón y de acera
de losa hidráulica y adoquines para proceder posteriormente a la excavación de zanjas y relleno y 
tapado de las mismas. La reposición del pavimento será de la misma misma tipología el las zonas 
afectadas por las obras:

-En los tramos de pavimento de aglomerado asfáltico se distinguen los diferentes paquetes de 
firmes a reponer:

 Paquete 1 (T31/E2):
-Capa superficial bituminosa AC-16 surf 50/70S de 6 cm de espesor.
-Riego de adherencia Emulsión ECR-0.
-Capa base bituminosa AC-32 base BC 50/70G de 10 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 40 cm de espesor.

 Paquete 2 (T41/E2):
-Capa superficial bituminosa AC-22 surf 50/70S de 10 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 20 cm de espesor.

 Paquete 3 (T32/E2):
-Capa superficial bituminosa AC-16 surf 50/70S de 5 cm de espesor.
-Riego de adherencia Emulsión ECR-0.
-Capa base bituminosa AC-32 base BC 50/70G de 10 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 35 cm de espesor.

 Paquete 4 (T2/E2):
-Capa superficial bituminosa AC-16 surf 50/70S de 6 cm de espesor.
-Riego de adherencia Emulsión ECR-0.
-Capa subbase bituminosa AC-22 bin 50/70S de 9 cm de espesor.
-Riego de adherencia Emulsión ECR-0.
-Capa base bituminosa AC-32 base BC 50/70G de 10 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 25 cm de espesor.
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 Paquete 5 (T42/E3):
-Capa superficial bituminosa AC-16 surf 50/70S de 5 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 20 cm de espesor.

-En los tramos de pavimento de hormigón, la reposición se realizará según los siguientes 
paquetes de firmes:

 Paquete 6 (T41/E2):
-Hormigón en masa HM-20 con un espesor de 20 cm.

 Paquete 7 (T41/E2):
-Hormigón armado HA-25/P/20/IIa de 20 cm de espesor, con mallazo 30x30 DN 6.

 Paquete 8 (T32/E2):
-Hormigón armado HA-25/P/20/IIa de 21 cm de espesor, con mallazo 30x30 DN 6.
-Base de zahorra de 20 cm de espesor.

 Paquete 9:
-Hormigón armado HA-25/P/20/IIa de 10 cm de espesor, con mallazo 30x30 DN 6.
-Base de zahorra de 15 cm de espesor.

-En los tramos de acera, la reposición se realizará según los siguientes paquetes de firmes:

 Paquete 10 (Baldosa hidráulica):
-Baldosa hidráulica correspondiente.
-Mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R de 2,5 cm de espesor.
-Base de hormigón en masa HM-20-P/20/I de 15 cm de espesor.

 Paquete 11 (Adoquines):
-Adoquines de hormigón (6 cm de espesor).
-Capa de arena de 5 cm de espesor.
-Base de hormigón en masa HM-20-P/20/I de 10 cm de espesor .

- Reposición de sendas de zahorra existentes de 15 cm de espesor.
- Reposición de bordillo en los casos que sea necesario.

1.4. Reposición de mobiliario urbano y jardinería:
Se ejecutará la recolocación del mobiliario existente afectado por las obras. Los elementos que
componen el mobiliario son los siguientes:
· Bancos: los bancos son de madera de pino, formado por listones de 1800x80x25 con tornillos de
acero inoxidable. Madera tratada con proteccion fungicida e hidrofoba.
· Papeleras: de madera de cedro de Brasil con aros de contorno y tornillería de acero
inoxidable.

En lo relativo a la jardinería, se procederá a la plantación  de pradera semillada en zonas verdes 
previamente ajardinadas, mientras que se repondrá con terreno natural en zonas más boscosas.

Se llevará a cabo el replantado de zonas de césped que se vean afectadas por la obra con césped
semillado con mezcla de Lolium, Agrostis, Festuca y Poa. Se procederá a la preparación
del terreno, mantillo, siembra y riegos hasta la primera siega.

Durante el transcurso de las obras se procurará mantener todos los árboles del lugar,
exceptuando aquellos que impidan la ejecucion correcta de las obras. Tan solo se llevarán a cabo
labores de poda de los árboles, reponiendo la zona con terreno natural, debido a posibles
procesos futuros de reparación de la red de saneamiento.

Las principales zonas de poda se producen en la zona del cruce de la Avenida Isaac Díaz Pardo
con el Rego de Bastiagueiro y en el tramo del colector interceptor que discurre desde el IES
María Casares hasta el cruce del Rego de Bastiagueiro con Rúa Marcial del Adalid.

1.5. Reposición de señalización existente:
Se procederá a realizar el repintado de toda la señalización vial horizontal y  a recolocar la 
señalización vertical que se vea afectada por las obras.
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CAPÍTULO II: ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES

2.1. CONDICIONES GENERALES

Cuantos materiales se empleen en la obra, estén o no citados expresamente en el presente 
Pliego, serán de la mejor calidad y reunirán las condiciones de bondad exigidas en la buena 
práctica de la construcción y si no los hubiese en la localidad deberá traerlos el Contratista del 
sitio oportuno. Tendrán las dimensiones y características que marcan los documentos del 
Proyecto o indique el Ingeniero Director.

El Contratista propondrá los lugares, fábricas o marcas de los materiales que serán de igual o 
mejor calidad que las definidas en el Pliego y habrán de ser aprobadas por el Ingeniero 
Director, previamente a su utilización.
El Ingeniero Director de la Obra se reserva el derecho de rechazar los materiales que 
provengan de lugares, casas o firmas cuyos productos no le ofrezcan suficiente garantía.

2.2. CALIDAD DE LOS MATERIALES

Todos los materiales que se empleen en las obras deberán cumplir las condiciones que se 
establecen en el presente Pliego, especialmente en este Capítulo 3 y ser aprobados por la 
Dirección de Obra. Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados, o sin estar 
aprobados por la Dirección de Obra será considerado como defectuoso, o, incluso, rechazable.

Los materiales que queden incorporados a la obra y para los cuales existan normas oficiales 
establecidas en relación con su empleo en las Obras Públicas, deberán cumplir las que estén 
vigentes treinta (30) días antes del anuncio de la licitación, salvo las derogaciones que se 
especifiquen en el presente Pliego, o que se convengan de mutuo acuerdo.

No se procederá al empleo de materiales sin que antes sean examinados y aceptados en los 
términos y forma que prescriba el Programa de Control de Calidad por la Dirección de Obra o 
persona en quien delegue.

Las pruebas y ensayos no ordenados no se llevarán a cabo sin la notificación previa a la 
Dirección de Obra, de acuerdo con lo establecido en el Programa de Puntos de Inspección.

El Contratista deberá, por su cuenta, suministrar a los laboratorios y retirar, posteriormente, 
una cantidad suficientes de material a ensayar.

El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los 
materiales, con la suficiente capacidad y disposición conveniente para que pueda asegurarse el 
control de calidad de los mismos, con el tiempo necesario para que sean conocidos los resultados 
de los ensayos antes de su empleo en obra y de tal modo protegidos que se asegure el 
mantenimiento de sus características y aptitudes para su empleo en obra.

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en el presente Pliego o no tuvieran la 
preparación en ellos exigida, o cuando la falta de prescripciones formales del Pliego se 
reconociera o demostrara que no eran adecuados para su utilización, la Dirección de Obra dará 
orden al Contratista para que a su costa los reemplace por todas que satisfagan las condiciones o 
sean idóneas para el uso proyectado.

Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra a cargo del 
Contratista, o vertidos en los lugares indicados por la Dirección de Obra.

En los casos de empleo de elementos prefabricados o construcciones parcial o totalmente 
realizados fuera del ámbito de la obra, el Control de Calidad de los materiales, según se 
especifica, se realizará en los talleres o lugares de preparación.

2.3. MATERIALES A EMPLEAR E RELLENOS, TERRAPLENES Y ZANJAS

2.3.1. Características generales

Los materiales a emplear en rellenos y terraplenes serán suelos o materiales locales consumidos 
con productos que no contengan materia orgánica descompuesta, estiércol, materiales 
congelados, raíces, terreno vegetal o cualquier otra materia similar.

-Origen de los materiales

Los materiales se podrán obtener de las excavaciones realizadas en la obra o de los préstamos 
que, en caso necesario, se autoricen por la Dirección de Obra.

- Clasificación de los materiales

Los materiales se clasificarán en los tipos siguientes:

Materiales inadecuados, materiales tolerables, materiales adecuados, materiales seleccionados y 
tierra vegetal, de acuerdo con las siguientes características:
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 Materiales inadecuados.- Son aquellos que no cumplen las condiciones mínimas exigidas a 
los materiales tolerables.

 Materiales tolerables.- No contendrán más de un veinticinco por ciento (25 %) en peso, 
de piedras, cuyo tamaño exceda de quince centímetros (15 cm.).
Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL<40) o simultáneamente: límite líquido 
menor de sesenta y cinco (LL<65) e índice de plasticidad mayor de seis décimas de límite 
líquido menos nueve I.P. > (0,6 LL - 9).
La densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor normal no será inferior a un 
kilogramo cuatrocientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,450 kg/dm3).
El índice C.B.R. será superior a tres (3).
El contenido de materia orgánica será inferior al dos por ciento (2 %).

 Materiales adecuados.- Carecerán de elementos de tamaño superior a diez centímetros 
(10 cm.) y su cernido por el tamiz 0,080 UNE será inferior al treinta y cinco por ciento 
(35 %) en peso.
Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL < 40).
La densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor normal no será inferior a un
kilogramo setecientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 kg/dm3).
El índice C.B.R. será superior a cinco (5) y el hinchamiento, medido en dicho ensayo, 
será inferior al dos por ciento (2 %).
El contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1 %).

 Materiales seleccionados.- Carecerán de elementos de tamaño superior a ocho 
centímetros (8 cm) y su cernido por el tamiz 0,080 UNE será inferior al veinticinco por 
ciento (25%) en peso.
Simultáneamente, su límite líquido será menor que treinta (LL < 30) y su índice de 
plasticidad menor de diez (IP < 10).
El índice C.B.R. será superior a diez (10) y no presentará hinchamiento en dicho ensayo.
Estarán exentos de materia orgánica.
Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo NLT-
105/72, NLT-106/72, NLY-107/72, NLT-111/72, NLT-118/59 y NLT-152/72.

 Tierra vegetal.- Será de textura ligera o media, con un Ph de valor comprendido entre 
6,0 y 7,5. La tierra vegetal no contendrá piedras de tamaño superior a 50 mm., ni tendrá 
un contenido de las mismas superior al 10 % del peso total.

El cualquier caso, antes de que el material sea extendido deberá ser aceptado por la 
Dirección de Obra.

2.3.2. Control de calidad

El Contratista comprobará que la calidad de los materiales a emplear se ajusta a lo especificado 
en el Artículo 3.3.3. del presente Pliego mediante los ensayos en él indicados que se realizarán 
sobre una muestra representativa como mínimo una vez antes de iniciar los trabajos y 
posteriormente con la siguiente periodicidad:

 Una vez al mes.
 Cuando se cambie de cantera o préstamo.
 Cuando se cambie de procedencia o frente.
 Cada 1.000 m3 a colocar en obra.

El Contratista prestará especial cuidado a los materiales procedentes de la excavación a los cuales 
no se hayan realizado las operaciones de clasificación o selección, efectuando una  inspección 
visual de carácter continuado acerca de la homogeneidad del mismo.

2.3.3. Materiales a emplear en el relleno de zanjas

- Material procedente de la excavación

 Definición
Se definen como tales aquello que sin ningún tipo de selección o clasificación reúnen las 
características para el relleno de zanjas, en aquellas capas especificadas en lo planos.

 Características
Estos materiales deberán reunir, como mínimo, las característica correspondiente a los 
suelos adecuados del Artículo 3.3.3. del Presente pliego.

- Material seleccionado procedente de la excavación

 Definición
Son aquellos materiales procedentes de la excavación que tras ser sometidos a un proceso 
de selección reúnen las características necesarias para el relleno de zanjas, en aquellas 
capas especificadas en los Planos.

 Características
Estos materiales deberán reunir, como mínimo, las características correspondientes a los 

Proyecto Fin de Grado
Alumno: Fernando Rapela Ponte Página 8 



                                Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
                      Caminos, Canales y Puertos.
                      Universidade Da Coruña.

 Mejora del sistema de saneamiento en el tramo Oleiros - Bastiagueiro 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

suelos adecuados del Artículo 3.3.3 del presente Pliego.

 - Material de préstamo o cantera

 Definición
Se definen como tales aquellos materiales a emplear en el relleno de zanjas que se 
obtengan de préstamos o canteras por rechazo o insuficiencia de los materiales 
procedentes de la excavación o porque así se especifique en los planos.

 Características
Estos materiales reunirán, como mínimo, las características indicadas en otros 
apartados del presente Pliego.

- Manual granular para apoyo y recubrimiento de tuberías enterradas

 Definición
Se define como material para apoyo de tubería el que se coloca entre el terreno 
natural del fondo de la zanja y la tubería o envolviendo a ésta hasta “media caña”.
Se define como material para recubrimiento de tuberías el cual se coloca envolviendo 
el tubo hasta diez o quince (10 ó 15 ) centímetros por encima de la generatriz superior 
de aquél, (dependiendo del tipo de zanja; según especificado en planos).

 Características
El material granular para apoyo y recubrimiento de tuberías enterradas consistirá en 
un árido procedente de machaqueo, duro, limpio y químicamente estable. Su 
granulometría se ajustará a los husos y tamaños máximos de partícula señalados en el 
cuadro siguiente en función de los distintos diámetros de las tuberías.

- Clasificación

El material granular para apoyo y recubrimiento de tubería no contendrá más de 0,3 por 
ciento de sulfatos, expresados como trióxido de azufre.

- Control de calidad

El Contratista comprobará que el tamaño máximo y granulometría, según NLT-150, se ajustan a lo 
especificado en el presente Artículo mediante la realización de los ensayos correspondientes, 
ejecutados como mínimo una vez de iniciar los trabajos y posteriormente con la siguiente 
periodicidad:

 Una vez al mes.
 Cuando se cambie de cantera o préstamo.
 Cada 200 m.l. de zanja.
 Cada 500 m3 a colocar en obra

2.4. CAPAS GRANULARES

2.4.1. Subbase de zahorra natural
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Los materiales serán áridos no triturados procedentes de graveras o depósitos naturales, o bien 
suelos granulares, o mezcla de ambos.

 La fracción cernida por el tamiz 0,063 UNE, será menor que los dos tercios (2/3) de la 
fracción cernida por el tamiz 0,25 UNE, en peso.

 La curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en el 
siguiente cuadro:

Curva granulométrica
Tamices CERNIDOPOND

ERAL 
ACUMULADO 
(%)

U.N.E. (mm) ZN (40) ZN (25)
50 100  -
40 80 - 95  100
25 60 - 90 75 - 95
20 54 - 84 65 - 90
8 35 - 63 40 - 68
4 22 - 46 27 - 51
2 15 - 35 20 - 40
0,5 7 - 23 7 - 26
0,25 7 - 18 4 - 20
0,063 0 - 9 0 - 11

 El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 
determinado según la UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (< 0,5 %) donde los 
materiales están en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por 
ciento (< 1 %) en los demás casos.

 El tamaño máximo no será superior a la mitad (1/2) del espesor de la tongada extendida 
y compactada.

 El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Ángeles será inferior a cuarenta 
(40).

 El ensayo se realizará según la norma UNE-EN 1097-2.
 El material estará exento de terrones de arcilla, marga, materia orgánica o cualquier 

otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa.
 El coeficiente de limpieza según la Norma UNE 146130 deberá ser inferior a dos (2).
 El Equivalente de Arena será mayor de treinta (30).
 Tendrá un C.B.R. mayor de veinte (20).

 El material será "no plástico" (UNE 103104).
 La compactación exigida para la subbase de zahorra natural será de noventa y ocho por 

ciento (98 %) de la máxima obtenida en el ensayo "Proctor modificado" y se realizará por 
tongadas, convenientemente humectadas, de un espesor comprendido entre diez y treinta 
centímetros (10 cm. - 30 cm.), después de compactarlas.

La zahorra natural no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 
haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias 
establecidas.

La ejecución de la subbase deberá evitar la segregación del material, creará las pendientes 
necesarias para el drenaje superficial y contará con una humectación uniforme. Todas las 
operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después la única 
humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la 
ejecución de la capa siguiente. La superficie acabada no podrá tener irregularidades superiores a 
veinte milímetros (20 mm.) y no podrá rebasar a la superficie teórica en ningún punto. Las 
zahorras naturales se podrán emplear siempre que la condiciones climatológicas no hayan 
producido alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más de dos (2) puntos 
porcentuales la humedad optima. Se suspenderá la ejecución con temperatura ambiente a la 
sombra, igual o inferior a dos grados centígrados (2°C).

En todos los extremos no señalados en el presente Pliego, la ejecución de esta unidad de obra se 
ajustará a lo indicado en el artículo "Zahorras" del PG-3.

2.4.2. Base de zahorra artificial

Los materiales a emplear procederán de la trituración total o parcial de piedra de cantera o grava 
natural y deberán tener el marcado CE, según la Directiva 89/106/CEE.

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 
exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. Cumplirá además las siguientes 
prescripciones:

La fracción cernida por el tamiz 0,063 UNE, será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 
cernida por el tamiz 0,25 UNE, en peso.

La curva granulométrica de los materiales, estará comprendida dentro de los límites 
correspondientes a los husos ZA-25, ZA-20 y ZAD-20 del cuadro siguiente:
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Curva granulométrica

Tamices CERNIDO 
PONDERAL 
ACUMULADO 
(%)

U.N.E. (mm) ZA-25 ZA-20
40 100  -
25 75 - 100 100
20 65 - 90 75- 100
8 40- 63 45 - 73
4 26 - 45 31- 54
2 15 - 32 20 - 40
0,5 7 -21 8 -24
0,25 4 - 16 5 - 18
0,063 0 - 9 0 - 9

 El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 
determinado según la UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (< 0,5 %) donde los 
materiales están en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por 
ciento (< 1 %) en los demás casos.

 El tamaño máximo del árido no será superior a la mitad (1/2) del espesor de la tongada 
extendida y compactada.

 El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles, será inferior a treinta y 
cinco (< 35).

 Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, margas, materia orgánica, o 
cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa.

 El coeficiente de limpieza, según la Norma UNE 146130, deberá ser inferior a dos (< 2).
 El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según UNE-EN 933-3, 

deberá ser inferior a treinta y cinco (< 35).
 El porcentaje mínimo de partículas trituradas según UNE-EN 933-5, será de setenta y 

cinco por ciento (75%).
 El material será "no plástico" (UNE 103104).
 El Equivalente de Arena será mayor de treinta y cinco (> 35).

El procedimiento de preparación del material deberá garantizar el cumplimiento de las 
condiciones granulométricas y de calidad prescritas. Ello exigirá normalmente la dosificación 
en central. Sin embargo, si la Inspección Facultativa lo hubiera autorizado, podrá efectuarse la 

mezcla "in situ".

La extensión de los materiales previamente mezclados, se efectuará una vez que se haya 
comprobado que la superficie sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y 
forma previstas y con las tolerancias establecidas, tomando las precauciones necesarias para 
evitar su segregación o contaminación, en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros 
(30 cm.) medidos después de la compactación. Seguidamente se procederá, si es preciso, a su 
humectación. El contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria 
disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados.

La compactación de la base granular, con las pendientes necesarias, se efectuará hasta alcanzar 
una densidad igual o mayor al cien por cien (100%) de la obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 
cuando se utilice en capas de base para cualquier tipo de firme; cuando se emplee como capa de 
subbase, la densidad exigida será del noventa y ocho por ciento (98%).

Se suspenderá la ejecución de la obra cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea igual o 
inferior a dos grados centígrados (2°C).

La superficie acabada no podrá tener irregularidades superiores a diez milímetros (10 mm.) y no 
podrá rebasar a la superficie teórica en ningún punto.
En todos los extremos no señalados en el presente Pliego, la ejecución de esta unidad de obra se 
ajustará a lo indicado en el apartado "Zahorras" del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes.

2.5. HORMIGONES

2.5.1. Áridos para hormigones

- Condiciones generales

Las características generales de los áridos se ajustarán a lo especificado en Instrucción EHE, 
siendo, asimismo obligatorio el cumplimiento de las recomendaciones aplicables.

Los áridos para morteros deberán cumplir las especificaciones exigidas en el apartado 610.2.3.: 
"Árido fino" del artículo 610:"Hormigones", correspondientes al PG-3 y sus modificaciones.

2.5.2. Arena

- Definición
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Se entiendo por "arena" o "árido fino", el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 
mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050).

- Características

La arena será de grano duro, no deleznable y de densidad no inferior a dos enteros cuatro 
décimas (2,4). La utilización de arena de menor densidad, así como la procedente del 
machaqueo de calizas, areniscas o roca sedimentaria en general, exigirá el previo análisis en 
laboratorio, para dictaminar acerca de sus cualidades.

El porcentaje de partículas alargadas no excederá del quince por-ciento (15 %) en peso.
Como partícula alargada se define aquella cuya dimensión máxima es mayor que cinco (5) 
veces la mínima. El sesenta por ciento (60 %) en peso de la arena cuyos granos sean inferiores a 
tres milímetros (3 mm) estará comprendido entre cero (0) y un milímetro veinticinco 
centésimas (1,25).

Las arenas calizas procedentes de machaqueo, cuando se empleen en hormigones de 
resistencia característica a los 28 días igual o menor de 300 Kp/cm2, podrán tener hasta un 
ocho por ciento (8 %) de tinos, que pasan por el tamiz 0,080 UNE. En este caso el "Equivalente 
de arena" definido por la Norma UNE 7324.76 no podrá ser inferior a 75.

2.5.3. Árido grueso

- Definición

Se entiende por "grava" o "árido grueso" el árido fracción del mismo que resulta retenido por un 
tamiz de 5 mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050).

- Características

El noventa y cinco por ciento (95 %) de las partículas de los áridos tendrán una densidad 
superior a dos enteros cinco décimas (2,5).

- Control de calidad

El Contratista controlará la calidad de los áridos para que sus características se ajusten a las 
especificaciones de los apartados 3.4.1.1., 3.4.1.2. y 3.4.1.3. del presente Pliego.

Los ensayos justificativos de todas las condiciones especificadas se realizarán:

 Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos.
 Al variar las condiciones de suministro.


Por otra parte, y con la periodicidad mínima siguiente, se realizarán los siguientes ensayos:

a) Por cada quinientos (500) metros cúbicos o fracción o una vez cada quince (15) días.

 Un ensayo granulométrico y módulo de finura (NLT-150).
 Un ensayo de contenido de material que pasa por el tamiz 0,080 UNE 7050 (UNE 7135).

b) Una vez cada quince (15) días y siempre que las condiciones climatológicas hagan suponer 
una posible alteración de las características.

 Un ensayo de contenido de humedad (ASTM C566).

c) Una vez cada dos (2) meses.

 Un ensayo de contenido de materia orgánica (UNE 7082).

d) Una vez cada seis (6) meses.

 Un ensayo de contenido de partículas blandas (UNE 7134) únicamente en el árido grueso.
 Un ensayo de contenido de terrones de arcilla (UNE 7133).
 Un ensayo de contenido de materiales ligeros (UNE 7244).
 Un ensayo de contenido de azufre (UNE 7245).
 Un ensayo de resistencia al ataque de los sulfatos (UNE 7136).
 Un ensayo de reactividad a los álcalis (UNE 7137).
 Un ensayo de determinación de la forma de las partículas (UNE 7238) únicamente para el

árido grueso.
 Un ensayo de resistencia a la abrasión (NLT-149).
 Un ensayo de estabilidad de las escorias siderúrgicas (UNE 7243) cuando éstas se emplean

como árido fino.
 Un ensayo de resistencia a la abrasión (NLT-149) únicamente para hormigones con árido

antiabrasivo.

2.5.4. Cementos

- Definición
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Se denominan cementos o conglomerantes hidráulicos a aquellos productos que, amasados con 
agua, fraguan y endurecen sumergidos en este líquido, y son prácticamente estables al 
contacto con él.

- Condiciones generales

El cemento deberá cumplir las condiciones generales exigidas en el "Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para la Recepción de Cementos (RC-97) y el Artículo 5° de la Instrucción 
EHE", junto con sus comentarios. Asimismo deberán ajustarse con carácter general a lo 
establecido en el artículo 202."Cementos", relativo al documento PG-3.

- Tipo de cemento

Las distintas clases de cemento utilizables en las obras a las que afecta el presente Pliego, 
según la denominación del "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de 
Cemento" (RC-97) son:

 Cementos Portland CEM I
 Cementos de homo alto CEM II/A y CEM II/B

La resistencia de estos no será menor de trescientos cincuenta kilos por centímetro cuadrado 
(350 Kg/cm2) para cualquier tipo.
Las características para cada uno de los tipos serán las definidas en el mencionado Pliego 
RC.97.

- Transporte y recepción de cementos

En caso de que su transporte y almacenamiento se realice en sacos, se respetarán las 
siguientes prescripciones:

 Los sacos empleados para su transporte se conservarán en buen estado, no presentando 
desgarrones, zonas húmedas ni fugas.

 A la recepción en obra de cada partida la Dirección de las Obras examinará el estado de 
los sacos y procederá a rechazarlos o a dar su conformidad para su paso a control de 
material.

 Los sacos se almacenarán en sitio ventilado, defendido de la intemperie y de la 
humedad, tanto del suelo como de las paredes. A tal efecto, los sacos se apilarán sobre 
tarimas, separados de las paredes del almacén, dejando corredores entre las distintas 
pilas para permitir el paso del personal y conseguir una máxima aireación del local. Cada 
cuatro (4) capas de sacos, como máximo, se colocará un tablero o tarima que permita el 
paso del aire a través de las propias pilas que forman los sacos. Los cementos de distinta 

procedencia o partidas se almacenarán de forma que sea fácil su distinción. La Dirección de 
las obras podrá comprobar, con la frecuencia que sea necesaria, si del trato dado a los sacos 
durante su descarga se producen desperfectos que pudieran afectar a la calidad del 
material, y de ser así, impondrá el sistema de descarga que estime más conveniente.

En caso de que su transporte y almacenamiento se realice a granel, se respetarán las
siguientes prescripciones:

 El contratista comunicará a la Dirección de las Obras, con la suficiente antelación, el 
sistema que pretende utilizar para obtención de la debida autorización.

 El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad.
 Las cisternas que se utilicen en su transporte estarán dotadas con los medios precisos que 

permitan un rápido trasiego de su contenido a los silos de almacenamiento.

- Control de calidad

El Contratista controlará la calidad de los cementos para que sus características se ajusten a lo 
indicado en el presente Pliego.

Los ensayos se realizarán con la periodicidad mínima siguiente:

a) A la recepción de cada partida en Obra se efectuarán los siguientes: ensayos e inspecciones:

 Un ensayo de principio y fin de fraguado (según UNE 90-102/88).
 Una inspección ocular.
 Una inspección del Certificado del Fabricante, que deberá comprender todos los ensayos 

necesarios para demostrar el cumplimiento de lo especificado.

b) Cada quinientas (500) toneladas o cantidad mayor si la Dirección de Obra lo estimara 
oportuno, los siguientes casos:

 Un ensayo de finura de molido (Según RC-97).
 Un ensayo de peso específico real (Según RC-97).
 Una determinación de principio y fin de fraguado (según UNE 80/102-88).
 Un ensayo de resistencia mecánica de los cementos (según UNE 80/101-88 y UNE 

80/101/1M/91).
 Un ensayo del índice de puzolanicidad en caso de utilizar cementos puzolánicos (según RC- 

97).

Independientemente de lo anterior, cuando una partida de cemento en condiciones atmosféricas 
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normales haya estado almacenada durante un plazo igual a cuatro (4) semanas o superior, se 
comprobará, antes de su empleo, que sus características siguen siendo las adecuadas. Para ello 
dentro de los veinte (20) días anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de fraguado y 
resistencias mecánicas a tres (3) y siete (7) días, sobre una muestra de cemento almacenado, 
sin exclusión de los terrones que hayan podido formarse.

En ambiente muy húmedo, o en caso de condiciones atmosféricas especiales, la Dirección de 
las Obras podrá variar los plazos indicados anteriormente.

2.5.5. Agua

- Características

Cumplirá lo prescrito en la EHE, siendo, asimismo, cumplirá el artículo 280: "Agua a emplear
en morteros y hormigones" del PG-3 y sus modificaciones.

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de 
lechadas, morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica; 
es decir, las que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores eflorescencias, 
agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y endurecimiento.

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos expansivos 
de cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse aún más severa, 
a juicio de la Dirección de Obra, especialmente en los casos y zonas en que no sean admisibles 
las eflorescencias.

- Empleo de agua caliente

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse 
para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta 
una temperatura de 40°C.

Cuando excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes 
indicada, se cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella 
mientras su temperatura sea superior a los 40°C.

- Control de calidad

El Contratista controlará la calidad del agua para que sus características se ajusten a lo 
indicado en este Pliego, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en. la Instrucción

EHE.

Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización, y al cambiar de procedencia
para comprobar su identidad. Un (1) ensayo completo comprende:

 Un (1) análisis de acidez (Ph) (UNE 7236).
 Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 7130).
 Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 7178).
 Un (1) ensayo del contenido de sulfates (UNE 7131).
 Un (1) ensayo cualitativo de los hidratos de carbono (UNE 7132).
 Un (1) ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 7235)

Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximo a los límites prescritos y siempre 
que la Dirección de Obra lo estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose 
en consecuencias a los resultados, sin apelación posible ni derecho a percepciones adicionales por 
parte del Contratista, caso de verse obligado a varias el origen del suministro.

2.5.6. Aditivos para morteros y hormigones

- Definición

Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 
conglomerante, que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla 
inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas 
propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados del hormigón o 
mortero.

- Utilización

La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad aunque fuese 
por deseo del Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección 
de Obra, que podrá exigir la presentación de ensayos o certificación de características a cargo de 
algún Laboratorio Oficial, en los que se justifique, que la sustancia agregada en las proporciones 
previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del 
hormigón ni representar un peligro para las armaduras.

Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto 
aditivo o corrector, el Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale 
aquella, y no tendrá derecho al abono de los gastos que por ello se le originen.
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- Control de calidad

El Contratista controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que sus 
características se ajusten a lo indicado en este Pliego, en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y en la Instrucción EHE.

Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado sean los aceptados 
por la Dirección de la Obra. El Contratista tendrá en su poder el Certificado del Fabricante de 
cada partida que certifique el cumplimiento de los requisitos indicados en los documentos 
señalados en el primer párrafo del presente apartado.

En el caso particular de aireantes y plastificantes regirán las normas establecidas en los 
artículos 281 y 283 del PG-3 y sus modificaciones, correspondientes a: "Aireantes a emplear en 
hormigones y Plastificantes a emplear en hormigones", respectivamente.

2.5.7. Hormigones

Para la fabricación de hormigones se deberá tener en cuenta la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE).

- Tipos y Características

Los distintos tipos de hormigón a emplear en las obras, son los que se definen en el siguiente 
cuadro:

TIPO TAMAÑO 
MÁX.

RESIST. 
CARACT.

DEL ÁRIDO COMP. (28 
d.)

(mm) (N/mm2)
Armado
HA-35 22 35
HA-30 22 30
HA-25 22 25
En masa 
estructural
HM-30 22 30
HM-25 22 25
HM-20 22 20

En masa no 
estructural
HNE-15 40 15
HNE-12,5 40 12,5
HNE-150 40 -
HNE-6 40 6

El cemento a emplear será I-42,5 R (UNE-EN 197-1:2000), que a efectos de la Instrucción EHE se 
trata de un cemento de endurecimiento rápido, siempre que su relación agua/cemento sea menor 
o igual que 0,50.

El tamaño máximo del árido será el definido en la designación del hormigón, pero en ausencia de 
ésta el Ingeniero Inspector de la obra podrá decidir el más conveniente en cada caso y para cada 
tipo de hormigón.

La máxima relación agua/cemento en función de la clase de exposición ambiental, para conseguir 
una adecuada durabilidad del hormigón, será la siguiente:

CLASE I IIa IIb Qa Qb Qc E
A/C para 
HA

0,65 0,6 0,55 0,5 0,45 0,45 0,5

A/C para 
HM

0,65 - - 0,5 0,5 0,45 0,5

El mínimo contenido de cemento en función de la clase de exposición ambiental, para conseguir 
una adecuada durabilidad del hormigón, será la siguiente:

CLASE I IIa IIb Qa Qb Qc E
CEMENTO 
(Kg/m³) para 
HA

250 275 300 325 350 350 300

CEMENTO 
(Kg(m3) para 
HM

200 - - 275 300 325 275

En ningún caso, la dosificación podrá exceder de cuatrocientos kilogramos de cemento por metro 
cúbico de hormigón (400 kg/m³). En pavimentos de hormigón, losas de aparcamiento y rigolas la 
dosificación será inferior a trescientos setenta y cinco kilogramos de cemento por metro cúbico de 
hormigón (375 kg/m³).

Con carácter orientativo, las resistencias mínimas compatibles con los requisitos de durabilidad, 
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en función de la clase de exposición ambiental, serán las siguientes:

CLASE I IIa IIb Qa Qb Qc E
RESISTENCIA (N/mm2) 
para HA

25 25 30 30 30 35 30

RESISTENCIA (N/mm2) 
para HM

20 - - 30 30 35 30

- Utilización y Puesta en Obra

Como norma general, la utilización de los distintos hormigones se efectuará atendiendo a la 
siguiente relación:

Hormigón con una resistencia de 35 N/mm2:

 Pozos de saneamiento prefabricados.
 Elementos prefabricados.
 Hormigones en masa o armados para clase de exposición Qc.

Hormigón con una resistencia de 30 N/mm2:

 Losas de aparcamiento.
 Rigolas.
 Hormigones en masa o armados para clase de exposición Qa, Qb, E.

Hormigón con una resistencia de 25 N/mm2:

 Arquetas armadas de abastecimiento.
 Pozos de registro armados "in situ".
 Macizos de contrarresto.

Hormigón con una resistencia de 20 N/mm2:

 Pozos de registro sin armar "in situ".
 Cimentación de cerramientos.
 Rellenos en muretes de bloques.
 Arquetas de tomas de agua.
 Sumideros.

Hormigón con una resistencia de 15 N/mm2:

 Aceras de hormigón.
 Soleras de aceras.
 Rellenos reforzados.

Hormigón con una resistencia de 12,5 N/mm2:

 Asiento de tuberías.
 Rellenos.
 Envuelta de conductos.

Hormigón con una resistencia de 6 N/mm2:

 Sustitución de terrenos degradados.
 Trasdosados.

Los hormigones de los elementos prefabricados (bordillos, caz, etc.) tendrán una resistencia al 
desgaste, según la norma UNE-7015 y con un recorrido de doscientos cincuenta metros (250 m.), 
inferior a dos con cincuenta milímetros (2,50 mm.).

Los hormigones empleados en losas de aparcamientos tendrán una resistencia característica a 
flexotracción de cuatro newton por milímetro cuadrado (4 N/mm2).

Los hormigones que deberán utilizarse cuando exista peligro de ataque por aguas selenitosas, o 
existan contactos con terrenos yesíferos, deberán contener la dosificación adecuada de cemento 
Portland resistente al yeso (denominación SR). Los citados hormigones, como norma general, 
deberán adoptarse cuando el porcentaje de sulfato soluble en agua expresado en SO4 de las 
muestras del suelo sea superior al cero con dos por ciento (0,2 %); o cuando en las muestras de 
agua del subsuelo, el contenido en SO4 sea superior a cuatrocientas partes por millón (0,04 %). El 
cemento a emplear será I-42,5 R/SR (UNE-80303-1:2001).

La consistencia de todos los hormigones que se utilicen, salvo circunstancias justificadas ante la 
Inspección de la obra, será plástica corresponderá a un asiento del cono de Abrams comprendido 
entre tres (3) centímetros y cinco (5) centímetros con una tolerancia de +1.

En zanjas, rellenos de trasdos, etc., serán de consistencia blanda (asiento 6-9 centímetros) e 
incluso fluida (asiento 10-15 centímetros).
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En condiciones ambientales normales (no calurosas) el tiempo transcurrido entre la adición de 
agua del amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón, no será mayor de una 
hora y media (1 1/2 h).

Los hormigones de central transportados por cubas agitadoras, deberán ponerse en obra dentro 
de la hora y media posterior a la adición de agua del amasado, no siendo admisibles los 
amasijos con un tiempo superior. Cada carga de hormigón fabricado en central irá acompañada 
de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Inspección 
Facultativa.

El recubrimiento nominal de las armaduras de los hormigones en función de la clase de 
exposición ambiental, para conseguir una adecuada durabilidad, seré el siguiente:

Recubrimiento nominal de las armaduras de los hormigones

CLASE I IIa IIb Qa Qb Qc
RECUBRIMIENTO 
(mm)

30 35 40 60 60 60

Todos los hormigones se compactarán y curarán debidamente. A título orientativo el método de 
compactación adecuado para hormigones plásticos es la vibración normal. La duración mínima 
del curado será de 5 días. La altura máxima de vertido libre del hormigón, será de un metro (1 
m.). Deberá suspenderse el hormigonado cuando la temperatura de ambiente sea superior a 
cuarenta grados centígrados (40 ºC) y siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y 
ocho horas (48 h.) siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de cero 
grados centígrados (0 ºC).

- Juntas y Terminación

En las losas de aparcamientos, deberán disponerse juntas de retracción a distancias inferiores a 
seis metros (6 m.), disponiendo las superficies de encuentro a testa y sellando las juntas 
horizontales con un mástic bituminoso. Las juntas de hormigonado, deberán ajustarse siempre 
que sea posible a las de retracción, y en caso contrario, deberán adoptarse las medidas 
necesarias para asegurar la perfecta unión de las masas en contacto y obtener una correcta 
superficie vista.

La parada en el proceso de hormigonado superior a treinta minutos (30 min.), requerirá 
realizar una junta de hormigonado correctamente dispuesta en el punto en que se encuentra la 
unidad, si técnicamente es admisible. Si no fuera admisible dicha junta, deberá demolerse lo 
ejecutado hasta el punto donde se pueda realizar.

Todos los muros deberán disponer de mechinales y de berenjenos en los lugares que disponga la 
Inspección de la obra.

El sistema de tolerancias adoptado es el indicado en el Anejo 10 de la Instrucción EHE. Los 
defectos deberán ser corregidos por cuenta del Contratista, de acuerdo con las indicaciones de la 
Inspección de la obra.

- Control de Calidad

El Contratista está obligado a llevar un control interno de las tareas específicas que le competen 
dentro del proceso constructivo, así como a controlar que los subcontratistas y proveedores 
disponen de sus propios controles internos.

Control de seguridad:

MATERIALES CONTROL ENSAYOS COEF. SEGUR
HORMIGÓN HA-30

HA-25
HM-30
HM-20

Normal Consistencia
Resistencia

Vc = 1,50

EJECUCIÓN Normal Vg = 1,60
Vg* = 1,80
Vq = 1,80

2.5.8. Morteros de cementos

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua.
En la fabricación de morteros se tendrá en cuenta la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).

Los tipos de mortero a emplear serán los que se definen en la siguiente tabla:

- Tipos de Mortero
TIPO DOSIFICACIÓN 

CEMENTO
(Kg/m³)

M-250 250 a 300
M-300 300 a 350
M-350 350 a 400
M-400 400 a 450
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M-450 450 a 500
M-600 600 a 650

Las dosificaciones dadas son simplemente orientativas y, en cada caso, la Inspección 
Facultativa de la obra podrá modificarlas de acuerdo con las necesidades de la misma. El 
tamaño máximo del árido fino será de cinco (5) milímietros.

2.5.9. Grava – Cemento

- Definición y materiales a utilizar

Se denomina grava-cemento a la mezcla homogénea en las proporciones adecuadas, de áridos, 
cemento, agua y eventualmente aditivos, realizada en central, que convenientemente 
compactada, se utiliza en la construcción de firmes como capa estructural. Los áridos a 
emplear reunirán las condiciones siguientes:

Áridos

Serán procedentes del machaqueo y trituración de piedra de cantera o de grava natural. Serán 
limpios, sólidos y resistentes, uniformes, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otros materiales 
extraños.

La curva granulométrica estará comprendida dentro de los límites indicados en el cuadro 
siguiente, debiéndose emplear un tipo u otro en función de lo que venga especificado en el 
Proyecto:

Tipos de Grava-cemento

GC 25 GC 20
TAMICES U.N.E. CERNIDO PONDERAL TAMICES U.N.E.
(mm.) ACUMULADO (%) (mm.)
40 100 40
25 76 - 100 25
20 67 - 91 20
8 38 - 63 8
4 25 - 48 4
2 16 - 37 2
0,5 6 - 21 0,5
0,063 01 - 7 0,063

Se considera árido grueso a la parte de árido total retenida en el tamiz 4 mm. de la Norma UNE-EN 
933-2, debiendo cumplir:

 Deberá contener un porcentaje mínimo en peso de partículas trituradas, siendo éste del 
cincuenta por ciento (50%).

 El Índice de Lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, tendrá 
un valor máximo de treinta (=< 30).

 El Coeficiente de Desgaste, medido por el ensayo de los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, no 
será superior a treinta (=< 30).

 La proporción de terrones de arcilla, no excederá del dos y medio por mil (0,25 %), en masa, 
según la Norma UNE-7133.

Se considera árido fino a la parte del árido total que pasa por el tamiz 4 mm. de la Norma UNE-EN 
9332, debiendo cumplir:

 El material será no plástico.

 El Equivalente de Arena, según la UNE-EN 933-8, será superior a cuarenta (>40) para la 
grava-cemento tipo GC20, y superior a treinta y cinco (>35) para la grava-cemento tipo 
GC25.

 No se utilizarán los materiales que presenten una proporción de materia orgánica, según la 
UNE 103204, superior al uno por ciento (1%).

 La proporción de terrones de arcilla no excederá del uno por ciento (1%), en masa, según la 
UNE-7133.

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo

El contenido mínimo de cemento será tal que permita obtener una resistencia media a compresión 
a siete días, según la NLT-305, comprendida entre cuatro coma cinco y siete megapascales (4,5 - 
7,0 MPa). En cualquier caso dicho contenido no será inferior al tres y medio por ciento (3,5 %), en 
masa, respecto del total del árido seco.

El contenido potencial de compuestos totales de azufre y sulfatos en ácido (SO3), referidos al 
material granular en seco, determinados según la UNE-EN 1744-1, no será superior al uno por 
ciento (1 %) ni a ocho décimas expresadas en términos porcentuales (0,8 %).

La fórmula de trabajo, estudiada en el laboratorio y verificada en la central de fabricación y en el 
tramo de prueba, deberá señalar:

 La identificación y proporción (en seco) del material granular o de cada fracción de árido en 
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la alimentación (en masa).
 La granulometría del material granular o, en su caso, del árido combinado, por los 

tamices establecidos en la definición del huso granulométrico.
 La dosificación en masa o en volumen, según corresponda, de cemento, de agua y, 

eventualmente, de aditivos.
 La densidad máxima y humedad óptima del Proctor Modificado, según la UNE 103501.
 La densidad mínima a alcanzar.
 El plazo de trabajabilidad de la mezcla.

Durante el transcurso de la obra, la Inspección Facultativa, podrá corregir la fórmula de 
trabajo con objeto de mejorar la calidad de la grava-cemento. Ello no dará derecho a 
modificación alguna respecto al precio que figura en el Cuadro de Precios nº 1 para esta unidad 
de obra.

Al iniciarse los trabajos, el Contratista de las obras, construirá una sección de ensayo del ancho 
y longitud que determine la Inspección Facultativa de acuerdo con las condiciones establecidas 
anteriormente, y en ella se probará el equipo y se determinará el sistema de compactación.

Se tomarán muestras de grava-cemento, y se ensayarán para determinar su conformidad con 
las condiciones especificadas sobre humedad, espesor de capa, densidad, proporción de 
cemento y demás requisitos exigidos.

El plazo de trabajabilidad de una mezcla con cemento se determinará de acuerdo con la UNE 
41240, no pudiendo ser inferior a ciento ochenta (180) minutos si se realiza la compactación de 
la anchura completa y doscientos cuarenta (240) minutos si se realiza por franjas.

Se comprobará que la resistencia a compresión simple a los siete días (7 d.) es superior a 
cuatro coma cinco megapascales (4,5 MPa). En el caso de que los ensayos indicasen que la 
grava-cemento no se ajusta a dichas condiciones, deberán hacerse inmediatamente las 
necesarias correcciones en la planta de fabricación y sistemas de extensión y compactación, o 
si resultase necesario, se modificará la fórmula de trabajo, repitiéndose la ejecución de la 
sección de ensayo una vez efectuadas las correcciones.

La Inspección Facultativa podrá determinar prescindir de la ejecución de la sección de ensayo, 
si el volumen de la obra, a su juicio, no lo justificase. Ello no obsta para que la unidad de obra 
terminada, deba reunir todos los requisitos de buena ejecución exigidos en este Capítulo.

- Ejecución de las obras

La grava-cemento no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que se ha de asentar, tiene la densidad exigida, y las rasantes indicadas en los Planos, con las 

tolerancias permitidas.

La mezcla se realizará en central que permita dosificar por separado el árido, el cemento, el agua 
y eventualmente, las adiciones en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de 
trabajo.

La grava-cemento, se ejecutará cuando la temperatura ambiente, a la sombra, esté comprendida 
entre cinco y treinta y cinco grados centígrados (5 - 35 °C) y no exista fundado temor de heladas 
ni precipitaciones atmosféricas intensas. No obstante, si la temperatura ambiente tiene tendencia 
a aumentar, podrá fijarse la temperatura límite en dos grados centígrados (2 °C).

La superficie de asiento de la capa de grava-cemento, se regará de forma que quede húmeda pero 
no encharcada.

El vertido y la extensión se realizarán, tomando las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones y contaminaciones. El espesor de la tongada antes de compactar, deberá ser tal que 
con la compactación se obtenga el espesor previsto en los Planos. En ningún caso se permitirá el 
recrecido de espesor en capas delgadas una vez efectuada la compactación. No se permitirá la 
colocación de la mezcla por semianchos contiguos con más de una hora (1 h.) de diferencia entre 
los instantes de sus respectivas extensiones, a no ser que la Inspección Facultativa autorice la 
ejecución de una junta de construcción longitudinal.

La densidad a alcanzar con la compactación, deberá ser igual o superior al noventa y ocho por 
ciento (98 %) de la densidad obtenida en el ensayo Proctor Modificado, de la mezcla con cemento, 
determinada según la Norma UNE-103501, definida en la fórmula de trabajo. La compactación se 
iniciará longitudinalmente por el borde más bajo de las distintas bandas y se continuará hacia el 
borde más alto de la capa; solapándose los elementos de compactación en sus pasadas sucesivas, 
que deberán tener longitudes ligeramente distintas. En una sección transversal cualquiera, la 
compactación total deberá quedar terminada antes de que transcurran tres horas (3 h.) si se 
ejecuta la anchura completa o cuatro horas (4 h.) si se ejecuta por franjas. Este plazo podrá ser 
reducido por la Inspección Facultativa a la vista de las condiciones climáticas especificadas.

Una vez terminada la compactación de la tongada, no se permitirá su recrecido. Si embargo, y 
siempre dentro del plazo máximo de puesta de obra establecido, se podrá efectuar el refino con 
niveladora y recompactación posterior del área corregida, de las zonas que rebasen la superficie 
teórica proyectada.

Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su borde quede perfectamente vertical, 
aplicando a dicho borde el tratamiento que ordene la Inspección Facultativa. Se dispondrán juntas 
de trabajo transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más tiempo que el plazo de 
trabajabilidad y siempre al final de cada jornada. Si se trabaja por fracciones del ancho total, se 
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dispondrán juntas de trabajo longitudinales siempre que no sea posible compactar el material 
de una franja dentro del plazo máximo de trabajabilidad del material de la franja adyacente 
puesto en obra con anterioridad.

Una vez terminada la capa de grava-cemento se procederá a la aplicación de un riego de 
curado con las características que se indican en el Artículo correspondiente de este Pliego. Esta 
operación se efectuará antes de transcurrir tres horas (3 h.) después de acabada la 
compactación, debiendo mantenerse hasta entonces la superficie en estado húmedo. El precio 
del citado riego está incluido en el de la mezcla asfáltica a colocar sobre la capa de grava-
cemento.

Se prohibirá la circulación de todo tipo de vehículos sobre las capas recién ejecutadas al menos 
durante los tres días (3 d.) siguientes a su terminación y siete días (7 d.) para los vehículos 
pesados. La extensión de las capas superiores del firme no se iniciará hasta transcurridos siete 
días (7 d.).

La superficie acabada no deberá superar a la teórica ni quedar por debajo de ella en más de 
quince milímetros (15 mm.). Las zonas en que no se cumplan las tolerancias antedichas, o que 
retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse de acuerdo con las prescripciones 
siguientes:

 El recorte y recompactación de la zona alterada, sólo podrá hacerse si se está dentro del 
plazo máximo fijado para la puesta en obra. Si se hubiera rebasado dicho plazo, se 
reconstruirá totalmente la zona afectada, de acuerdo con las instrucciones de la 
Inspección Facultativa.

 El recrecimiento en capa delgada, no se permitirá en ningún caso. Si la rasante de la 
capa de grava-cemento queda por debajo de la teórica en más de las tolerancias 
admitidas, se optará bien por el incremento de la capa inmediatamente superior, o bien 
por la reconstrucción de la zona afectada, según las instrucciones de la Inspección de la 
obra. El Contratista, no tendrá derecho a indemnización alguna por la realización de las 
obras incluidas en cualquiera de las opciones anteriores.

2.6. MADERA

2.6.1. Características

Las condiciones generales que ha de cumplir este material para su correcta utilización en la 
obra, así como su forma y dimensiones, se ajustará a lo establecido en el artículo 286 "Madera" 
del PG-3 y Modificaciones.

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados y demás medios auxiliares 
deberá cumplir las condiciones siguientes:

 Proceder de troncos sanos apeados en sazón
 Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la-lluvia, durante no menos de dos 

(2)años.
 No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos.
 Estar exenta de grietas, lupias y verrugas, manchas o cualquier otro defecto que perjudique 

su solidez y resistencia. En particular, contendrá el menor número posible de nudos, los 
cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor 
dimensión de la pieza.

 Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas, y paralelas a la mayor dimensión de la
pieza.

 Presentar anillos anuales de aproximada regularidad.
 Dar sonido claro por percusión.

2.6.2. Forma y dimensiones

La forma y dimensiones de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar su 
resistencia y cubrir el posible riesgo de accidentes.

La madera de construcción escuadrada será madera sin sierra, de aristas vivas y llenas. No se 
permitirá en ningún caso el empleo de madera sin descortezar.

2.6.3. Control de calidad

El Contratista controlará la calidad de la madera a emplear en la obra para que cumpla con las 
características señaladas en el apartado 3.5.1. del presente Pliego.

La Dirección de Obra deberá autorizar la utilización de la madera destinada a las distintas zonas 
de la obra.

2.7. MADERA PARA ESTRUCTURAS Y MOBILIARIO URBANO

La madera para carpintería de taller deberá ser escuadrada y estar exenta de alabeos, fendas y 
acebolladuras.

Los nudos serán sanos, con diámetros menores de quince milímetros (15 mm.), distando entre sí 
trescientos milímetros (300 mm.) como mínimo.
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La madera maciza será de peso específico no inferior a cuatrocientos cincuenta (450) kg/m3.

Tendrá un contenido de humedad no mayor del diez por ciento (10%). La desviación máxima de 
las fibras respecto al eje será menor de un dieciseisavo (1/16).

Todos los elementos estructurales se resuelven con madera de pino Norte (pinus silvestris) 
tratada con sales CCA en autoclave (impregnación profunda). Para la madera laminada de pino 
se asigna una clase resistente GL 24 h, según el Eurocodigo 5, correspondiéndole las 
características mecánicas siguientes:

Módulo elástico medio (E 0 m): 116 Kp/cm2
Resistencia característica a flexión (fmk): 240 Kp/cm2
Resistencia característica a tracción paralel. (ft 0 k): 165 Kp/cm2
Resistencia característica a tracción perpend. (ft 90 k): 4 Kp/cm2
Resistencia característica a compresión paralel. (fc 0 k): 240 Kp/cm2
Resistencia característica a compresión perpend. (fc 90 k): 27 Kp/cm2
Resistencia característica a cortante (fvk): 27 Kp/cm2

En cuanto a la madera aserrada (elementos estructurales de orden inferior en pasarelas y 
mobiliario urbano) se asigna de clase C-18, según el Eurocodigo 5, correspondiente a las 
características siguientes:

Módulo elástico medio (E 0 m): 90 Kp/cm2
Resistencia característica a flexión (fmk): 180 Kp/cm2
Resistencia característica a tracción  (ft 0 k) 110 Kp/cm2
Resistencia característica a tracción perpend (ft 90 k): 3 Kp/cm2
Resistencia característica a compresión paralel (fc 0 k): 180 Kp/cm2
Resistencia característica a compresión perpend (fc 90 k): 48 Kp/cm2
Resistencia característica a cortante (fvk): 20 Kp/cm2

Los herrajes metálicos serán de acero galvanizado en caliente tipo A-42b, con tomillería de 
calidad 5.6 y 6.4 galvanizada o zincada, según norma UNE 7183, 37.301, 373.502, 37.70,0, 
ASTM 123, DIN 50.976, ISO 2.178.

Los clavos serán de acero torsionado electrocincados.

2.8. ENCOFRADOS

2.8.1. Definición

Se define como encofrado el elemento destinado al modelo "in situ" de hormigones. Puede ser 
recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del 
hormigón.

2.8.2. Tipos de encofrados y características

El encofrado puede ser de madera o metálico, según el material que se emplee. Por otra parte, el 
encofrado puede ser fijo o deslizante.

- De madera

La madera que se utilice para encofrados deberá cumplir las características del Apartado 3.6 del 
presente Pliego.

- Metálicos

Los aceros y materiales metálicos para encofrados deberán cumplir las características del Apartado 
3.10. del presente Pliego.

- Deslizantes

El Contratista, en caso de utilizar encofrados deslizantes someterá a la Dirección de Obra, para su 
aprobación la especificación técnica del sistema que se propone utilizar.

2.8.3. Control de calidad

Serán aplicables los Apartados citados con anterioridad para los correspondientes materiales que 
constituyen el encofrado.

Los encofrados a utilizar en las distintas partes de la obra deberán contar con la autorización 
escrita de la Dirección de Obra.

2.9. MEZCLAS ASFÁLTICAS Y RIEGOS

2.9.1. Riegos de imprimación

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa 
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granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa o de un tratamiento bituminoso, 
comprendiendo las operaciones de preparación de la superficie existente mediante limpieza y 
barrido mecánico de la capa granular y aplicación de ligante bituminoso.

El ligante hidrocarbonado a emplear, deberá ser la emulsión bituminosa denominada ECI, 
emulsión catiónica de imprimación.

En general, la dotación de ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber 
la capa granular en veinticuatro horas (24 h.), no será inferior en ningún caso a medio 
kilogramo por metro cuadrado (0,5 kg/m²), ni superior a un kilogramo por metro cuadrado (1 
kg/m²).

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego cumple las condiciones 
específicas y no se halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario deberá ser 
corregida de acuerdo con el Pliego o las instrucciones del Director de las obras.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante, la superficie a imprimar se 
limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales y luego se regará 
ligeramente con agua la superficie de la capa a tratar de tal forma que se humedezca dicha 
superficie sin que se formen charcos.

Durante la extensión del riego, deberán protegerse adecuadamente los bordillos, aceras y 
bandas de hormigón, etc., con objeto de que no se manchen.

El riego de imprimación se efectuará cuando la temperatura ambiente a la sombra, y la de la 
superficie sea superior a diez grados centígrados (10º C), no obstante, si la temperatura tiene 
tendencia a aumentar, podrá fijarse el límite inferior en cinco grados centígrados (5º C).

Debe prohibirse la acción de tráfico sobre la capa tratada mientras no se haya absorbido todo 
el ligante y como mínimo durante las veinticuatro horas (24 h.) siguientes a la aplicación del 
riego. Cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación o se observe que en 
alguna zona está sin absorber el ligante veinticuatro horas después de extendido, se procederá 
a la extensión de árido de cobertura, que cumplirá lo especificado en el Artículo E.6 de este 
Pliego.

2.9.2. Riegos de adherencia

Se define como riego de adherencia, la aplicación de una emulsión bituminosa sobre capa 
tratada con ligante hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre 
ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla o 

una lechada bituminosa.

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego cumple las condiciones 
específicas y no se halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario deberá ser 
corregida de acuerdo con el Pliego o las instrucciones del Director de las obras.

La emulsión bituminosa a emplear, estará incluida entre las siguientes: EAR-1 y ECR-1, con una 
dotación mínima de doscientos gramos por metro cuadrado (200 gr/m²) de ligante residual.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar 
se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán 
barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión, pudiéndose utilizar escobas de mano en 
lugares inaccesibles.

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán mediante fresado, los 
excesos de emulsión bituminosa que hubiese, y se repararán los desperfectos que pudieran impedir 
una correcta adherencia.

Si la superficie tuviera un riego de curado, transcurrido el plazo de curado, se eliminará éste por 
barrido enérgico, segundo de soplo con aire comprimido u otro método aportado por el Director de 
las obras.

El riego de adherencia se efectuará cuando la temperatura ambiente a la sombra, cumpla las 
mismas prescripciones que para el riego de imprimación.

Durante la extensión del riego, deberán protegerse adecuadamente los bordillos, aceras y bandas 
de hormigón, etc., con objeto de que no se manchen.

Deberá prohibirse el paso del tráfico sobre la capa tratada hasta que se haya terminado el curado 
de la emulsión fijándose a título orientativo una limitación mínima de seis (6) horas.

2.9.3. Mezclas bituminosas en caliente

Se define como mezcla bituminosa en caliente, la combinación de áridos (incluido el polvo 
mineral), un ligante hidrocarbonado y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las 
partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de 
fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto eventualmente el polvo mineral de 
aportación), y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente.

Los materiales a emplear cumplirán las condiciones exigidas en el Pliego de Prescripciones 
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Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) y las posteriores modificaciones 
para su adaptación a la Norma UNE 13.108-1.
Las capas de base, intermedia y de rodadura, serán mezclas asfálticas en caliente de las 
siguientes características, adoptándose en cada caso aquellas que la Inspección Facultativa de 
la obra señale:

 Capa de base....................... Mezcla tipo AC-22 BASE 50/70 G ó AC-16 BASE 50/70 S.
 Capa intermedia ................. Mezcla tipo AC-16 BIN 50/70 S.
 Capa de rodadura ............... Mezcla tipo AC-11 SURF 50/70 D.
 Capa drenante…………………… Mezcla tipo AC-16 SURF 50/70 D.

La mezcla bituminosa denominada tipo AC-11, es una mezcla más cerrada que las utilizadas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, y responde 
al uso que se especifica.

Los espesores que en cada caso se indiquen, se entenderán medidos después de consolidadas 
las capas correspondientes.

Las características de los áridos y del ligante bituminoso para cada tipo de mezcla, son las que 
se especifican en el siguiente cuadro:

Ligante bituminoso

TAMICES CERNIDO 
PONDERAL 
ACUMULADO %

UNE-EN 933-2 (mm.) AC-11 SURF AC-16 BIN
32 100 100
22 100 100
16 100 100
11,2   83 - 95 90 - 100
8 68 - 89 60 - 75
4 41 - 58 35 - 50
2 18 - 33 24 - 38
0,5 13 - 22 nov-21
0,25   8 - 15   7- 15
0,063 02 - 6 03 -7
LIGANTES/ARIDOS 04 - 6 3,5 - 5,5
(% en peso)
TIPO DE BETÚN B-50/70 B-50/70

La dotación aconsejable será de cinco por ciento (5,00 %) de betún residual, como valor medio 
para el tipo AC-11 SURF, de cuatro con veinte por ciento (4,20 %) para el tipo AC-16 BIN y de tres 
con ochenta por ciento (3,80 %) para el tipo AC-22 BASE, todo ello con relación al peso del árido 
seco. No obstante, el contenido óptimo de ligante se determinará mediante ensayos en 
laboratorio.
La ejecución de las mezclas asfálticas, se llevará a cabo en plantas que permitan garantizar un 
eficaz control de las características de la producción. El transporte se realizará en camiones que 
dispondrán de cajas lisas, estancas y tratadas con un producto que impida que la mezcla 
bituminosa se adhiera a ellas, además se recubrirán con lonas, y la distribución de la mezcla en 
obra se realizará mediante extendedoras mecánicas consolidándose con el paso de rodillos 
autopropulsados adecuados. Para el sellado de la capa de rodadura, será obligatorio el empleo de 
apisonadora neumática.

Los lados irregulares de las distintas capas de aglomerado, nuevas o viejas, se recortarán 
mecánicamente para obtener una perfecta unión en toda la superficie.

La temperatura de la mezcla sobre camión a pie de obra, debe estar comprendida entre ciento 
cuarenta grados centígrados (140 °C) y ciento ochenta grados centígrados (180 °C), siendo 
recomendable que presente un valor próximo a ciento cincuenta grados centígrados (150 °C).

La extensión de estas mezclas requerirá una temperatura ambiental mínima de cinco grados 
centígrados (5 °C) en días sin viento y ocho grados centígrados (8 °C) en días con viento.

Las juntas entre trabajos realizados en días distintos, deberán cortarse verticalmente, efectuando 
en ellas un riego de adherencia, de forma que se garantice una perfecta unión entre las diferentes 
capas asfálticas.

La fórmula de trabajo y la dosificación definitiva de ligantes, deberá ser fijada por la Inspección 
Facultativa a la vista de las características de los materiales acopiados.

La densidad de la mezcla consolidada, será superior al noventa y siete por ciento (97 %) de la 
obtenida por el método Marshall, en capas de espesor no superior a 6 cm., y noventa y ocho por 
ciento (98 %) en capas de espesor igual o superior a 6 cm.

Las zonas que retengan agua, que presenten irregularidades superiores a diez milímetros (10 
mm.), o que poseen un espesor inferior al noventa por ciento (90 %) del teórico, deberán se 
corregidas por el Contratista a su costa. En todo caso, los recortes serán rectos y formando figuras 
conexas regulares.
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2.9.4. Doble tratamiento superficial sellado

Se define como tal, el acabado de una superficie granular, incluyendo la preparación de la 
superficie existente, una primera aplicación de ligante bituminoso, extensión y compactación 
de áridos, una segunda aplicación de ligante bituminoso, nueva extensión y compactación de 
áridos, y un sellado de terminación, mediante una nueva aplicación de ligante bituminoso, 
extensión y compactación de arena.

El ligante bituminoso a utilizar en los dos primeros riegos, será EAR2 o ECR2 y en el sellado, 
una emulsión similar al sesenta por ciento (60 %).

El árido a emplear será gravilla procedente de machaqueo y trituración de piedra de cantea o 
grava natural, debiendo cumplir las siguientes condiciones:

 El tamaño máximo del árido será de veinte milímetros (20 mm.).
 El tamaño mínimo del árido será de dos milímetros (2 mm.).
 El tamaño mínimo del árido será la mitad del tamaño máximo a utilizar.
 El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de los Ángeles será inferior a treinta 

(30).
 La proporción mínima de partículas con dos o más caras de fractura será del 75 %, según 

NLT-358/87.
 El coeficiente mínimo pulido acelerado será 0,40, según NLT-174/72.
 El valor máximo del coeficiente de limpieza será 1.00, según NLT-176/86.
 El valor máximo del índice de lajas será 30, según NLT-354/74.

La adhesividad de los ligantes bituminosos se estima suficiente cuando después del ensayo de 
inmersión en agua, el porcentaje de áridos completamente envueltos sea superior al noventa y 
cinco por ciento (95 %) en peso.

La dosificación de los materiales a utilizar serán los siguientes:

 Un primer riego de uno coma cuatro kilogramos (1,4 kg.) por metro cuadrado de ligante 
con catorce litros (14 l.) de gravilla diez-veinte (10-20).

 Un segundo riego de un kilogramo (1 kg.) por metro cuadrado de ligante con ocho litros 
(8 l.) de gravilla de siete trece (7-13).

 Y un sellado de un kilogramo (1 kg.) por metro cuadrado de ligante con cinco litros (5 l.) 
de arena.

En el segundo riego y en el de sellado, se utilizará árido silíceo.

Las limitaciones en la ejecución, se atenderán a las especificadas en el artículo correspondiente a 
los riegos de imprimación dentro del presente Pliego.

2.9.5. Riegos de curado

Se define como riego de curado la aplicación de una película continua y uniforme de emulsión 
bituminosa sobre una capa tratada con un conglomerante hidráulico, al objeto de dar 
permeabilidad a toda su superficie.

El tipo de emulsión bituminosa a emplear será una emulsión aniónica o catiónica de rotura rápida 
(EAR-1 o ECR-1).

2.10. ACERO Y MATERIALES METÁLICOS

2.10.1. Acero en armaduras

- Clasificación y características

El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas.

Todos los aceros de armaduras cumplirán las condiciones de la Instrucción (EHE).

Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, 
clasificados por tipos y diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en 
general.

Se tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se 
manchen de grasa, ligantes, aceite o barro.

No presentarán asperezas susceptibles de herir a los operarios y estarán exentas de pelos, estrías, 
grietas, sopladuras u otros defectos perjudiciales a la resistencia del acero.

- Control de calidad

El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus 
características se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE.

Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal" (EHE).

A la llegada de obra de cada partida se realizará una toma de muestras y sobre éstas se procederá 
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al ensayo de plegado, doblando los redondos ciento ochenta grados (180°) sobre un redondo de 
diámetro doble y comprobando que no se aprecian fisuras ni pelos en la barra plegada. Estos 
ensayos serán de cuenta del contratista.

Si la partida es identificada y el Contratista presenta una hoja de ensayos, redactada por el 
Laboratorio dependiente de la Factoría siderúrgica, podrá en general prescindir de dichos 
ensayos de recepción. La presentación de dicha hoja no eximirá en ningún caso de la 
realización del Ensayo de Plegado.

Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará las series de ensayos necesarios 
para la comprobación de las características anteriormente citadas. Estos ensayos serán 
abonados al Contratista, salvo en el caso de que sus resultados demuestren que no cumplen las 
Normas anteriores reseñadas y entonces, serán de cuenta del Contratista.

2.10.2. Alambre para atar

- Características

Las armaduras de atado estarán sustituidas por los atados de nudo y alambres de cosido y se 
realizarán con alambres de acero (no galvanizado) de 1 mm de diámetro. El acero tendrá una 
resistencia mínima a la rotura a tracción de treinta y cinco (35) kilogramos por milímetro 
cuadrado y un alargamiento mínimo de rotura del 4 %.

- Control de calidad

Las características geométricas se verificarán una vez por cada lote de diez toneladas o 
fracción, admitiéndose tolerancias en el diámetro de 0,1 mm. Los ensayos de tracción se 
realizarán según la Norma UNE-7194. El número de ensayos será de uno por cada lote de 10 
toneladas o fracción.

Por cada lote de diez toneladas o fracción y por cada diámetro se realizará un ensayo de 
doblado-desdoblado en ángulo recto, según la norma UNE-7195. Se considerará aceptable si el 
número de plegados obtenidos-es igual o mayor que tres.

2.11. ELEMENTOS DE FUNDICIÓN

2.11.1. Definición y características

Todos los elementos de este material a emplear en obra serán de tipo nodular o dúctil; en los 
que el carbono cristaliza en nódulos una vez de hacerlo en láminas.

La fundición dúctil a emplear tendrá las siguientes características:

 Tensión de rotura: 43 kg/mm2
 Deformación mínima en rotura: 10 %.

2.11.2. Tapas de fundición de pozos de registro
Las tapas serán de fundición dúctil de diámetro interior 600 mm, D‐400, cumplirán la UNE 
124:2000 con una carga de rotura de 40 Tn.

La fundición será de segunda fusión, presentará un grano fino y homogéneo. No tendrá bolsas de 
aire o huecos, manchas, pelos, grietas, escamas u otros defectos perjudiciales a su resistencia y la 
continuidad y buen aspecto la superficie.

Las tapas deberán resistir una carga de tráfico de al menos 40 toneladas sin presentar fisuras.

Las tapas deberán ser estancas a la infiltración exterior. Al fin de evitar el golpeteo de la tapa 
sobre el marco debido al peso del tráfico, el contacto entre ambos se realizará por medio de un 
anillo de material elastomérico que, además de garantizar la estanqueidad de la tapa, absorberá 
las posibles irregulares existentes en la zona de apoyo. Las zonas de apoyo de marcos y tapas 
serán mecanizadas admitiéndose como máximo una desviación de 0,2 mm.

2.11.3. Control de calidad

Las pruebas de carga de los marcos y tapas se realizarán de acuerdo a lo establecido en la norma 
DIN 1229 o BS 497, Parte 1.

Asimismo, la aceptación de los elementos de fundición estará condicionada a la presentarán de los 
correspondientes certificados de ensayos realizados por Laboratorios Oficiales.

2.11.4. Tapas de arquetas de la red de alumbrado público
Realizados en fundición dúctil conforme a la norma ISO 1083. Cumplirá con las prescripciones de 
la norma española UNE-EN 124, septiembre de 1.995.

Tanto el cerco como la tapa de cuadrada 20x20 cm. De las arquetas serán en fundición. Todos los 
elementos se suministrarán pintados por inmersión u otro sistema equivalente utilizando 
compuestos de alquitrán (BS 4164), aplicados en caliente o, alternativamente, pintura bituminosa 
(BS 3416) aplicada en frío. Previamente a la aplicación de cualquier de estos productos, las 
superficies a revestir estarán perfectamente limpias, secas y exentas de óxido.
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2.12. TUBERÍAS

2.12.1 . Tuberías de PVC

- Condiciones generales

Las tuberías de PVC a emplear en obras de drenaje de aguas pluviales vendrán definidas por su 
presión de servicio, según UNE 53.332., la unión se realizará mediante junta elástica.

Deberán cumplir las especificaciones contempladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para tuberías de Poblaciones, aprobado por Orden Ministerial del 15 de Septiembre 
de 1986 y publicado en el B.O.E. el 23 de septiembre de 1.986.

Se utilizarán como mínimo las correspondientes a una presión de 5 Atmósferas.

Serán de aplicación las siguientes normas:

 UNE 53.112
 UNE 53.144 "Accesorios inyectados de UPCV para evacuación de aguas pluviales y 

residuales, para unión con adhesivo y/o junta elástica. Características y métodos de 
ensayo".

 UNE 53.332 "Tubos de UPCV para redes de saneamiento horizontales. Características y 
métodos de ensayo".

 UNE 53.114 "Tubos y accesorios de UPCV para unión con adhesivo y/o junta elástica, 
utilizados para evacuación de aguas pluviales y residuales".

- Control de calidad

Salvo lo que especifique el P.P.T.P., el control de Calidad se llevará a cabo mediante el ensayo 
de aplastamiento entre placas paralelas móviles de un tubo cada 500 metros lineales de 
tubería por cada clase y diámetro. Cuando la muestra se deforma por aplastamiento un 60% 
(hasta el punto donde la distancia entre las placas paralelas es igual al 40% del diámetro 
exterior original) no deberá mostrar evidencias de agrietamiento, fisuración o rotura.

Si el tubo ensayado no supera dichas pruebas, será rechazado todo el lote sin perjuicio de que 
la Dirección de Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los tubos 
correspondientes a una categoría inferior, acorde con los resultados del ensayo.

Se comprobará igualmente en la prueba de aplastamiento que el módulo resistente El, 
obtenido con la carga se produce una deformación del 5 %, no es inferior al obtenido mediante 
la fórmula:

EI = 5.000 S·3
Siendo S el espesor del tubo en cm.

2.12.2. Tuberías de Polietileno

El polietileno puro de baja densidad que se utilice en tuberías tendrá las siguientes 
características:

- Peso específico mayor de novecientas cuarenta milésimas de gramo por milímetro (0,940 gr/ml) 
(UNE 53.188)
- Coeficiente de dilatación lineal de doscientas a doscientas treinta (200-230) millonésimas por 
grado centígrado. En este tipo de materiales los movimientos producidos por la dilatación dan 
lugar, en las coacciones, a incrementos tensionales de poca consideración (UNE 53.126).
- Temperatura de reblandecimiento no menor de 100 grados centígrados (100° C), realizando el 
ensayo con carga de un (1) kilogramo (UNE 53.118).
- Índice de fluidez se fija como máximo en 1,2 gr. por diez (10) minutos. (UNE 53.118).
- Módulo de elasticidad a veinte grados centígrados (20 ° C) igual o mayor que nueve mil (9.000) 
Kg/cm2.
- Valor mínimo de la tensión máxima (resistencia a la tracción r) del material a tracción, no será 
menor de ciento noventa (190) kilogramos por centímetro cuadrado y el alargamiento a la rotura 
no será inferior al ciento cincuenta por cien (150 %) con velocidad de cien más o menos 25 
( 100±25) milímetros por minuto (UNE 53.023).

2.12.3. Tuberías de fundición

2.12.1. Condiciones de los materiales
Tubería de acero de fundición dúctil con un extremo liso y otro en forma de campana. Habrá una 
argolla elastomérica para formar la junta.
La arandela elastomérica proporcionará estanqueidad a la junta. La tubería será recta y tendrá 
sección circular. Los extremos rematarán en sección perpendicular al eje y sin rebabas. La 
superficie no tendrá
incrustaciones, gretas ni coqueras.  Se admitirán ligeros relieves del proceso de fabricación, con 
una anchura máxima de 0,8 mm.
El revestimiento interior estará con una capa de mortero de cemento centrifugado.

2.12.2. Ejecución
La canalización soterrada incluye la colocación de las tuberías en su posición definitiva , así como 
el montaje de las nuevas uniones. Se situarán sobre un lecho de apoyo.
La estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el interior del 
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extremo de la campana mediante la introducción del extremo liso.
Las tubaerías de fundición dúctil se almacenarán en lugares protegidos de impactos. Se apilarán 
horizontal y paralelamente sobre superficies planas.

Antes de la colocación se comprobará que la rasante, anchura, profundidad y el nivel freático 
de la zanja. El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar las tuberías.

2.13. PIEZAS PREFABRICADAS DE HORMIGÓN PARA POZOS DE REGISTRO

2.13.1. Definición

Se definen como tales aquellos elementos constructivos de hormigón, fabricados "in situ" o en 
taller, que se colocan o montan una vez fraguados. Incluye aquellos elementos que hayan sido 
proyectados como prefabricados o cuya fabricación haya sido propuesta por el Contratista y 
aceptada por la Dirección de Obra.

2.13.2. Materiales

Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en los planos del proyecto.

2.13.3. Características geométricas y tolerancias

En el diseño de estos elementos se seguirá la instrucción BS-5911 Part. 1.

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los planos y el Pliego; si el Contratista pretende modificaciones de 
cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las nuevas 
características cumplen, en iguales o mejores condiciones, la función encomendada en el 
conjunto de la obra al elemento de que se trate. La aprobación por el Director de Obra, en su 
caso, no libera al Contratista de la responsabilidad que le corresponde por la justificación 
presentada.

2.13.4. Características mecánicas

En los casos en que el Contratista proponga la prefabricación de elementos que no estaban 
proyectados como tales, acompañará a su propuesta descripción, planos, cálculos y 
justificación de que el elemento prefabricado propuesto cumple, en iguales condiciones que el 
no prefabricado  proyectado, la función encomendada en el conjunto de la obra al elemento de 
que se trate. La aprobación del Director de Obra, en su caso, lo libera al Contratista de la 
responsabilidad que le corresponde en este sentido.

2.14. ELEMENTOS ESTRUCTURALES PREFABRICADOS

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un expediente en el que se 
recojan las características esenciales de los elementos a fabricar, materiales a emplear, proceso 
de fabricación, detalles de la instalación "in situ" o en taller, tolerancias y controles durante la 
fabricación, pruebas finales de los elementos fabricados, precauciones durante su manejo, 
transpone y almacenaje y prescripciones relativas a su montaje y acoplamiento otros elementos, 
todos ellos de acuerdo con las prescripciones que los Planos y el Pliego establezcan para los 
elementos en cuestión.

La aprobación por la Dirección de Obra de la propuesta del Contratista no implica la aceptación de 
los elementos prefabricados, que queda supeditada al resultado de los ensayos.

2.15. PAVIMENTO DE ACERAS

2.15.1. Aceras embaldosadas

El pavimento de aceras embaldosadas comprende las siguientes unidades:

a) Capa de subbase de zahorra natural de quince centímetros (15 cm) de espesor, medidos tras 
una compactación tal, que la densidad alcanzada sea el noventa y ocho por ciento (98 %) de 
la obtenida en el ensayo Proctor Modificado.

b) Solera de hormigón tipo HM-12,5 de dieciseis centímetros (16 cm) de espesor, con juntas a 
distancias  no  superiores  a  cinco  metros  (5  m).  Las  condiciones  exigidas  serán  las 
especificadas en el apartado correspondiente a "Hormigones" del presente Pliego.

c) Asiento  de  mortero  de  cemento  de  dosificación  doscientos  cincuenta  a  trescientos 
kilogramos de cemento por metro cúbico (250 a 300 Kg/m³), de cinco centímetros (4 cm) de 
espesor  final,  con  una  consistencia  superior  a  140  mm.  en  la  mesa  de  sacudidas  (UNE 
83811:92).

d) Baldosas. Las baldosas a utilizar en la pavimentación de aceras deberán ajustarse a alguno 
de los diferentes tipos que a continuación se definen:

d.1)  Baldosa  de  terrazo  con  terminación  de  árido  de  machaqueo  silíceo  y  granítico  al 
cincuenta por ciento (50 %), de una granulometría 0/8 mm., abujardada mecánicamente 
salvo perímetro o cerquillo de 5 mm. de anchura.
d.2) Baldosa hidráulica de cuatro pastillas en color gris.
d.3) Baldosa hidráulica con cuarenta y cinco (45) rectángulos en relieve de treinta y cinco 
por trece por tres milímetros (35 x 13 x 3 mm.) en blanco y negro formando dibujos.
d.4)  Baldosa  de  terrazo  fabricada  con  árido  silíceo  rodado,  visto  y  lavado  (piedra 
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enmorrillada).
d.5) Baldosa de terrazo "pétrea" de textura abujardada de color rojo o crema.
d.6) Baldosa o losa de granito abujardado. Cumplirán las condiciones señaladas en el 
apartado de "Piedra Natural" del presente Pliego.
d.7) Baldosa de terrazo con terminación de árido de machaqueo calizo visto y en relieve 
de colores blanco y negro al cincuenta por ciento (50 %).

Las características de las baldosas serán las que se citan a continuación:

TIPO DIMENSIONES RESISTENCIA ESPESOR RESISTENCIA ABSORCIÓN
DE DE BALDOSA A LA FLEXIÓN CAPA 

HUELLA
AL DESGASTE DE AGUA

BALDOSA (cm) UNE 127021 a 
023

(mm) UNE 127021 a 
023

UNE 127021 a 
023

(MPa) (mm)
d.1 40x40x4 5 4 20 6%
d.2 20x20x3 4 4 21 6%
d.3 25x25x3 5 4 23 6%
d.4 40x40x3,5 5 4 20 6%
d.5 30x30x3 5 4 20 6%
d.6 40x40x4 10 -- 18 --
d.7 40x40x3,5 5 4 20 6%

No serán admisible alabeos ni tolerancias superiores a las descritas en el siguiente cuadro:

TIPO TOLERANCIAS 
(mm)

DE
BALDOSA LONGITUD
d.1 0,30%
d.2 1,20%
d.3 2,00%
d.4 0,30%
d.5 0,30%
d.6 0,30%
d.7 2,00%
d.8 0,30%

Para lo que no está especificado en este artículo, se cumplirá lo indicado en las siguientes normas:

 UNE-EN 1339 y UNE 127339 - Baldosas de hormigón.
 UNE-EN 13748-2 y UNE 127748-2 - Baldosas de terrazo.
 UNE-1341 - Baldosas de piedra natural.

Todos los tipos de baldosa serán de coloración uniforme, sin defectos, grietas, cuarteamientos, 
depresiones, abultamientos, desconchados ni aristas rotas.

El corte de las baldosas se realizará siempre por serrado con medios mecánicos.

Se dispondrán juntas en el embaldosado a distancias no superiores a cinco metros (5 m). 

Deberá procurarse que dichas juntas coincidan con las juntas de solera y bordillos.
En todo caso y previamente al acopio de baldosas en la obra, será necesario presentar una muestra 
de las mismas a la Inspección Facultativa de la obras para su aceptación.

Se colocarán a la manera de "pique de maceta", ejerciendo una presión de tal forma que la lechada 
ascienda y rellene las juntas entre baldosas.

Se evitará el paso de personal durante los siguientes dos días de la colocación.

2.15.2. Aceras de hormigón

Las aceras con pavimento de hormigón "in situ" se ejecutarán sobre una capa de subbase granular  
de quince centímetros (15 cm.) de espesor, medidos tras una compactación tal, que la densidad 
alcanzada sea el noventa y ocho por ciento (98 %) de la obtenida en el ensayo Proctor Modificado. 
Previamente a la extensión del material granular, la superficie de asiento de la misma se habrá 
rasanteado y compactado en las mismas condiciones fijadas para el resto de la explanación.

El pavimento a que se refiere el presente Artículo, estará constituido por una capa de hormigón 
HM-15 de quince centímetros (15 cm) de espesor, con terminación de superficie en árido natural 
visto mediante cepillado y lavado.

El tamaño máximo del árido será de doce milímetros (12 mm) y se crearán juntas a distancias no 
superiores a cinco metros (5 m), haciéndolas coincidir con las juntas de los bordillos.

2.15.3. Procedimiento para determinar la resistencia al desgaste por abrasión

Para tallar las probetas necesarias para la realización del ensayo, se empleará una sierra con borde 
de diamante o de otro material abrasivo análogo, que no afecte a las baldosas ni por excesivo calor 
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ni por golpeo. La sierra estará dotada de los dispositivos necesarios para permitir que el corte 
se verifique con la precisión de dimensiones y forma requerida.

Las probetas se tallarán a partir de cuatro baldosas enteras, de la zona central.

Una vez cortadas las probetas se mantienen en agua, a temperatura de laboratorio, durante un 
mínimo de veinticuatro horas (24 h).

El ensayo se efectuará de acuerdo con las prescripciones de las normas UNE 127.021 y UNE 
1341.

2.16. BORDILLOS, CACES , SUMIDEROS, ESCALERAS Y RAMPAS

2.16.1 Bordillos de piedra

Serán de piedra caliza de Calatorao o de granito, realizados a corte de sierra y con textura 
abujardada en sus caras vistas. Los tipos son:

 Bordillo de veinte por treinta centímetros (20 x 30 cm.).
 Bordillo de ocho por veinte centímetros (8 x 20 cm.).

La  piedra  a  utilizar  en  bordillos  deberá  cumplir  las  condiciones  señaladas  en  el  apartado 
correspondiente a "Elementos de Piedra Natural" del presente Pliego.

La longitud mínima de las piezas será de un metro (1 m.) aunque en suministros grandes se 
admitirá que el diez por ciento (10 %) de las piezas tenga una longitud comprendida entre 
sesenta centímetros (60 cm.) y un metro (1 m.). Las secciones extremas deberán ser normales 
al eje de la pieza.

En las medidas de la sección transversal se admitirá una tolerancia de diez milímetros (10 mm.) 
en más o en menos.

La latitud y su altura o tizón, estará definida en los planos.

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos; y su directriz  
se ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados.

A juicio de la Inspección Facultativa, las partes vistas de los bordillos podrán estar labradas con 
puntero o escoda; y las operaciones de labra se terminarán con bujarda media. El resto del  
bordillo  se  trabajará  hasta  obtener  superficies  aproximadamente  planas  y  normales  a  la 
directriz del bordillo.

Los ángulos vistos no serán vivos sino biselados o redondeados.

Los  bordillos  irán  asentados  y  protegidos  mediante  hormigón  HM-12,5,  con  las  dimensiones 
indicadas en los planos. Se colocarán dejando entre ellos un espacio de diez milímetros (10 mm.) 
que deberá rellenarse con mortero de cemento M-300.

Para lo no indicado en este artículo se cumplirá lo especificado en la norma UNE 1343.

2.16.2. Caces

Los canalillos o caces serán prefabricados de hormigón tipo HM-35,.En su cara vista, deberán ir 
provistos de capa extrafuerte a base de mortero con una dosificación de cuatrocientos kilogramos 
de cemento por  metro  cúbico  (400 kg/m³).  Responderá  a  la  denominación  especificada  en  la 
Norma UNE 127025, tipo DC-R4 - 30x13-R5 - UNE 127025.

Todos los caces irán asentados sobre un lecho de hormigón HM-12,5 de siete centímetros (7 cm.) de 
espesor  mínimo  y  estarán  debidamente  rejuntados  entre  sí  y  con  el  resto  del  pavimento. 
Presentarán la misma pendiente longitudinal del pavimento en que estén integrados y penetrarán 
en el alcorque.

2.16.3. Sumideros

La unidad de obra de sumidero comprende la ejecución de una arqueta, la cual, en función de lo  
que se determine en el proyecto puede ser, de hormigón tipo HM-15 en masa o de polipropileno 
reforzado con un 20 % de fibra de vidrio protegido exteriormente con hormigón HM-12,5. En ambos 
casos irá dotada de su correspondiente marco y rejilla de fundición nodular.

Las condiciones técnicas de los diferentes materiales, deberán ajustarse a lo que en cada caso, se 
diga en los artículos correspondientes y las dimensiones responderán al modelo municipal.
Los  sumideros,  deberán  colocarse,  previa  comprobación  topográfica  por  el  Contratista,  en  los 
puntos bajos de la banda de hormigón, rehundiendo la misma ligeramente hacia la rejilla.
El corte de la banda para establecer el sumidero, deberá ser limpio y recto en caso de reflejarse al  
exterior.

2.16.4. Escaleras y rampas
En las zonas indicadas en planos se ejecutarán, confinadas entre los nuevos muros que serán
construidos, una serie de escaleras de hormigón en masa (HM‐20) y una rampa del mismo material. 
La solera, tanto en escaleras como en rampa estará constituida también con hormigón HM‐20 con 
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un espesor de 15 cm.
Se cumplirá lo establecido en el artículo 630 del PG‐3 referente a obras de hormigón en masa o 
armado y las especificaciones incluidas en la Ley de accesibilidad y supresión de barreras de 
Galicia (Ley 8/1997) en los temas referentes a altura de escalones o pendientes máximas de 
rampas, siempre dentro de las limitaciones impuestas por el propio espacio físico presente en 
las zonas de actuación. Las dimensiones de dichos elementos son las que se indican en planos. 
La tabica de los peldaños será de 15 cm, la huella de 32 cm y tanto las nuevas escaleras como 
la rampa irán provistas con barandillas metálicas de protección como las descritas en el punto 
anterior.

2.17. MATERIALES ELASTOMÉRICOS

Entran dentro de esta clasificación las láminas de elastómeras sintéticas y las cintas elásticas 
para impermeabilizaciones de juntas, unión entre tubos y sellado de juntas.

2.17.1. Cintas elásticas para impermeabilización de juntas

- Características

Las  juntas  de  estanqueidad  (water-stop)  se  conformarán  por  extrusión  a  partir  de  un 
componente  termoplástico,  fundamentalmente  resina  de  cloruro  de  polivinilo  (PVC)  y  un 
ingrediente adicional que proporcione la estanqueidad requerida.

Las juntas de estanqueidad deberán cumplir las siguientes propiedades físicas:

 Dureza Shore "A": 70-75
 Mínima tensión en rotura: 120 kg/cm2
 Mínimo alargamiento en rotura: 250 %
 Absorción de agua (48 horas): 0,5 %
 Densidad: 1,25 g/cm3

Deberán resistir una temperatura de doscientos cincuenta grados centígrados (250°C) durante 
cuatro horas (4h.) sin que varíen sus características y sin que de muestras de agotamiento.

Las juntas de estanqueidad tendrán la anchura señalada en los planos, irán provistas de un 
orificio  en su  parte  central  formando el  lóbulo extensible;  deberán tener  una sección  que 
presente unos resaltos o nervios de al menos 9 mm. para garantizar una unión adecuada con el 
hormigón.

La Dirección de Obra deberá aprobar el tipo de junta utilizado.

- Uniones

Todas las uniones entre juntas en forma de L-Vertical, T-Vertical, o T-Horizontal deberán ajustarse 
en taller por el fabricante de la junta.

Únicamente se realizarán en obra las uniones a tope entre los elementos soldados en taller.

- Control de calidad

Se realizará un ensayo de laboratorio para comprobar las características de las juntas, previamente 
a la aprobación de estas por la Dirección de Obra.

Serán de aplicación las Normas:

 Envejecimiento artificial, UNE 53.159
 Resistencia a la tracción, UNE 53.064

2.18. MATERIALES ELÉCTRICOS

2.18.1. Línea de distribución en baja tensión

Línea de distribución en baja tensión, desde el transformador correspondiente a la línea hasta los 
puntos de consumo, enterrada bajo calzada entubada, realizada con cables conductores de 3x6 
mm2 Cu. RV 0,6/1 kV.

Formada por: conductor de cobre con aislamiento en polietileno reticulado y cubierta de PVC, en 
instalación subterránea bajo calzada entubada, en tubos de material termoplástico de 90mm de 
diámetro, a los que se les realizará pruebas de rigidez dieléctrica instalada.

Los conductores serán de cobre y estarán aislados para una tensión nominal de 750 V
(UNE 21031 H2), cuando vayan dentro de tubos con aislamiento interior, y de 1.000 V en los
demás casos.

El aislamiento de los conductores que forman las derivaciones de la línea principal de tierra será 
igual  al  de  los  conductores  activos.  Los  tubos  para  las  canalizaciones  serán  rígidos  e 
incombustibles, con aislamiento.

De forma general todos los materiales eléctricos deberán cumplir:

 El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
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 Las Recomendaciones de UNESA.
 Las Normas del Ministerio de Industria, Turismo y comercio.
 Las exigencias de la compañía suministradora de Energía, y Ministerio de Industria.

2.18.2. Luminarias

Se deberá aportarla siguiente documentación:

 Marca y modelo
 Memoria descriptiva del elemento, detalles constructivos, materiales empleados, forma 

de  instalación,  conservación,  reposición  de  los  distintos  componentes  y  demás 
especificaciones.

 Planos, a escala conveniente, de planta, alzado y perspectiva del elemento
 Se incluirán fotografías de cada modelo de luminaria propuesto, tomadas desde todos los 

ángulos.

Se deberán aportar, al menos, los siguientes parámetros:

 Potencia nominal asignada y consumo total del sistema.
 Distribución fotométrica, flujo luminoso total emitido por la luminaria y flujo luminoso 

emitido al hemisferio superior en posición de trabajo.
 Eficiencia de la luminaria (lm/W) y vida útil  estimada para la luminaria en horas de 

funcionamiento. El parámetro de vida útil se calculará de modo que transcurridas las 
horas  señaladas,  el  flujo  luminoso  sea  del  70%  respecto  del  flujo  total  emitido 
inicialmente.

 Rango de temperaturas ambiente de funcionamiento sin alteraciones.
 Detalles  de  marca  y  modelo  de la  protección  contra sobretensiones  transitorias  tipo 

2+3 / clase II+III de la que ha de constar la luminaria.
 Grado de hermeticidad de la luminaria completa.
 Marcado CE: Declaración de Conformidad y Expediente Técnico o documentación Técnica 

asociada.

2.18.3. Módulos LED

 Marca, modelo y datos del fabricante del LED / Modulo LED
 Potencia nominal individual de cada LED y potencia nominal del módulo completo. Flujo 

luminoso emitido por cada LED individualmente y por el módulo completo. 
 Curvas de duración de vida, en horas de funcionamiento, en función de la temperatura 

de unión (Tj). Índice de reproducción cromática. Temperatura de color. Cuando el LED o 
el módulo LED puedan alimentarse a diferentes corrientes o tensiones de alimentación, 

los datos anteriores se referirán a cada una de dichas corrientes o tensiones.
 Temperatura máxima asignada (tc)
 Vida útil estimada de cada LED y del módulo LED en horas de funcionamiento.

2.18.4. Dispositivo de control electrónico/driver

Los equipos auxiliares serán compatibles con el empleo de reductores de tensión en cabecera, de 
forma tal que, independientemente de la tensión que estos equipos suministren a la red (170 a 
240V), las nuevas luminarias led instaladas funcionen a su régimen de potencia nominal y consumo 
constantes.  

No se programará ningún tipo de régimen de funcionamiento reducido a través del driver a instalar.

Será indispensable la presentación de la documentación en la que se justifique expresamente el 
tipo de driver propuesto y la explicación de su funcionamiento y compatibilidad con reductor de 
tensión en cabecera, con arreglo a lo establecido en este punto, conteniendo además:

 Marca, modelo y datos del fabricante.
 Temperatura máxima asignada (tc)
 Tensión de salida asignada.
 Corriente de salida asignada.
 Consumo total del equipo electrónico.
 Grado de hermeticidad IP
 Vida del equipo en horas de funcionamiento dada por el fabricante
 Marcado  CE:  Declaración  de  Conformidad,  Expediente  Técnico  o  documentación  técnica 

asociada e informe de ensayos.

2.18.5. Normativa

Es de obligado cumplimiento aportar los siguientes certificados o resultados de ensayos realizados 
a  la  luminaria  y  sus  componentes,  verificando  las  características  indicadas  por  el  fabricante, 
debiendo cumplir los valores de referencia indicados:

 LUMINARIA: Certificado CE, declaración de conformidad con la Directiva 2004/108/CE, RD 
1580/2006,  RD  2006/95/CE,  RD  7/88  y,  RD  154/1995,  además  de  las  normas  UNE-EN 
relacionadas,  incluidas  las  siguientes:  UNE-EN  60598-1  y  UNE-EN  60598-2-3,  EN  62031 
(módulos  LED),  Certificado  sobre  el  grado  de  hermeticidad  de  la  luminaria  completa 
(mínimo requerido IP 65), Certificado RoHS
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 DRIVER LED: Certificado del cumplimiento de la Norma UNE-EN 61000-3-2, UNE-EN 61000-
3-3, UNE-EN 61547 y UNE-EN 55015, EN61347-1, EN61347-2-13

2.18.6. Requisitos mínimos de las luminarias

Estas características se consideran características de cumplimiento mínimo.

La eficacia luminosa del conjunto (fuente de luz+fuente de alimentación) deberá ser igual o 
superior a 90 lm/W.

Temperatura de Color: 4500 K (+- 500 K).

Factor de potencia del sistema mayor o igual a 0,90.

El  rango de temperatura ambiente de funcionamiento será de  -10ºC a +40ºC. 

La eficiencia mínima del driver será como mínimo del 90%.

Rango de tensión: compatibilidad con reducción de tensión en cabecera de línea (170-240V). 
Solo se admitirán propuestas que incluyan equipos auxiliares compatibles con el empleo de 
reductores de tensión en cabecera, de forma tal que, independientemente de la tensión que 
estos equipos suministren a la red (170 a 240V), las nuevas luminarias led instaladas funcionen a 
su régimen de potencia nominal y consumo constantes.  

La  vida  útil  del  conjunto  fuente  de  luz  será  como  mínimo  de  50.000  horas,  (hasta  una 
depreciación del 70% del flujo luminoso a temperatura ambiente de 35ºC).

Las luminarias serán robustas con un grado de resistencia al impacto IK07.

Para garantizar el adecuado grado de protección contra penetración de polvo y humedad, el 
sistema óptico, el control de temperatura, la fuente de  alimentación, los tornillos de montaje 
y desmontaje de las  placas que contengan la   fuente de luz y el  sistema de refrigeración 
principal de las mismas serán IP65 según UNE 60598.

Solamente  se  admitirá  que  el  cuerpo  de  las  luminarias,  formado  por  carcasa,  marco  y 
acoplamiento, sea de aluminio para todos los modelos propuestos.

Lente con óptica que aumente el rango de radiación lumínica mejorando la uniformidad de la 
misma.

Diseño adecuado para la disipación de calor que mejore la vida y estabilidad de la luminaria.

Todas  las  piezas  componentes  de  la  luminaria  estarán  convenientemente  tratadas  contra  la 
corrosión y adecuadamente pintadas para su acabado final.

La luminaria dispondrá de sistema de conexión eléctrica montable y desmontable que facilite la 
instalación  y  mantenimiento.  Este  sistema  no  comprometerá  el  grado  de  estanqueidad,  el 
aislamiento eléctrico ni dañará el cable de instalación eléctrico.

Todas las luminarias a instalar dispondrán de protección contra sobretensiones transitorias tipo 2+3 
/ clase II+III.

2.19. RIEGO, PLANTACIONES Y EQUIPACIONES

2.19.1. Riego de zonas ajardinadas

El  riego  de  zonas  ajardinadas  se  ejecutará  a  base  de  un  conjunto  de  aspersores  o  difusores  
emergentes  de  polietileno  derivándose  directamente  de  la  red  de  riego  mediante  las 
correspondientes piezas especiales.

Su funcionamiento se regula a través de un programador automático que se sitúa, junto con las 
electroválvulas y resto de piezas, en la correspondiente arqueta de hormigón en masa HM-15 (Art. 
M.4).

2.19.2. Ejecución de las obras

- Apertura de hoyos

Las  directrices  para  la  distribución  de  la  planta,  densidad  y  especies,  en  cada  punto  ,se 
establecerá por el Director de la obra en el momento de ejecutarse esta operación.

Los fosos de plantación de los árboles se ejecutarán con retroexcavadora y oscilarán entre 1 x 1 x 1 
y aquellos de la anchura necesaria para alcanzar 2,00 m. de profundidad, y cuyo fin no es otro que 
aproximar el sistema radicular a la capa freática.

Los hoyos de plantación para arbustos serán de 0,5 x 0,5 x 0,6 m.

Los productos procedentes de la excavación se transportarán a vertedero puesto que el terreno 
existente no reúne las mejores condiciones para el desarrollo de la planta.
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La  recepción  de la  planta  podrá  ser  gradual  en  función  de las  necesidades.  La Inspección 
Facultativa evaluará conjuntamente con la empresa adjudicataria si la planta recibida se ajusta 
al Pliego de Condiciones.

La  planta  deberá  ir  por  grupos  de  la  misma  especie,  tamaño  y  calibre,  correctamente 
identificados, debiendo constar en una etiqueta el vivero de procedencia, especie, variedad, 
edad de la planta, años de tallo y de raíz.

Serán rechazadas aquellas plantas que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran o 
puedan ser portadores de plagas o enfermedades, o bien que durante el transporte o arranque 
hayan sufrido daños por raspaduras y cortes o por falta de protección contra la desecación.

La planta recibida podrá estar podada de toda rama lateral, excepto la guía. Los cortes deberán 
ser limpios sin talones ni daños en la unión con el tronco.

La poda de raíces se efectuará en el momento de la plantación, eliminándose todas aquellas  
que estén secas, dañadas, deformadas o que pudieran perjudicar el posterior desarrollo normal 
de las demás.

Las raíces normales se cortarán, a una longitud mínima de 20 cm., con un instrumento afilado, 
haciéndolo de tal manera que la sección esté orientada hacia abajo.

La empresa adjudicataria deberá abrir  zanjas de dimensiones suficientes, en los lugares de 
plantación  para  el  depósito  del  material  vegetal,  debiendo  enterrar  las  raíces,  aportando 
suficiente humedad para la perfecta conservación.

- Ejecución de la plantación

La plantación se ejecutará de la forma siguiente:

Se aportará al fondo del hoyo una capa mínima de 25 cm. de tierra.

 A continuación se colocará la planta debidamente centrada en posición vertical con la 
dominancia apical en sentido contrario a la dirección del viento con mayor intensidad 
(cierzo).

 El hoyo se rellenará con la tierra libre de elementos gruesos procedentes del acopio, 
apretándola mediante pisado gradual a medida que se va colmatando el foso, logrando 
que penetre entre las raíces sin dejar espacios vacíos.

En el caso de los hoyos de plantación profunda que compacten la tierra de forma gradual a 

medida que ésta se aporta.

La tierra de relleno será por el vivero o por préstamo y cumplirá las especificaciones del suelo  
aceptable (Art. ) mejorado si así lo indica la Inspección Facultativa con abonos orgánicos (Art. ).

Para finalizar se dará un riego en el mismo día en que se planta, con un caudal de 200 litros/árbol 
y 25 litros/planta arbustiva.

En el caso de los árboles plantados en foso profundo, este riego se fraccionará, aportando cien 
litros  cuando  el  pozo  se  rellena  con  el  primer  metro  de  tierra,  dando  el  segundo cuando  el 
alcorque está formado, con los otros cien litros de agua restantes.

Para  efectuar  esta  operación  se  utilizarán  bombas,  que  tomarán  el  agua  del  mismo  río, 
calibrándose los caudales a efectos de conocer el tiempo de riego necesario por unidad plantada.

Aquellos árboles que a juicio de la Inspección Facultativa no se ajusten a la forma de plantación 
aquí descrita, deberán ser arrancados y plantados de nuevo con cargo a la empresa adjudicataria.

A los 15 - 20 días de realizado el primer riego, y en el mismo orden en que éste fue efectuado, se 
iniciará el segundo con un volumen mínimo de agua de 200 litros por árbol y de 25 litros por unidad 
arbustiva.

2.20. CONDICIONES TÉCNICAS PARA PLANTACIÓN Y SIEMBRAS

2.20.1. Condiciones generales

- Examen y aceptación

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este Proyecto deberán:

 Ajustarse a las especificaciones de este Pliego y a la descripción hecha en la Memoria o en 
los Planos.

 Ser examinados y aceptados por la Inspección Facultativa.

La aceptación de principio no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de 
defectos de calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de la obra.

Este  criterio  tiene  especial  vigencia  y  relieve  en  el  suministro  de  plantas,  caso  en  que  el 
Contratista viene obligado a:

 Reponer todas las marras producidas por causas que le sean imputables.
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 Sustituir todas las plantas que, a la terminación del plazo de garantía, no reúnan las 
condiciones exigidas en el momento del suministro o plantación.

La  aceptación  o  el  rechazo  de  los  materiales  compete  a  la  Inspección  Facultativa,  que 
establecerá sus criterios de acuerdo con las normas y los fines del Proyecto.

Los materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, salvo autorización expresa 
de la Inspección Facultativa.

- Almacenamiento

Los  materiales  se  almacenarán,  cuando  sea  preciso,  de  forma  que  quede  asegurada  su 
idoneidad para el empleo y sea posible una inspección en cualquier momento.

- Inspección

El Contratista deberá permitir a la Inspección Facultativa y a sus delegados el acceso a los  
viveros, fábricas, etc., donde se encuentren los materiales y la realización de todas las pruebas 
que se mencionan en este Pliego.

- Sustituciones

Si  por  circunstancias  imprevisibles  hubiera  de  sustituirse  algún  material,  se  recabará,  por 
escrito, autorización de la Inspección Facultativa, especificando las causas que hacen necesaria 
la sustitución; la Inspección Facultativa contestará, también por escrito, y determinará, en caso 
de  sustitución  justificada,  qué  nuevos  materiales  han  de  reemplazar  a  los  no  disponibles, 
cumpliendo análoga función y manteniendo indemne la esencia del Proyecto.

En el caso de vegetales, las especies que se elijan pertenecerán al mismo grupo que las que 
sustituyen y reunirán las necesarias condiciones de adecuación al medio y a la función prevista.

2.20.2. Modificación de suelos

- Suelos aceptables

Se definen como suelos aceptables los que reúnen las siguientes condiciones:

a) Para el conjunto de las plantaciones.

Composición granulométrica de la tierra fina:

 Arena, cincuenta a setenta y cinco por ciento (50/75 %).
 Limo y arcilla, alrededor del treinta por ciento (30 %).
 Cal, inferior al diez por ciento (< 10 %).
 Humus, comprendido entre el dos y diez por ciento (2/10 %).
 Porcentajes que corresponden a una tierra franca o franca bastante arenosa.

Granulometría:

 Ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm.).
 Menos de tres por ciento (3 %) de elementos comprendidos entre uno y cinco centímetros 

(1/5 cm.).

Composición química, porcentajes mínimos:

 Nitrógeno, uno por mil (1 por 1000).
 Fósforo total, ciento cincuenta partes por millón (150 p.p.m.).
 Potasio, ochenta partes por millón (80 p.p.m.) o bien,
 P2O5 asimilable, tres décimas por mil (0,3 por 1000).
 K2O asimilable, una décima por mil (0,1 por 1000).

b) Para superficies a encespedar.

Composición granulométrica de la tierra fina:

 Arena, sesenta a setenta y cinco por ciento (60/75 %).
 Limo y arcilla, diez a veinte por ciento (10/20 %).
 Cal, cuatro a doce por ciento (4/12 %).
 Humus, cuatro a doce por ciento (4/12 %).
 Porcentajes que corresponden a una tierra franca bastante arenosa.

Indice de plasticidad:

 Menos que ocho (< 8).

Granulometría:

 Ningún elemento superior a un centímetro (1 cm.), veinte a veinticinco por ciento (20/25 %) 
de elementos entre dos y diez milímetro (2/10 mm.).
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Composición química:

 Igual que para el conjunto de las plantaciones, 2.2.1 a).

c) Como estabilizados.

Se define como suelo estabilizado el que permanece en una determinada condición, de forma 
que resulta accesible en todo momento, sin que se forme barro en épocas de lluvia ni polvo en 
las de sequía.

Se considera un suelo estabilizado cuando la composición granulométrica de los elementos finos 
se mantiene dentro de los límites siguientes:

 Arena, setenta y cinco a ochenta por ciento (75/80 %).
 Limo y arcilla, diez a veinte por ciento (10/20 %).
 Cal, inferior al diez por 100 (< 10 %).
 Que corresponden a una tierra franca bastante arenosa.

Granulometría:

 No excede de un centímetro (1 cm.), y los elementos comprendidos entre dos y diez 
milímetros (2/10 mm.) representan aproximadamente la cuarta o la quinta parte del 
total.

Indice de plasticidad:

 Varía entre tres y seis (3/6).

d) Modificación.

El hecho de ser el suelo aceptable en su conjunto, no será obstáculo para que haya de ser 
modificado  en  casos  concretos,  cuando  vayan  a  plantarse  vegetales  con  requerimientos 
específicos, como ocurre en las plantas de suelo ácido, que no toleran la cal, o con las vivaces y 
anuales de flor, que precisan un suelo con alto contenido en materia orgánica.

Para estas plantas de flor, el suelo será aceptable cuando el porcentaje de materia orgánica 
alcance entre el diez y el quince por ciento (10/15 %) a costa de la disminución de limo y arcilla  
principalmente.

Cuando el  suelo no sea aceptable, se tratará de que obtenga esta condición por medio de 
enmiendas y abonados realizados "in situ", evitando en lo posible las aportaciones de nuevas 

tierras, que han de quedar como último recurso.

- Abonos orgánicos

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada por los 
microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del 
suelo.

Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y, singularmente, de 
semillas  de  malas  hierbas.  Es  aconsejable,  en  esta  línea,  el  empleo  de  productos  elaborados 
industrialmente.

Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos.
La utilización de abonos distintos a los aquí reseñados sólo podrá hacerse previa autorización de la  
Inspección Facultativa.

Pueden adoptar las siguientes formas:

 Estiércol:  Procedente  de  la  mezcla  de  cama y  deyecciones  del  ganado,  que  ha  sufrido 
posterior fermentación. El contenido en nitrógeno será superior al tres y medio por ciento 
(3,5 %). Su densidad será aproximadamente de ocho décimas (0,8).

 Compost: Procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no inferior a 
un año, o del tratamiento industrial de las basuras de población. Su contenido en materia 
orgánica será superior  al  cuarenta por ciento (40 %),  y en materia orgánica oxidable al 
veinte por ciento (20 %).

 Mantillo: Procedente de estiércol o de compost. Será de color muy oscuro, pulverulento y 
suelto, untuoso al tacto, y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución y 
evitar apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno será aproximadamente del catorce por 
ciento (14 %).

- Abonos minerales

Se definen como abonos minerales los productos que proporcionan al suelo uno o más elementos 
fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente.

- Enmiendas

Se define como enmienda la aportación de sustancias que mejoran la condición física del suelo.

 Las enmiendas húmicas, que producen efectos beneficiosos tanto en los suelos compactos 
como  en  los  sueltos,  se  harán  con  los  mismos  materiales  reseñados  entre  los  abonos 
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orgánicos y con turba.
 Para  las  enmiendas  calizas  se  utilizarán  los  recursos  locales  acostumbrados,  cocidos 

-cales-, crudos -calizas molidas- o cualquier otra sustancia que reúna condiciones a juicio 
de la Inspección Facultativa.

 La  arena empleada como enmienda para  disminuir  la  compacidad  de suelos,  deberá 
carecer  de  aristas  vivas;  se  utilizará  preferentemente  arena  de  río  poco  fina  y  se 
desecharán las arenas procedentes de machaqueos.

2.21. PLANTAS

2.21.1. Definiciones

Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este artículo son las que 
han de poseer las plantas una vez desarrolladas, y no necesariamente en el momento de la 
plantación.

 Árbol: vegetal leñoso, que alcanza cinco metros (5 m.) de altura o más, no se ramifica 
desde la base y posee un tallo principal, llamado tronco.

 Arbusto: vegetal leñoso que, como norma general, se ramifica desde la base y no alcanza 
los cinco metros (5 m.) de altura.

 Mata: arbusto de altura inferior a un metro (1 m.).
 Vivaz: vegetal no leñoso, que dura varios años; y también, planta cuya parte subterránea 

vive  varios  años.  A los  efectos  de  este  Pliego,  las  plantas  vivaces  se  asimilan  a  los 
arbustos y matas cuando alcanzan sus dimensiones y las mantienen a lo largo de todo el 
año:  a  los  arbustos  cuando  superan  el  metro  de  altura,  y  a  las  matas  cuando  se 
aproximan a esa cifra.

 Anual: planta que completa en un año su ciclo vegetativo.
 Bienal o bisanual: que vive durante dos períodos vegetativos; en general, plantas que 

germinan y dan hojas el primer año y florecen y fructifican el segundo.
 Tapizante: vegetal de pequeña altura que, plantado a una cierta densidad, cubre el suelo 

completamente  con  sus  tallos  y  con  sus  hojas.  Serán,  en  general,  pero  no 
necesariamente, plantas cundidoras.

 Esqueje: fragmento de cualquier parte de un vegetal, y de pequeño tamaño, que se 
planta para que emita raíces y se desarrolle.

 Tepe: porción de tierra cubierta de césped, muy trabada por las raíces, que se corta en 
forma generalmente rectangular para colocarla en otro sitio.

2.21.2. Procedencia

Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del Proyecto y los vegetales que van a ser 
plantados, el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes o menos 
favorables para el buen desarrollo de las plantas, debiendo cumplir el vivero la legalidad vigente 
sobre producción y comercialización.

2.21.3. Condiciones generales

Las plantas pertenecerán a las especies y variedades señalados en la Memoria y en los Planos y 
reunirán  las  condiciones  de  edad,  tamaño,  desarrollo,  forma  de  cultivo  y  de  trasplante  que 
asimismo se indiquen.

Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicelas 
suficientes para establecer prontamente un equilibrio con la parte aérea.

Las plantas estarán ramificadas desde la base, cuando ésta sea su porte natural; en las coníferas, 
además, las ramas irán abundantemente provistas de hojas.

Serán rechazadas las plantas:

 Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran, o puedan ser portadoras de plagas 
o enfermedades.

 Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente.
 Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a tratamientos 

especiales o por otras causas.
 Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas.
 Que  durante  el  arranque  o  el  transporte  hayan  sufrido  daños  que  afecten  a  estas 

especificaciones.
 Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje.

La  Inspección  Facultativa  podrán  exigir  un  certificado  que  garantice  todos  estos  requisitos,  y 
rechazar las plantas que no los reúnan.

El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos 
los gastos ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir 
en el plazo de ejecución de la obra.

2.21.4. Condiciones específicas
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Los árboles destinados a ser plantados en alineación tendrán el tronco recto y su altura no será 
inferior a la exigida en la definición del precio unitario correspondiente.

Para la formación de setos, las plantas serán:

 Del mismo color y tonalidad.
 Ramificadas y guarnecidas desde la base, y capaces de conservar estos caracteres con la 

edad.
 De la misma altura.
 De hojas persistentes, cuando se destinen a impedir la visión.
 Muy ramificadas -incluso espinosas- cuando se trate de impedir el acceso.
 Los tepes reunirán las siguientes condiciones:
 Espesor uniforme, no inferior a cuatro centímetros (4 cm.).
 Anchura mínima, treinta centímetros (30 cm.); longitud, superior a treinta centímetros 

(> 30 cm.).
 Habrán sido segados regularmente durante dos meses antes de ser cortados.
 No habrán recibido tratamiento herbicida en los treinta días precedentes.

2.22. PLANTACIONES

2.22.1. Precauciones previas a la plantación

- Depósito

Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas, hay 
que proceder a depositarlas. el depósito afecta solamente a las plantas que se reciben a raíz 
desnuda o en cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.); no es  
necesario,  en  cambio,  cuando  se  reciben  en  cepellón  cubierto  de  material  impermeable 
(maceta de plástico, lata, etc.).

La operación consiste en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir las raíces con una 
capa de tierra de diez centímetros al menos (10 cm.), distribuida de modo que no queden 
intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento 
de su plantación definitiva.

Subsidiariamente,  y  con  la  aprobación  de  la  Inspección  Facultativa,  pueden  colocarse  las 
plantas en el interior de un montón de tierra. Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible 
tomar las precauciones antes señaladas, se recurrirá a situar las plantas en un local cubierto, 
tapando las  raíces  con un material  como hojas,  tela,  papel,  etc.,  que las  aísle  de  alguna 

manera de contacto con el aire.

- Heladas y desecación

No deben realizarse plantaciones en época de heladas. Si las plantas se reciben en obra, en una de 
esas épocas, deberán depositarse hasta que cesen las heladas.

Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a 0ºC, no deben plantarse 
ni siquiera desembalarse, y se colocarán así en un lugar bajo cubierta donde puedan deshelarse 
lentamente (se evitará situarlas en locales con calefacción).

Si presentan síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con un caldo de 
tierra y agua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan. O bien se depositarán en 
una zanja, cubriendo con tierra húmeda la totalidad de la planta (no sólo las raíces).

- Capa filtrante

Aún cuando se haya previsto un sistema de avenamiento, es conveniente colocar una capa filtrante 
en el fondo de los hoyos o zanjas de plantación de especies de gran tamaño y de coníferas de 
cualquier desarrollo

- Presentación

Antes de "presentar" la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que el cuello 
de la raíz quede luego a nivel del suelo o ligeramente más bajo. Sobre este particular, que depende 
de la condición del suelo y de los cuidados que puedan proporcionarse después, se seguirán las 
indicaciones de la Inspección Facultativa, y se tendrá en cuenta el asiento posterior del aporte de 
tierra, que puede establecerse, como término medio, alrededor del 15 %. La cantidad de abono 
orgánico indicada para cada caso en el Proyecto se incorporará a la tierra de forma que quede en  
las proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas. Se evitará, por tanto, 
la práctica bastante corriente de echar el abono en el fondo del hoyo.

En la orientación de las plantas se seguirán las normas que a continuación se indican:

 Los ejemplares de gran tamaño se colocarán con la misma que tuvieron en origen.
 En las plantaciones continuas (setos, cerramientos) se harán de modo que la cara menor 

vestida sea la más próxima al muro, valla o simplemente al exterior.
 Sin perjuicio de las indicaciones anteriores, la plantación se hará de modo que el árbol 

presente su menor sección perpendicularmente a la dirección de los vientos dominantes. 
Caso de ser estos vientos frecuentes e intensos, se consultará a la Inspección Facultativa 
sobre la conveniencia de efectuar la plantación con una ligera desviación de la vertical en 
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sentido contrario al de la dirección del viento.

- Popa de plantación

El  trasplante,  especialmente  cuando  se  trata  de  ejemplares  añosos,  origina  un  fuerte 
desequilibrio inicial entre las raíces y la parte aérea de la planta; esta última, por tanto, debe 
ser reducida de la misma manera que lo ha sido el sistema radical, para establecer la adecuada 
proporción y evitar las pérdidas excesivas de agua por transpiración.

Esta operación puede y debe hacerse con todas las plantas de hoja caduca, pero las de hoja 
persistente, singularmente las coníferas, no suelen soportarla. Los buenos viveros la realizan 
antes de suministrar las plantas; en caso contrario, se llevará a cabo siguiendo las instrucciones 
de la Inspección Facultativa.

2.22.2. Plantación

- Normas generales

La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos de 
hoja  caediza  que  no  presenten  especiales  dificultades  para  su  posterior  enraizamiento. 
Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras razones, 
cuidando  de  conservar  el  mayor  número  posible  de  raicillas,  y  a  efectuar  el  pralinage, 
operación que consiste en sumergir las raíces, inmediatamente antes de la plantación, en una 
mezcla  de arcilla,  abono orgánico  y  agua (a  la  que cabe añadir  una pequeña cantidad de 
hormonas de enraizamiento), que favorece la emisión de raicillas e impide la desecación del 
sistema  radical.  La  planta  se  presentará  de  forma  que  las  raíces  no  sufran  flexiones, 
especialmente cuando exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una 
tierra  adecuada  en  cantidad  suficiente  para  que  el  asentamiento  posterior  no  origine 
diferencias de nivel.

El trasplante con cepellón es obligado para todas las coníferas de algún desarrollo y para las 
especies de hoja persistente. El cepellón debe estar sujeto de forma conveniente para evitar 
que se agriete o se desprenda; en los ejemplares de gran tamaño o desarrollo, se seguirá uno 
de los sistemas conocidos: envoltura de yeso, escayola, madera, etc. La Inspección Facultativa 
determinará si las envolturas pueden quedar en el interior del Hoyo o deben retirarse. En todo 
caso, la envoltura se desligará o separará, una vez colocada la planta en el interior del hoyo.

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el 
cepellón que rodea a las raíces.

En la plantación de estacas se seguirán las mismas normas que en la de plantación a raíz desnuda.

La plantación de esquejes, enraizados o no, se efectuará sobre un suelo preparado de la misma 
manera que se señala para las siembras en el correspondiente artículo de este Pliego, y de forma 
que se dé un contacto apretado entre las raíces o el esqueje y la tierra.

- Distanciamientos y densidades en las plantaciones

Cuando las plantas no estén individualizadas concretamente en los planos, por estar incluidas en un 
grupo  donde  solamente  se  señala  la  cantidad  o  por  determinarse  la  superficie  a  plantar  sin 
indicación  del  número  de  plantas,  se  tendrán  en  cuenta  al  ejecutar  la  obra  las  siguientes 
observaciones:

 Si se busca un efecto inmediato, las densidades de plantación pueden ser más altas, aunque 
ello comporte posteriormente dificultades en el desarrollo de las plantas.

 Si, como casi siempre es más correcto, se considera el tamaño que alcanzarán las plantas en 
un  plazo  razonable,  se  colocarán  a  las  distancias  y  densidades  que  se  señalan  a 
continuación, aun a riesgo de un primera impresión desfavorable.

 Árboles: distarán entre sí no menos de cuatro (4) a doce metros (12 m.), según su menor o 
mayor tamaño en estado adulto. Al mismo tiempo, deberán situarse alejados entre seis (6) y 
diez metros (10 m.), también según tamaño definitivo, de las líneas de avenamiento y de las 
superficies que puedan alterarse por la proximidad o emergencia de las raíces.

 Arbustos: la distancia de plantación oscilará entre uno (1) y dos y medio metros (2,5 m.), de 
acuerdo con el desarrollo esperado.

 Matas: se colocarán de una a seis plantas por metro cuadrado (1 - 6 p/m²).
 Tapizantes  y  vivaces  asimilables:  se  plantarán  entre  diez  y  veinte  plantas  por  metro 

cuadrado (10 - 20 p/m²).

- Plantación de setos y pantallas

La finalidad de estas plantaciones puede ser:

 Impedir el acceso.
 Impedir la visión desde el exterior, de determinadas zonas interiores o exteriores, desde 

dentro.
 Ornamental.
 Proteger de la acción del viento.

Las operaciones de plantación son las descritas en este apartado 4.2., con la diferencia de la 
excavación  hecha  normalmente en  zanja.  Las  dimensiones  de ésta  pueden  variar  de  cuarenta 
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centímetros (40 cm.) de anchura por otro tanto de profundidad hasta un metro por un metro (1 
x 1 m.); la sección más corriente es la de sesenta centímetros de lado (60 cm.).

La plantación de setos puede hacerse en una o dos filas; esta segunda posibilidad exige una 
anchura  mínima  de  zanja  igual  a  sesenta  centímetros,  de  forma  que  las  plantas  puedan 
colocarse separadas de la pared de la zanja al menos veinte centímetros (20 cm.). En ambos 
casos se cuidará de mantener la alineación requerida.

La colocación de una capa filtrante es necesaria para los setos de coníferas, y aconsejable para 
los demás si el suelo es poco permeable.

Cuando se desee impedir  la visión rápidamente, y las plantas no alcanzan la altura de dos 
metros necesaria a estos efectos, puede recurrirse a plantar el seto por encima del nivel del  
suelo, haciendo una aportación de tierras de las siguientes características:

 Sección trapezoidal, de base superior de uno y medios metros (1,5 m.) de anchura o más. 
Esta medida es necesaria para evitar el descalce de las plantas y el consiguiente peligro 
de desecación.

 Altura de cincuenta centímetros (50 cm.) a un metro (1 m.).
 Pendiente de los taludes, 3:1, que podrá elevarse hasta toda la que permita la condición 

del suelo, o disminuirse por motivos estéticos.
 Esta solución sólo podrá adoptarse cuando:

o Se disponga de un sobrante de tierra vegetal, ya que la aportación supone entre 
dos (2) y tres metros cúbicos por metro lineal de seto (3 m3/m.l.), cuyo coste 
puede ser superior al de sustituir las plantas previstas por otras de mayor altura.

o La pérdida de superficie útil, entre dos (2) y tres metros cuadrados por metro 
lineal de seto (3 m²/m.l.) no resulte importante para el conjunto de la obra.

- Momento de plantación

La plantación debe realizarse, en lo posible, durante el período de reposo vegetativo, pero 
evitando  los  días  de  heladas  fuertes,  lo  que  suele  excluir  de  ese  período  los  meses  de 
diciembre, enero y parte de febrero. El trasplante realizado en otoño presenta ventajas en los  
climas de largas sequías estivales y de inviernos suaves, porque al llegar el verano la planta ha 
emitido ya raíces nuevas y está en mejores condiciones para afrontar el calor y la falta de agua. 
En lugares de inviernos crudos es aconsejable llevar a cabo los trasplantes en los meses de 
febrero o marzo.

Esta norma presenta, sin embargo, numerosas excepciones: los vegetales de climas cálidos, 
como  las  palmeras,  cactáceas,  yuccas,  etc.,  deben  trasplantarse  en  verano;  los  esquejes 

arraigan mucho mejor cuando el suelo empieza ya a estar caldeado, de fines de abril en adelante, 
o durante los meses de septiembre u octubre; la división vegetativa debe hacerse también cuando 
ya  se  ha  movido  la  savia,  época  que  parece  igualmente  la  mejor,  en  muchos  casos,  para  el 
trasplante de las coníferas. La plantación de vegetales cultivados en maceta puede realizarse en 
cualquier momento, incluido el verano, pero debe evitarse el hacerlo en época de heladas.

- Plantaciones tardías o raíz desnuda

La plantación a raíz desnuda de especies de hoja caediza ha de hacerse, como norma general, 
dentro  de la  época  de reposo  vegetativo.  Sin  embargo,  se  presenta  con  alguna frecuencia  la 
necesidad de plantarlas cuando su foliación ha comenzado; la operación se llevará a cabo, en ese 
caso, tomando las siguientes precauciones adicionales:

 Poda fuerte de la parte aérea, para facilitar la tarea del sistema radical, procurando, sin 
embargo, conservar la forma del árbol.

 Supresión de las hojas ya abiertas, cuidando, no obstante, de no suprimir las yemas que 
pudieran existir en el punto de inserción.

 Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes del enraizamiento.
 Protección del tronco contra la desecación por uno de los medios señalados.
 Acollado de la base de los árboles o arbustos, hasta una altura de veinte centímetros (20 

cm.) para estos últimos y de cuarenta centímetros (40 cm.) para los primeros.
 Riegos frecuentes en el hoyo, y sobre tronco y ramas.

- Operaciones posteriores a la plantación

Es preciso proporcionar agua abundantemente a la planta en el momento de la plantación y hasta 
que se haya asegurado el arraigo; el riego ha de hacerse de modo que el agua atraviese el cepellón 
donde se encuentran las raíces y no se pierda por la tierra más muelle que lo rodea.

2.23. RED DE RIEGO

Las redes de riego se abastecen directamente de la red de distribución de agua potable a través de 
las correspondientes tomas de agua, que estarán alojadas en arquetas de hormigón en masa tipo 
HM-15  o  de  polipropileno  macizadas  exteriormente  de  hormigón  HM-12,5  (Art.  M.4),  y  se  les 
colocará la tapa de arqueta que las identifique como toma de agua para riego (Art. L.3).

Para  la  tubería  general  de  riego,  esto  es,  la  que  parte  directamente  de  la  red  general  de 
distribución  y  conecta  con  la  red  de  riego  por  goteo  o  por  aspersión,  se  utiliza  tubería  de 
polietileno de baja densidad,  siendo su diámetro nominal función del número de alcorques, o 
bien , de la superficie a regar.
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En los  casos en que simplemente se coloque una boca de riego (Art.  M.8),  la  tubería  que 
conecta la misma con la red de distribución será igualmente de polietileno de baja densidad de 
cuarenta milímetros de diámetro (Ø 40 mm.).

Para ambos casos, así como para el resto de tuberías que se utilicen para el riego por goteo o 
por aspersión, la presión nominal será de diez atmósferas (10 atm.).

2.23.1. Riego de zonas ajardinadas

El riego de zonas ajardinadas se ejecutará a base de un conjunto de aspersores o difusores 
emergentes  de  polietileno  derivándose  directamente  de  la  red  de  riego  mediante  las 
correspondientes piezas especiales.

La tubería que conforma la red de riego se aloja en una zanja de veinte centímetros (20 cm.) 
de anchura y cuarenta centímetros (40 cm.) de profundidad. En los casos en que, por cualquier 
circunstancia deba transcurrir bajo alguna zona de tránsito se deberá proteger la misma con 
hormigón en masa HM-12,5, en caso contrario la zanja se rellenará con suelo seleccionado.

Tanto para la conexión del conjunto de aspersores como para el conjunto de difusores se utiliza  
tubería de polietileno de baja densidad. Ambas se conectan independientemente con la que 
parte de la toma de agua de la red general de distribución de agua potable.

Como norma general se distingue entre aspersor o difusor emergente en función del alcance o 
radio de acción de los mismos, siendo mayor para los aspersores, que oscila entre los siete y 
quince metros (7-15 m.), mientras que para los difusores emergentes oscila entre los tres y seis 
metros (3-6 m.).

En ambos casos su funcionamiento se regula a través de un programador automático que se 
sitúa, junto con las  electroválvulas  y resto de piezas,  como filtros  y llaves de paso,  en la 
correspondiente arqueta de hormigón en masa HM-15 o de polipropileno reforzado con fibra de 
vidrio (Art. M.4) y se le colocará la tapa de arqueta que la identifique como arqueta de riego 
(Art. L.3).

Las  derivaciones  desde  la  tubería  general  se  pueden  realizar  para  uno,  dos  tres  o  cuatro 
circuitos de riego.

Todos los elementos descritos cumplirán las especificaciones, características y dimensiones que 
figuran en los Planos del Proyecto.

2.24. MOBILIARIO URBANO

- Bancos y papeleras de madera

Se colocarán bancos en las zonas recreativas de tipo rústico de 1,80 m de longitud con brazos,  
asiento  y  respaldo rectos,   realizado enteramente en madera de teca  tratada con  protección 
fungicida, insecticida e hidrófugo, posado sin anclajes sobre el terreno.

Papelera con cesto compuesto de listones de madera y cuyo soporte esta compuesto de madera y 
acero inoxidable.

2.25. PINTURAS

Los colores, aceites, barnices y secantes empleados en la pintura de muros, maderas o hierros,  
serán de primera calidad. La pintura para las superficies metálicas se compondrá de minio de 
plomo  finamente  pulverizado,  y  de  aceite  de  linaza  claro,  completamente  puro,  cocido  con 
litargirio y peróxido de magnesio, hasta alcanzar un peso específico de 939 milésimas.

Las  materias  colorantes  deberán  hallarse  finamente  molidas;  se  empleará  aceite  de  linaza 
completamente puro y la pintura tendrá la  fluidez necesaria para aplicarse con facilidad a la 
superficie a pintar, siendo, al mismo tiempo, suficientemente espesa para que no se separen sus 
elementos.

Los barnices en que se empleen, deberán ser muy espesos, con gran brillo y capaces de cubrir 
perfectamente las superficies con la aplicación de una sola mano. Para autorizar su aplicación será 
necesaria la conformidad expresa del Ingeniero Director.

Son  de  aplicación  los  artículos  270,  271,  272,  273,  274,  275,  276  y  277  del  PG-3.  Pinturas  
anticorrosivas: para cada lote de pintura se depositará una muestra y el  pigmento extraído al 
analizarla, tendrá las características mínimas que determina el PG-3.

Siempre que pueda hacerse sin perjuicio de la alta calidad exigida, podrán modificarse algunas de 
las condiciones señaladas en el PG-3, debiendo ser dichas modificaciones aprobadas por escrito por 
la Dirección Técnica de las obras.

El vehículo de pintura estará exento de colofonia y sus derivados, así como de resinas fenólicas. La 
pintura no contendrá benzol, derivados clorados, ni cualquier otro disolvente.

2.26. SEÑALIZACIÓN

2.26.1. Señalización horizontal
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Se  define  como  tal  el  conjunto  de  marcas  viales  efectuadas  con  pintura  reflexiva  sobre 
pavimento, cuyo objeto es regular el tráfico de vehículos y peatones.

El color de la pintura será blanca o amarilla, y la disposición y tipo de las marcas deberán 
ajustarse  a  la  Orden  8.2.  I.C.  de  la  Dirección  General  de  Carreteras  y  Disposiciones 
Complementarias  y  a  aquellas  otras  que  pudieran  indicarse  por  el  Servicio  de  Tráfico  y 
Transportes municipal.

Estas  marcas  se  ejecutarán  sobre  una  superficie  limpia  exenta  de  material  suelto  y 
perfectamente  seco  por  aplicación  mediante  brocha  o  pulverización  de  pintura  con 
microesferas  de  vidrio,  debiendo suspenderse  la  ejecución  en  días  de  fuerte  viento  o  con 
temperaturas inferiores de 0º C. y no admitiéndose el paso de tráfico sobre ella mientras dure 
su secado.

El  material  termoplástico  a  emplear  será  de  los  denominados  "plástico  en  frío"  (dos 
componentes) o bien "termoplástico spray".

Una vez aplicado el material y en condiciones normales, deberá secarse al menos durante 30 
minutos de forma que al cabo del tiempo de secado no produzca adherencia, desplazamiento o 
decoloración ,bajo la acción del tráfico.

El sistema de aplicación podrá realizarse de forma manual o automática, si  bien en ambos 
casos, las características del material endurecido deberán presentar un aspecto uniforme. El 
color  blanco  o  amarillo  se  mantendrá  al  finalizar  el  período  de garantía  y  la  reflectancia 
luminosa aparente deberá ser de 45º y valor mínimo el 75 % (M.E.L.C. 12.97).

Las características de la pintura convencional a emplear serán las siguientes:

 Estabilidad. No se formarán geles, pellejos, etc.
 Peso específico a 25ºC. Será para la pintura blanca de 1,55 kg/l.- 1,65 kg/l., y para la 

pintura amarilla de 1,60 kg/l.- 1,75 kg/l.
 Tiempo de secado. Al tacto de 5 a 10 minutos y duro de 30 a 45 minutos.
 Aspecto. La pintura debe formar una película seca y lisa con brillo satinado "cáscara de 

huevo".

Las características de las microesferas de vidrio serán:

 Serán de vidrio transparente con un contenido mínimo de Sílice (SiO2) del 60 %.
 Deberán ser suficientemente incoloras para no comunicar a la pintura, a la luz del sol, 

ningún tono de color apreciable.
 El índice de refracción no será inferior a 1,5.

2.26.2. Señalización vertical

Los elementos a emplear en señalización vertical estarán constituidos por placas o señales y postes 
o elementos de sustentación y anclajes. Se ajustarán a la Orden 8-1. I.C. de la Dirección General 
de Carreteras y Disposiciones Complementarias y a aquellas otras que pudieran indicarse por el  
Servicio de Tráfico y Transportes municipal.

Las señales serán normales o reflectantes, siendo las circulares de diámetro 60 ó 90 cm. y las  
triangulares de 60 ó 90 cm. de lado. Estarán construidas por chapa de acero galvanizado o aluminio 
anticorrosivo, estampadas en frío, sin soldaduras, fosfatadas en túnel, imprimidas y recubiertas 
con esmalte sintético. Las señales reflectantes llevarán aplicadas al vacío una lámina reflexiva de 
reconocida calidad.

La  adhesividad,  duración  y  condiciones  de  reflectancia  serán  iguales  o  superiores  a  las  que 
presenta el producto mundialmente conocido con el nombre de Scotchlite.

Todas las placas y señales iluminadas, tendrán el reverso pintado de color gris-azulado claro y 
ostentarán el escudo del municipio. Los caracteres negros de 5 cm. de altura así como la fecha de 
fabricación y la referencia del fabricante.

Los símbolos y las orlas exteriores, tendrán un relieve de 2 a 3 mm. Todas las señales tendrán un 
refuerzo perimetral de 25 mm. de anchura, que estará formado por la misma chapa de la señal 
doblada en ángulo recto con tolerancia de más menos 4 mm.

El espesor de la chapa de acero o aluminio será de 1,8 +/- 0,2 mm.

Los postes y elementos de sustentación estarán fabricados con perfil laminado en frío de acero 
galvanizado de 80 x 40 x 2 mm. o por sección tubular de 2 pulgadas de diámetro interior.

Los elementos roscados serán de acero galvanizado o cadmiado.

El aspecto de la superficie galvanizada será homogénea sin discontinuidades en la capa de zinc.

La capa de recubrimiento estará libre de ampollas, bultos, trozos arenosos, trozos negros con ácido 
o acumulaciones de zinc.

La cantidad de zinc será de 680 gr/m²., equivalente a 94 micras para las placas y postes, y de 142  
gr/m²., equivalente a 20 micras para los elementos roscados.

Los macizos de anclaje serán prismáticos ejecutados con hormigón tipo HM-12,5 y con dimensiones 
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enterradas de 40 x 40 x 60 cm.

2.27. MATERIALES QUE NO CUMPLEN LAS ESPECIFICACIONES

Cuando los materiales no satisfagan lo que para cada uno en particular determina este Pliego, 
el Contratista se atendrá a lo que determine el Director de Obra conforme a lo previsto en los  
apartados siguientes.

2.27.1. Materiales colocados en obra (o semielaborados)

Si  algunos  materiales  colocados  ya  en  obra  o  semielaborados  no  cumplen  con  las 
especificaciones correspondientes, el Director de Obra lo notificará al Contratista indicando si 
dichas unidades de obra pueden ser aceptables aunque defectuosas, a tenor de la rebaja que se 
determine.

El Contratista podrá en todo momento retirar o demoler a su costa dichas unidades de obra, 
siempre  dentro  de  los  plazos  fijados  en  el  contrato,  si  no  está  conforme  con  la  rebaja 
determinada.

2.27.2. Materiales acopiados

Si algunos materiales acopiados no cumplen con las especificaciones, el Director de Obra lo 
notificará al Contratista concediéndole a éste un plazo de ocho (8) días para su retirada. Si  
pasado  dicho  plazo,  los  materiales  no  hubiesen  sido  retirados,  el  Director  de  Obra  puede 
ordenar su retirada a cuenta del Contratista, descontando los gastos habidos de la primera 
certificación que se realice.

2.27.3. Otros materiales

Los materiales cuyas características no estén especificadas en este Pliego ni en las disposiciones 
enumeradas en el apartado 1.3.2., cumplirán las prescripciones de los Pliegos, Instrucciones o 
Normas aprobadas con carácter oficial en los casos en que dichos documentos sean aplicables. 
En todo caso se exigirán muestras, ensayos y certificados de garantía para su aprobación por la 
Dirección de Obra.

La Dirección de Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen a su juicio, las condiciones 
exigibles  para  conseguir  debidamente  el  objeto  que  motivará  su  empleo  y  sin  que  el  
Contratista tenga derecho, en tal caso, a reclamación alguna.

CAPÍTULO III: DEFINICIÓN.EJECUCIÓN. MEDICIÓN Y ABONO DE 
LAS UNIDADES DE OBRA

3.1. CONDICIONES GENERALES

3.1.1. Comprobación del replanteo previo

– Plan de replanteo

El Contratista, en base a la información del Proyecto e hitos de replanteo conservados, elaborará 
un Plan de Replanteo que incluya la comprobación de las coordenadas de los hitos existentes y su  
cota  de  elevación,  colocación  y  asignación  de  coordenadas  y  cota  de  elevación  a  las  bases 
complementarias  y  programa de replanteo y  nivelación  de puntos  de alineaciones  principales, 
secundarias y obras de fábrica.

Este  programa  será  entregado  a  la  Dirección  de  Obra  para  su  aprobación  e  inspección  y 
comprobación de los trabajos de replanteo.

- Replanteo y nivelación de puntos de alineaciones principales

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones 
principales partiendo de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obras 
como válidas para la ejecución de los trabajos.
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Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota 
de elevación a los puntos característicos.

La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro 
de lo posible en situación segura durante el desarrollo de los trabajos.

- Replanteo y nivelación de los restantes ejes y obras de fábrica

El Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos 
replanteos de detalle de los restantes ejes y obras de fábrica.

La  situación  y  cota  quedará debidamente referenciada  respecto  a  las  bases  principales  de 
replanteo.

- Acta de comprobación del replanteo. Autorización para iniciar las obras

La Dirección de Obra, en presencia del Contratista, procederá a efectuar la comprobación del 
replanteo, en el plazo máximo de un mes contando a partir de la formalización del Contrato.
(Arts. 72 y 142 de la L.C.A.P. y 127 del R.G.C.). Del resultado se extenderá la correspondiente 
Acta de Comprobación del Replanteo.

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posición y disposición real 
de los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, a juicio del facultativo Director de las 
Obras,  se  dará  por  aquél  la  autorización  para  iniciarlas,  haciéndose  constar  este  extremo 
explícitamente en  el  Acta  de Comprobación  de Replanteo extendida,  de  cuya  autorización 
quedará notificado el Contratista por el hecho de suscribirla.

- Responsabilidad de la comprobación del replanteo previo

En cuanto que forman parte de las labores de comprobación del replanteo, será responsabilidad 
del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el Plan de Replanteo, además de todos 
los  trabajos  de  Topografía  precisos  para  la  posterior  ejecución  de  las  obras,  así  como  la 
conservación y reposición de los hitos recibidos de la Administración.

Los trabajos responsabilidad del Contratista anteriormente mencionados serán a su costa y por 
lo tanto se considerarán repercutidos en los correspondientes precios unitarios de adjudicación.

3.1.2. Consideraciones previas a la ejecución de las obras

- Plazo de ejecución de las obras. Comienzo del plazo

Las obras a que se aplica el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales deberán quedar 
terminadas en el plazo que se señala en las condiciones de la licitación, o en el plazo que el 
Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y fuese aceptado por el contratado 
subsiguiente. Lo anteriormente indicado es asimismo aplicable para los plazos parciales, si así se 
hubiera hecho constar.

Todo  plazo  comprometido  comienza  al  principio  del  día  siguiente  al  de  la  firma  del  Acta  de 
Comprobación del Replanteo y así se hará constar en el Pliego de Bases de la Licitación. Cuando el 
plazo se fija en días, estos serán naturales, y el último se computará por entero. Cuando el plazo 
se fija en meses, se contará de fecha a fecha. Si no existe fecha correspondiente, en el que se ha 
finalizado el plazo, éste termina el último día de ese mes.

- Programa de trabajos

El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajos de acuerdo con lo que se indique 
respecto  al  plazo  y  forma  en  los  Pliegos  de  Licitación,  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas 
Particulares o en su defecto en el plazo de 30 días desde la firma del Acta de Comprobación del 
Replanteo.

Este programa habrá de estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta los plazos 
de  llegada  a  obra  de  materiales  y  medios  auxiliares  y  la  interdependencia  de  las  distintas 
operaciones, así  como la  incidencia  que sobre su desarrollo  hayan de tener las  circunstancias 
climatológicas,  estacionales,  de  movimiento  de  personal  y  cuantas  de  carácter  general  sean 
estimables, según cálculos estadísticos de probabilidades, siendo de obligado ajuste con el plazo 
fijado en la licitación o con el menor ofertado por el Contratista, si fuese éste el caso, aún en la 
línea de apreciación más pesimista.

Dicho programa se reflejará en dos diagramas. Uno de ellos especificará los espaciostiempo de la 
obra a realizar, y el otro será de barras, donde se ordenará las diferentes partes de la obra que 
integran  el  proyecto,  estimando  en  día-calendario  los  plazos  de  ejecución  de  la  misma,  con 
indicación de la valoración mensual y acumulada.

La  Dirección  de  Obra  y  el  Contratista  revisarán  conjuntamente  y  con  una  frecuencia  mínima 
mensual, la progresión real de los trabajos contratados y los programas parciales a realizar en el 
período siguiente, sin que estas revisiones eximan al Contratista de su responsabilidad respecto de 
los plazos estipulados en la adjudicación.

Las demoras que en la  corrección de los  defectos que pudiera tener el  Programa de Trabajos 
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propuesto por el Contratista, se produjeran respecto al plazo legal para su presentación, no 
serán tenidas en cuenta como aumento del concedido para realizar las obras, por lo que el 
Contratista queda obligado siempre a hacer sus previsiones y el consiguiente empleo de medios 
de manera que no se altere el cumplimiento de aquél.

- Examen de las propiedades afectadas por las obras

El Director de Obra podrá exigir al Contratista la recopilación de información adecuada sobre el  
estado de las propiedades antes del comienzo de las obras, si éstas pueden ser afectadas por 
las mismas o si pueden ser causa de posibles reclamaciones de daños.

El Contratista informará al Director de Obra de la incidencia de los sistemas constructivos en las 
propiedades próximas.

El Director de Obra establecerá el método de recopilación de información sobre el estado de las 
propiedades y las necesidades del empleo de actas notariales o similares.

Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista confirmará por escrito al Director de la Obra, 
que existe  un informe adecuado sobre  el  estado actual  de  las  propiedades  y  terrenos,  de 
acuerdo con los apartados anteriores.

- Localización de servicios, estructuras e instalaciones

La situación de los servicios y propiedades afectados no está definida en el presente proyecto 
debido a su carácter académico.

El Contratista consultará a los afectados antes del comienzo de los trabajos sobre la situación 
exacta de los servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños.

Asimismo, tomará medidas para el desvío o retirada de servicios que puedan exigir su propia  
conveniencia o el método constructivo. En este caso requerirá previamente la aprobación del 
afectado y del Director de Obra.

El programa de trabajo aprobado y en vigor suministrará al Director de Obra la información 
necesaria para organizar todos los desvíos o retiradas de servicios en el momento adecuado 
para la realización de las obras.

Antes del comienzo de los trabajos que afecten al uso de carreteras, viales o vías ferroviarias, a 
cauces o a otros servicios, el Contratista propondrá el  sistema constructivo que deberá ser 
aprobado por escrito por el Director de Obra y el Organismo responsable. Durante la ejecución 
de los  trabajos  el  Contratista seguirá las  instrucciones previa  notificación y aceptación del 

Director de Obra, hechas por el Organismo afectado.

Todas las instrucciones de otros Organismos deberán dirigirse al Director de Obra, pero si estos 
Organismos se dirigiesen el Contratista para darle instrucciones, el Contratista las notificará al 
Director de Obra para su aprobación por escrito.

El Contratista mantendrá en funcionamiento los servicios afectados, tanto los que deba reponer 
como aquellos que deban ser repuestos por los Organismos competentes.

En el caso de conducciones de abastecimiento y saneamiento, deberá mantener la circulación de 
aguas potables y residuales  en los conductos existentes durante la ejecución de las obras que 
afecten  a  los  mismos,  efectuando  en  su  caso  los  desvíos  provisionales  necesarios  que,  previa 
aprobación por la Dirección de Obra, se abonarán a los precios del cuadro Nº 1 que le fueran 
aplicables. Los citados desvíos provisionales serán totalmente estancos.

El  Contratista  dispondrá  del  equipo  de  seguridad  necesario  para  acceder  con  garantías  a 
conducciones, arquetas y pozos de registro. Dispondrá también de un equipo de detección de gas, 
el cual estará en todo momento accesible al personal del Director de Obra. El equipo incluirá 
sistemas de detección del anhídrido sulfhídrico.

- Terrenos disponibles para la ejecución de los trabajos

El Contratista podrá disponer de aquellos espacios adyacentes o próximos al tajo mismo de la obra, 
expresamente recogidos en el proyecto como ocupación temporal, para el acopio de materiales, la 
ubicación de instalaciones auxiliares o el movimiento de equipos y personal.

Será de su  cuenta  y  responsabilidad  la  reposición  de estos  terrenos  a  su  estado original  y  la 
reparación de los deterioros que hubiera podido ocasionar. Será también de cuenta del Contratista 
la provisión de aquellos espacios y accesos provisionales que, no estando expresamente recogidos 
en el proyecto, decidiera utilizar para la ejecución de las obras.

- Ocupación y vallado provisional de terrenos

El Contratista notificará al Director de Obra, para cada tajo de obra, su intención de iniciar los  
trabajos, con quince días de anticipación, siempre y cuando ello requiera la ocupación de terreno y 
se ajuste al programa de trabajos en vigor. Si la ocupación supone una modificación del programa 
de  trabajos  vigente,  la  notificación  se  realizará  con  una  anticipación  de  45  días  y  quedará 
condicionada a la aceptación por el Director de Obra.

El Contratista archivará la información y documentación sobre las fechas de entrada y salida de 
cada propiedad, pública o privada, así como los datos sobre las fechas de montaje y desmontaje de 
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vallas. El Contratista suministrará copias de estos documentos al Director de Obra cuando sea 
requerido.

El Contratista confinará sus trabajos al terreno disponible y prohibirá a sus empleados el uso de 
otros terrenos.

Tan pronto como el Contratista tome posesión de los terrenos, procederá a su vallado, si así 
estuviese previsto en el Proyecto, fuese necesario por razones de seguridad o así lo requiriesen 
las ordenanzas o reglamentación de aplicación.

Antes de cortar el acceso a una propiedad, el Contratista, previa aprobación del Director de 
Obra,  informará  con  quince  días  de  anticipación  a  los  afectados,  y  proveerá  un  acceso 
alterativo. Estos accesos provisionales alternativos no serán objeto de abono.

El vallado de zanjas y pozos se realizará mediante barreras metálicas portátiles enganchables o 
similar, de acuerdo con el Proyecto de Seguridad presentado por el Contratista y aprobado por  
la Dirección de Obra. Su costo será de cuenta del Contratista.

El  Contratista  inspeccionará  y  mantendrá  el  estado  del  vallado  y  corregirá  los  defectos  y 
deterioros a su costa y con la máxima rapidez. Se mantendrá el vallado de los terrenos hasta 
que sea sustituido por un cierre permanente o hasta que se terminen los trabajos de la zona  
afectada.

- Vertederos y productos de préstamo

El Contratista, bajo su única responsabilidad y riesgo, elegirá los lugares apropiados para la 
extracción y vertido de materiales naturales que requiera la ejecución de las obras, y se hará 
cargo de los gastos por canon de vertido o alquiler de préstamos y canteras; pudiendo utilizar  
como documento informativo el plano de canteras que se incluye en el presente proyecto.

El Director de Obra dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar los lugares de
 xtracción y vertido propuestos por el Contratista. Este plazo contará a partir del momento en 
que el Contratista notifique los vertederos, préstamos y/o canteras que se propone utilizar, una 
vez que, por su cuenta y riesgo, haya entregado las muestras del material solicitadas por el 
Director de Obra para apreciar la calidad de los materiales propuestos por el Contratista para el 
caso de canteras y préstamos.

La aceptación por parte del Director de Obra del lugar de extracción o vertido no limita la 
responsabilidad del Contratista, tanto en lo que se refiere a la calidad de los materiales, como 
al  volumen explotable del  yacimiento y  a  la  obtención de las  correspondientes  licencias  y 
permisos.

El Contratista viene obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a la exigida 
que aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera, gravera o depósito previamente 
autorizado.

Si durante el curso de la explotación, los materiales dejan de cumplir las condiciones de  calidad 
requeridas,  o  si  el  volumen  o  la  producción  resultara  insuficiente  por  haber  aumentado  la 
proporción de material no aprovechable, el Contratista, a su cargo, deberá procurarse otro lugar 
de  extracción,  siguiendo  las  normas  dadas  en  los  párrafos  anteriores  y  sin  que  el  cambio  de 
yacimiento natural le dé opción a exigir indemnización alguna.

La Dirección de Obra podrá proporcionar a los Concursantes o Contratista cualquier dato o estudio 
previo que conozca con motivo de la redacción del Proyecto, pero siempre a título informativo y 
sin que ello anule o contradiga lo establecido en el primer párrafo de este apartado.

- Reclamaciones de terceros

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños a terceros, 
atenderá a la mayor brevedad, las reclamaciones de propietarios y afectados, y lo notificará por 
escrito y sin demora a la Dirección de la Obra.

En el caso de que se produjesen daños a terceros, el Contratista informará de ello al Director de 
Obra y a los  afectados. El  Contratista  repondrá el  bien a su situación original  con la  máxima 
rapidez, especialmente si se trata de un servicio público fundamental o si hay riesgos importantes.

- Oficina de la administración a pie de obra

El Contratista suministrará una oficina en obra para uso exclusivo de la Dirección de Obra, con una 
superficie útil mínima de 80 m2.

Estas  instalaciones  estarán  amuebladas  y  equipadas  con  los  servicios  de  agua,  luz  y  teléfono 
conectados de forma que estén disponibles para su ocupación y uso a los 30 días de la fecha de  
comienzo de los trabajos.

El Contratista suministrará calefacción, luz y limpieza hasta la terminación de los trabajos.

El teléfono de estas oficinas será totalmente independiente, de forma que asegure totalmente su 
privacidad.

El costo de todos estos conceptos será a cargo del Contratista y se entenderá repercutido en los 
precios del contrato.
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3.1.3. Acceso a las obras

- Construcción de caminos de acceso

Los caminos y accesos provisionales a los diferentes tajos serán construidos por el Contratista, 
bajo su responsabilidad y por su cuenta. La Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de 
ellos sean construidos antes de la iniciación de las obras.

El Contratista quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, construcciones 
e  instalaciones  de  servicio  público  o  privado,  tales  como  cables,  aceras,  cunetas, 
alcantarillado, etc., que se vean afectados por la construcción de los caminos, aceras y obras 
provisionales. Igualmente deberá colocar la señalización necesaria en los cruces o desvíos con 
carreteras nacionales o locales y retirar de la obra a su cuenta y riesgo, todos los materiales y 
medios de construcción sobrantes, una vez terminada aquélla, dejando la zona perfectamente 
limpia.

Estos caminos o accesos provisionales estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del  
lugar de emplazamiento de las obras definitivas. El caso excepcional de que necesariamente 
hayan de producirse interferencias,  las  modificaciones  posteriores  para la  ejecución de los 
trabajos serán a cargo del Contratista.

- Conservación y uso

El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos y caminos 
provisionales de obra.

En el caso de caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán ponerse 
de acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y conservación.

Los caminos particulares o públicos usados por el Contratista para el acceso a las obras y que 
hayan sido dañados por dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta, si así lo exigieran los 
propietarios o las administraciones encargadas de su conservación.

La  Confederación  Hidrográfica  Norte  se  reserva  para  sí  y  para  los  Contratistas  a  quiénes 
encomiende  trabajos  de  reconocimientos,  sondeos  e  inyecciones,  suministros  y  montajes 
especiales, el uso de todos los caminos de acceso construidos por el Contratista sin colaborar en 
los gastos de conservación.

- Ocupación temporal de terrenos para construcción de caminos de acceso a las obras

Las autorizaciones necesarias para ocupar temporalmente terrenos para la construcción de caminos 
provisionales  de  acceso  a  las  obras,  no  previstos  en  el  Proyecto,  serán  gestionadas  por  el 
Contratista quien deberá satisfacer por su cuenta las indemnizaciones correspondientes y realizar 
los trabajos para restituir los terrenos a su estado inicial tras la ocupación temporal.

3.1.4. Instalaciones, medios y obras auxiliares

- Proyecto de instalaciones y obras auxiliares

El  Contratista  queda  obligado  a  proyectar  y  construir  por  su  cuenta  todas  las  edificaciones 
auxiliares  para  oficinas,  almacenes,  cobertizos,  instalaciones  sanitarias  y  demás  de  tipo 
provisional.

Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica y agua para 
la ejecución de las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los Reglamentos 
vigentes, y las Normas de la Compañía Suministradora.

Los proyectos deberán justificar que las instalaciones y obras auxiliares previstas son adecuadas 
para realizar las obras definitivas en las condiciones técnicas requeridas y en los plazos previstos 
en el Programa de Trabajos, y que están ubicadas en lugares donde no interfieren la ejecución de 
las obras principales.

Deberán presentarse al Director de Obras con la antelación suficiente para que dicho Director de 
obra pueda decidir sobre su idoneidad.

La conformidad del  Director  de Obra al  proyecto de instalaciones, obras  auxiliares  y  servicios 
generales en nada disminuirá la responsabilidad del Contratista, tanto en la calidad como en los 
plazos de ejecución de las obras, definitivas.

- Retirada de instalaciones y obras auxiliares

La  retirada  de  las  instalaciones  y  demolición  de  obras  auxiliares  al  finalizar  los  tajos 
correspondientes, deberá ser anunciada al Director de Obra quién lo autorizará si está realmente 
terminada la parte de obra principal correspondiente, quedando éste facultado para obligar esta 
retirada cuando a su juicio, las circunstancias de la obra lo requieran.

Los  gastos  provocados  por  esa  retirada  de  instalaciones  y  demolición  de  obras  auxiliares, 
acondicionamiento y limpieza de las superficies ocupadas, para que puedan recuperar su aspecto 
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original, serán de cuenta del Contratista, debiendo obtenerla conformidad del Director de Obra 
para que pueda considerarse terminado el conjunto de la obra.

Transcurridos 10 días de la terminación de las obras y si el Contratista no hubiese cumplido lo 
preceptuado en los párrafos anteriores, la Dirección de Obra podrá realizar por terceros la 
limpieza  del  terreno  y  retirada  de  elementos  sobrantes,  pasándole  al  Contratista  el 
correspondiente cargo.

- Instalación de acopios

Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista 
a  la  aprobación  de  la  Dirección  de  Obra.  Será  de  aplicación  asimismo,  lo  indicado  en  el 
apartado 4.1.3.

3.1.5. Ejecución de obras

- Equipos, maquinarias y métodos constructivos

Los equipos,  maquinaria y métodos constructivos  necesarios  para la  ejecución de todas las 
unidades de obra, deberán ser justificados previamente por el Contratista, de acuerdo con el 
volumen de obra a realizar y con el programa de trabajos de las obras, y presentados a la 
Dirección de Obra para su aprobación.

Dicha aprobación cautelar de la Dirección de Obra no eximirá en absoluto al Contratista de ser 
el único responsable de la calidad, y del plazo de ejecución de las obras.

El Contratista no tendrá derecho a compensación económica adicional alguna por cualesquiera 
que sean  las  particularidades  de los  métodos  constructivos,  equipos,  materiales,  etc.,  que 
puedan ser necesarios para la ejecución de las obras, a no ser que esté claramente demostrado, 
a juicio del Director de la Obra, que tales métodos, materiales, equipos, etc., caen fuera del 
ámbito y espíritu de lo definido en Planos y Pliegos.

El equipo habrá de mantenerse, en todo momento, en condiciones satisfactorias de trabajo y 
exclusivamente dedicado a las obras del Contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización 
escrita de la Dirección de Obra, previa justificación de que se han terminado las unidades de 
obra para cuya ejecución se había previsto.

- Control de ruido y de las vibraciones del terreno

Antes del comienzo de los trabajos en cada lugar y con la antelación que después se especifica, el  
Contratista, según el tipo de maquinaria que tenga previsto utilizar, realizará un inventario de las  
propiedades adyacentes afectadas, respecto a su estado y a la existencia de posibles defectos, 
acompañado  de  fotografías.  En  casos  especiales  que  puedan  presentar  especial  conflictividad 
ajuicio del Ingeniero Director, se levantará acta notarial de la situación previa al comienzo de los  
trabajos.

Se prestará especial atención al estado de todos aquellos elementos, susceptibles de sufrir daños 
como consecuencia de las vibraciones, tales como:

 Cornisas
 Ventanas
 Muros y tabiques
 Tejas
 Chimeneas
 Canalones e imbornales
 Reproducciones en muros exteriores
 Piscinas
 Cubiertas y muros acristalados

Donde se evidencien daños en alguna propiedad con anterioridad al comienzo de las obras, se 
registrarán los posibles movimientos al menos desde un mes antes de dicho comienzo, y mientras 
duren éstas. Esto incluirá la determinación de asientos, fisuración, etc., mediante el empleo de 
marcas testigo.

Todas  las  actuaciones  especificadas  en  este  artículo  las  efectuará  el  Contratista  bajo  la 
supervisión y  dirección  del  Ingeniero  Director  de  las  Obras  y  no  serán  objeto  de  abono 
independiente, sino que están incluidas en la ejecución de los trabajos a realizar, objeto del 
Proyecto.

La medida de vibraciones será realizada por el Contratista, bajo la supervisión de la Dirección de 
Obra a la que proporcionará copias de los registros de vibraciones. 

El equipo de medida registrará la velocidad punta de partícula en tres direcciones perpendiculares.

Se tomará un conjunto de medidas cada vez que se sitúen los equipos en un nuevo emplazamiento 
o avancen una distancia significativa en la ejecución de los trabajos, además cuando los niveles de 
vibración estén próximos a los especificados como máximos admisibles,  se efectuarán medidas 
adicionales de acuerdo con las indicaciones del Director de Obra.
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La velocidad de partícula máxima admisible es la que se indica para cada caso en la tabla 
adjunta.

Velocidad punta de partícula máxima admisible

Tipo de Edificio Velocidad Máxima de las Partículas (cm/s)
Muy bien construido 10
Nuevo, en buenas condiciones 5
Viejo, en malas condiciones 2,5
Muy viejo, en muy mal estado 1,25

En el  caso de viviendas, edificios  industriales o comerciales  en buen estado, de estructura 
porticada metálica o de hormigón armado, podrá el Contratista optar por construir con niveles 
de vibración superiores al II mediante negociación con los afectados de las indemnizaciones por 
daños,  molestias  y  alteraciones  del  normal  desenvolvimiento  de  la  actividad  industrial  o 
comercial, que puedan producirse.

En todo caso deberá someterse a la aprobación de la Dirección de Obra la alteración de los 
límites de vibración correspondientes al nivel II (12, 9 y 6 mm/s respectivamente, para los tres 
tipos de vibración), mediante informe de un especialista. Tal aprobación, de producirse, no 
eximirá en absoluto al Contratista de su total responsabilidad sobre posibles daños ocasionados.

En ningún caso los límites más arriba mencionados superarán los siguientes: 35 mm/s (vibración 
pulsatoria), 25 mm/s (vibración intermitente) y 12 mm./s (vibración continua).

- Trabajos nocturnos

Los  trabajos  nocturnos  deberán  ser  previamente  autorizados  por  el  Director  y  realizados 
solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista deberá instalar los equipos de 
iluminación del tipo e intensidad que el Director de Obra apruebe, y mantenerlos en perfecto 
estado mientras duren los trabajos nocturnos.

- Emergencias

El Contratista dispondrá de la organización necesaria para solucionar emergencias relacionadas 
con las obras del Contrato, aún cuando aquellas se produzcan fuera de las horas de trabajo.

El  Director  de  Obra dispondrá en todo momento de una lista  actualizada de direcciones  y 
números  de  teléfono  del  personal  del  Contratista  responsable  de  la  organización  de  estos 
trabajos de emergencia.

3.2. RESCISIÓN

Si  por  incumplimiento  de  los  plazos  o  por  cualquier  otra  causa  imputable  al  Contratista  se 
rescindiese el  contrato, se hará con iguales  requisitos que los  ya indicados el  reconocimiento, 
medición y valoración general de las obras, no teniendo en este caso más derecho que el que se le 
incluyan  en  las  valoraciones  las  unidades  de  las  obras  totalmente  terminadas  con  arreglo  al 
proyecto, a los precios del mismo o al de los contradictorios aprobados. El Ingeniero Director de las 
obras  podrá  optar  por  que  se  incluyan  también  los  materiales  acopiados  que  le  resulten 
convenientes.

Si el saldo de la liquidación efectuada resultase así negativo, responderá en primer término, la 
fianza y después la maquinaria y medios auxiliares propiedad del Contratista, quien en todo caso se 
compromete a saldar la diferencia, si existiese. En general se seguirán las disposiciones del vigente 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.3. TRABAJOS PREVIOS

3.3.1. Despeje y desbroce

- Definición

Se entiende por despeje y desbroce extraer y retirar de las zonas afectadas por las  obras  las 
plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable.

Todos  los  subproductos  no  susceptibles  de  aprovechamiento,  serán  retirados  a  vertedero.  Los 
restantes materiales, podrán ser utilizados por el Contratista, previa aceptación por la Dirección 
de Obra de la forma y en los lugares que aquél proponga.

- Ejecución

Se realizará la operación de forma cuidadosa, respetando en todo momento la vegetación existente 
que a juicio de la Dirección de Obra esté en condiciones de ser mantenida. Se ejecutarán las 
siguientes operaciones:

Desbroce  de  matorrales  y  zarzas,  arranque  de  tocones,  tala  de  arbustos  que  entorpezcan  el 
crecimiento de los árboles en los casos necesarios y limpieza de residuos orgánicos.

- Medición y abono

Estas  unidades  se  abonarán  por  aplicación  de  los  precios  del  cuadro  de  precios  nº  1, 
correspondientes  a  la  unidad  de  obra  realmente  ejecutada  .  La  unidad  se  abonará  según  el 
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siguiente precio:

m². Desbroce y limpieza de terreno por medios mecánicos, sin carga ni transporte y con p.p. de 
costes indirectos.

3.3.2. Demoliciones

Consiste  en  el  derribo  de  todas  las  construcciones  o  elementos  constructivos,  tales  como 
aceras,  firmes, edificios,  fábricas  de hormigón u otros,  que sea necesario  eliminar para la 
adecuada ejecución de la obra.

Incluye las siguientes operaciones:

 Trabajos de preparación y de protección.
 Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones.
 Retirada de los materiales.

- Ejecución

El  Contratista  será  responsable  de  la  adopción  de  todas  las  medidas  de  seguridad  y  del 
cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de 
evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas 
próximas  y  del  entorno,  sin  perjuicio  de  su  obligación  de  cumplir  las  instrucciones  que 
eventualmente dicte el Director de las Obras.

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo 
con las entidades administradoras o propietarias  de las  mismas. Se deberá prestar especial 
atención a las conducciones eléctricas y de gas enterradas.

La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta centímetros 
(50 cm) por debajo de la cota más baja del terraplén o desmonte, salvo indicación en contra 
del Proyecto o del Director de las Obras.

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser 
excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el 
terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio 
(1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las  
Obras. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente.
La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o parte 
de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara.

Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio (3,5 
m).

En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica de 
Edificación correspondiente a demoliciones (N.T.E.-ADD). 
Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o 
peligroso.

El  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares  o,  en  su  defecto,  el  Director  de  las  Obras 
establecerá el posterior empleo de los materiales procedentes de las demoliciones. Los materiales 
de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la 
forma y a los lugares que señale el Director de las Obras.

Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras, siendo 
responsabilidad del Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes, debiendo presentar 
al Director de las Obras copia de los correspondientes contratos.

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el proyecto, 
salvo especificación del Director de las Obras.

En caso de eliminación de materiales  mediante incinerado,  deberán adoptarse las  medidas de 
control necesarias para evitar cualquier posible afectación al  entorno, dentro del marco de la 
normativa legal vigente.

- Medición y abono

Se medirá y abonará de acuerdo con los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1, según la  
forma de ejecución y dimensiones, aplicándolos sobre las mediciones realizadas justificadamente.

Cuando  el  espesor  del  firme demolido,  excluidas  las  capas  granulares,  sea  superior  a  treinta 
centímetros (30 cm.) (para firmes rígidos o firmes flexibles) o a cincuenta centímetros (50 cm.) 
(para  firmes  mixtos),  los  excesos  sobre  esta  dimensión se abonarán aparte,  aplicándoseles  un 
precio proporcional a su espesor, obtenido a partir del correspondiente a la parte superior. No se 
aplicará tal criterio para elementos localizados, tales como bordillos, caces y pequeñas obras de 
fábrica.

El precio incluye la rotura, carga, transporte de productos a vertedero o almacén municipal de 
aquellos aprovechables, recorte de juntas, limpieza y operaciones complementarias.

No será objeto de abono la demolición de firmes constituidos por capas granulares y pavimentos 
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bituminosos cuyo espesor de capa asfáltica sea inferior a diez centímetros (10 cm.), que se 
entenderán incluidas en la excavación correspondiente.

La demolición de obras de fábrica que tengan alguna dimensión inferior a treinta centímetros 
(30 cm.), siendo su volumen total inferior a un metro cúbico (1 m3) y la de aquellas cuya 
consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio de la Inspección de la obra, se considerará  
incluida en el coste de la excavación.

El  levantamiento  de  bordillo,  únicamente  será  de  abono  independiente  cuando  deba 
recuperarse,  siendo necesario  en  tal  caso  que se  limpie  totalmente y  se  acopie  en  forma 
adecuada en el lugar que indique la Inspección Facultativa. En tal caso, se medirá y abonará 
por metros lineales, no contándose su superficie en lo que se abone como demolido.
El abono de la unidad de extracción de sumidero, únicamente se real
izará cuando corresponda a una operación aislada e independiente, y sin estar, por lo tanto,  
incluida en una demolición de mayor amplitud.

Para las demoliciones elemento a elemento el presupuesto deberá detallar el coste por unidad 
de cada elemento a demoler. Número de unidades previstas, según documentación gráfica de 
Proyecto.

m².  Demolición  fábrica  de bloques  huecos  prefabricados  de hormigón,  de  hasta  35  cm de 
espesor,  con  martillo  compresor  de  2000  L/min,  i/retirada  de  escombros  a  pie  de  carga, 
maquinaria auxiliar de obra y p.p. de costes indirectos, según NTE/ADD-13.

m². Desmontaje a mano de cerramiento de tela metálica o alambrada, incluso retirada y carga 
de productos.

3.3.3. Demolición de firme

- Ejecución

La demolición se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que estipule el Director de las 
Obras.

Los productos removidos no aprovechables se transportarán a vertedero. Las áreas de vertedero 
de estos materiales serán las definidas por el Ingeniero Director. 

En los lugares puntuales donde sea necesaria una regularización se empleará zahorra artificial 
de las características descritas en su artículo correspondiente de este pliego.

En todos los aspectos no mencionados en el presente artículo será de aplicación el artículo 303 del  
PG-3/75.

- Medición y abono

La unidad se abonará según el siguiente precio:

m³. Demolición de hormigón armado con martillo neumático.

m³. Demolición de hormigón en masa con martillo neumático.

m².  Demolición  de  pavimento  de  mezcla  bituminosa  de  hasta  25  cm  de  espesor,  por  medios 
mecánicos.

m². Levantado de adoquinado sentado con arena, por medios manuales, i/retirada de escombros a 
pie de carga, apilado, en su caso, de material aprovechable y p.p. de costes indirectos.

m². Levantado por medios mecánicos de solado de plazas o aceras de cemento continuo, loseta 
hidráulica o terrazo, incluso retirada y carga de productos, sin transporte a vertedero.

m. Levantado por medios mecánicos de bordillo, con recuperación del mismo, incluso retirada y 
acopio en obra.

3.3.4. Tala árboles y raíces

- Ejecución

Se realizarán trabajos de limpieza y corte de árboles y arbustos , incluyendo la eliminación de 
raíces y su posterior traslado a vertedero.

- Medición y abono

ud. Cortado y troceado por medio de sierra mecánica y transporte fuera de la obra de tronco de 
árbol, por centímetro de perímetro, medido a un metro de altura sobre la rasante del terreno 
circundante.

ud. Extracción por medios mecánicos de tocón de 50 cm de diámetro.

3.4. MOVIMIENTOS DE TIERRA

Proyecto Fin de Grado
Alumno: Fernando Rapela Ponte Página 50 



                                Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
                      Caminos, Canales y Puertos.
                      Universidade Da Coruña.

 Mejora del sistema de saneamiento en el tramo Oleiros - Bastiagueiro 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

3.4.1. Generalidades

Una  vez  terminadas  las  operaciones  de  desbroce  del  terreno,  se  iniciarán  las  obras  de 
excavación,  ajustándose  a  las  alineaciones,  pendientes,  dimensiones  y  demás  información 
contenida en los Planos y a lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras.

Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el  empleo de 
equipos  de  excavación  y  transporte  apropiados  a  las  características,  volumen  y  plazo  de 
ejecución de las obras.

Se  solicitará  de las  correspondientes  Compañías,  la  posición  y  solución  a  adoptar  para  las 
instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a 
tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir 
la resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para 
evitar  los  siguientes  fenómenos:  deslizamientos  ocasionados  por  el  descalce  del  pie  de  la 
excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras.

Con independencia de lo anterior, el Director de la Obra podrá ordenar la colocación de apeos, 
entibaciones, protecciones, refuerzos o cualquier otra medida de sostenimiento o protección en 
cualquier momento de la ejecución de las obras.

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua en la zona de las  
excavaciones. A estos fines construirá las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos 
de desague que sean necesarios. El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las  
medidas tomadas, irrumpa en las zonas de trabajo o en los recintos ya excavados y la que surja 
en ellos por filtraciones, será recogida, encauzada y evacuada convenientemente, y extraída 
con bombas u otros procedimientos si fuese necesario.

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en los usos fijados en el  
Proyecto, o que señale el Director y se transportarán directamente a las zonas previstas a las 
que, en su defecto, señale el Director, o a vertedero.

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, 
evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que 
pueda comprometer la estabilidad de la excavación final.

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales 
como plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etcétera, bien porque estén 

previstas  en  el  Proyecto  o  porque  sean  ordenadas  por  el  Director,  dichos  trabajos  deberán 
realizarse inmediatamente después de la excavación del talud.

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción definitiva de las obras,  
el  Contratista  eliminará  los  materiales  desprendidos  o  movidos  y  realizará  urgentemente  las 
reparaciones complementarias ordenadas por el Director. Si dichos desperfectos "son imputables a 
ejecución inadecuada o a incumplimiento de las  instrucciones del director,  el  Contratista será 
responsable de los daños ocasionados.

Se realizará la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación terminada 
en relación con los Planos.

Las excavaciones de todas las clases se harán, salvo contraria indicación de la Dirección de la obra, 
con arreglo a los planos del Proyecto, sujetas a las alineaciones y rasantes del replanteo y a las  
órdenes que por escrito de dicha Dirección de obra al Contratista. Todo exceso de excavación que 
el Contratista realice sin autorización deberá rellenarse con terraplén o fábrica según considere 
necesario dicha Dirección en la forma que la misma prescriba, no siendo de abono esta operación.

Si fuese indispensable, para evitar excesos de excavación inadmisibles, podrá la Dirección de obra 
prescribir las entibaciones y otros medios eficaces que el Contratista habrá de emplear sin que por 
tal concepto pueda exigir aumento sobre los precios estipulados.

No  se  abonarán  los  excesos  en  excavación,  ni  la  extracción  de  los  productos  de  posibles 
desprendimientos.

Las excavaciones se profundizarán hasta el límite que la Dirección de obra crea necesario para 
encontrar un terreno sano de resistencia suficiente.

El  Contratista  no  podrá  reclamar,  que  por  este  motivo  se  aumente  o  disminuya  la  fábrica 
proyectada.

Cuando el Contratista estime necesario tender los taludes de las excavaciones establecidas en el 
proyecto, a fin de evitar desprendimientos peligrosos para las personas o las cosas, podrá hacerlo 
dando conocimiento previo a la Dirección de obra, pero se entenderá que no por ello adquiere 
derecho  al  abono  de  más  obras  que  la  correspondiente  a  los  perfiles  del  requerido  Proyecto 
aprobado, con las modificaciones que pueda haber ordenado la Dirección de la obra. 

En este caso, será de su cuenta el exceso de fábrica o relleno necesario, así como el de excavación 
resultante.

La excavación de cimientos habrá de ser aprobada antes del vertido del hormigón. El Contratista 
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queda obligado a ensancharla o profundizarla, según las órdenes de la Dirección de obra.

3.4.2. Excavación  de zanjas

- Definición

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, y retirada de tierra vegetal, se 
iniciarán las obras de excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y 
demás información contenida en los Planos y a lo que sobre el particular ordene el Director de 
las Obras.

Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el  empleo de 
equipos  de  excavación  y  transporte  apropiados  a  las  características,  volumen  y  plazo  de 
ejecución de las obras.

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, 
evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que 
pueda comprometer la estabilidad de la excavación final.

- Medición y abono

Estas  unidades  se  abonarán  por  aplicación  de  los  precios  del  cuadro  de  precios  nº  1, 
correspondientes a  la  unidad de obra realmente ejecutada e incluye todas las  operaciones 
necesarias para su total realización. La unidad se abonará según el siguiente precio:

m³. Excavación, con retroexcavadora, de terrenos de consistencia floja, en apertura de zanjas, 
con extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos.

m³. Excavación, por medios manuales, de terreno compactado, en apertura de zanjas, con 
extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos.

m³. Excavación, por medios manuales, de terreno compactado, en apertura de zanjas, con 
extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos.

3.4.3. Entibación simple en zanjas

- Características
Apuntalamiento y entibación ligera para una protección del 20%, mediante tablones, cabeceros 
y codales de madera, en zanjas, de hasta 3 m de profundidad y de entre 1 y 2 m de anchura. 
Incluso desmontaje gradual de la entibación.

- Medición y abono

Superficie que corre peligro de desprendimiento, que puede ser una parte o el total de cada una 
de las paredes de la excavación, medida según documentación gráfica de Proyecto.

m². Entibación simple en zanjas   de hasta 3 m de profundidad mediante tablones verticales, 
correas, y codales de madera, i/p.p. de costes indirectos.

3.4.4. Entibación cuajada en zanjas

- Características

Apuntalamiento y entibación cuajada para una protección del 100%, mediante módulos metálicos, 
compuestos por paneles de chapa de acero y codales extensibles,  en zanjas de hasta 6 m de 
profundidad y hasta 4 m de anchura.

- Medición y abono

Superficie que corre peligro de desprendimiento, que puede ser una parte o el total de cada una 
de las paredes de la excavación, medida según documentación gráfica de Proyecto.

m². Entibación cuajada en zanjas hasta 6 m de profundidad, mediante tablestacado de chapa de 
acero, correas y codales metálicos, i/p.p. de costes indirectos.

3.4.5. Relleno de tierras mecánicamente sin aporte

- Definición

Se incluye en este apartado el relleno realizado con materiales procedentes de la propia obra que 
después de los análisis necesarios se han calificado como adecuados; el objeto de este relleno es 
conseguir una mejora del terreno, entendiendo como tal el conjunto de operaciones destinadas a 
modificar las propiedades geotécnicas del terreno natural mejorando su estructura, y con ella su 
aptitud  para  soportar  las  condiciones  de  trabajo  que  las  obras  le  impondrán  durante  y/o 
posteriormente a su ejecución.

- Medición y abono

Estas  unidades  se  abonarán  por  aplicación  de  los  precios  del  cuadro  de  precios  nº  1, 
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correspondientes a  la  unidad de obra realmente ejecutada e incluye todas las  operaciones 
necesarias para su total realización. La unidad se abonará según el siguiente precio:

m³. Relleno de zanjas con material procedente de la excavación incluso compactación 95% P.M.

3.4.6. Transporte tierras con carga mecánica

- Definición

Se definen como transporte a vertedero el traslado del material sobrante de los movimientos de 
tierra. Entendiendo como vertedero el gestor de residuos autorizado más cercano, en este caso 
a 10km de la obra. 

- Ejecución

Transporte de materiales, con camión de capacidad 10t, por carreteras o caminos en
buenas a una velocidad media de 60km/h.

- Medición y abono

Estas  unidades  se  abonarán  por  aplicación  de  los  precios  del  cuadro  de  precios  nº  1, 
correspondientes a  la  unidad de obra realmente ejecutada e incluye todas las  operaciones 
necesarias para su total realización. La unidad se abonará según el siguiente precio:

m3: Transporte de tierras procedentes de excavación a vertedero, con un recorrido total de 
hasta 10 km, en camión volquete de 10 t, incluido carga por medios mecánicos y p.p. de costes 
indirectos.

3.5. REPOSICIÓN DE FIRMES

Tras el relleno de zanjas y acondicionamiento del terreno, se llevará a cabo la reposición de 
firmes y pavimentos existentes.

3.5.1. Pavimentos de material bituminoso

- Ejecución
En los tramos de pavimento de material bituminoso se distinguen los diferentes paquetes de 
firmes a reponer:

 Paquete 1 (T31/E2):

-Capa superficial bituminosa AC-16 surf 50/70S de 6 cm de espesor.
-Riego de adherencia Emulsión ECR-0.
-Capa base bituminosa AC-32 base BC 50/70G de 10 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 40 cm de espesor.

 Paquete 2 (T41/E2):
-Capa superficial bituminosa AC-22 surf 50/70S de 10 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 20 cm de espesor.

 Paquete 3 (T32/E2):
-Capa superficial bituminosa AC-16 surf 50/70S de 5 cm de espesor.
-Riego de adherencia Emulsión ECR-0.
-Capa base bituminosa AC-32 base BC 50/70G de 10 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 35 cm de espesor.

 Paquete 4 (T2/E2):
-Capa superficial bituminosa AC-16 surf 50/70S de 6 cm de espesor.
-Riego de adherencia Emulsión ECR-0.
-Capa subbase bituminosa AC-22 bin 50/70S de 9 cm de espesor.
-Riego de adherencia Emulsión ECR-0.
-Capa base bituminosa AC-32 base BC 50/70G de 10 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 25 cm de espesor.

 Paquete 5 (T42/E3):
-Capa superficial bituminosa AC-16 surf 50/70S de 5 cm de espesor.
-Riego de imprimación Emulsión ECI.
-Base de zahorra de 20 cm de espesor.

Transporte de la mezcla bituminosa. Extensión de la mezcla bituminosa. Compactación de la capa 
de mezcla bituminosa. Ejecución de juntas transversales y longitudinales en la capa de mezcla 
bituminosa.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de 
16 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en capa 
de rodadura, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada.
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t. Mezcla bituminosa en caliente AC 22 BIN, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz 
de 22 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) 
en capa intermedia/base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, para una 
distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada.

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 22 SURF, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz 
de 22 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) 
en capa de rodadura, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, para una distancia 
máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada.

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 32 BASE, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz 
de 32 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) 
en capa de base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y 
compactada.

m². Emulsión catiónica ECI en riego de imprimación. i/ barrido y preparación de la superficie.

m². Emulsión tipo ECR-0 en riego de curado y adherencia i/ barrido y preparación de la 
superficie.

m³. Zahorra artificial, incluso extensión y compactación en formación de bases.

3.5.2. Pavimentos de hormigón en masa

- Ejecución
En los tramos de pavimento de hormigón en masa, la reposición se realizará según el siguiente 
paquetes de firmes:

 Paquete 6 (T41/E2):
-Hormigón en masa HM-20 con un espesor de 20 cm.

El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. La 
superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles 
también metálicos perfectamente nivelados con las cotas del Proyecto.
Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 mm.) 
cuando se compruebe por medio de reglas de tres metros (3 m.) de longitud en cualquier 
dirección y la máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no 
será superior a un centímetro (1 cm.).

- Medición y abono

Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m³. Hormigón en masa, vibrado, de resistencia característica HM-20 N/mm²., tamaño máximo 40 
mm y consistencia plástica, en pavimento de calzadas, acabado con textura superficial ranurada.

3.5.3. Pavimentos de hormigón armado

- Ejecución
En los tramos de pavimento de hormigón armado, la reposición se realizará según el siguiente 
paquetes de firmes:

 Paquete 7 (T41/E2):
-Hormigón armado HA-25/P/20/IIa de 20 cm de espesor, con mallazo 30x30 DN 6.

 Paquete 8 (T32/E2):
-Hormigón armado HA-25/P/20/IIa de 21 cm de espesor, con mallazo 30x30 DN 6.
-Base de zahorra de 20 cm de espesor.

 Paquete 9:
-Hormigón armado HA-25/P/20/IIa de 10 cm de espesor, con mallazo 30x30 DN 6.
-Base de zahorra de 15 cm de espesor.

El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. La 
superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles también 
metálicos perfectamente nivelados con las cotas del Proyecto.
Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 mm.) cuando 
se compruebe por medio de reglas de tres metros (3 m.) de longitud en cualquier dirección y la 
máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no será superior a un 
centímetro (1 cm.).

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m². Calzada de hormigón impreso "in situ" de 20 cm de espesor formado por hormigón HA-
25/P/20 /IIa. y RODASOL impreso.

m². Calzada de hormigón impreso "in situ" de 10 cm de espesor formado por hormigón  HA-25/P/20 
/IIa. y RODASOL impreso.

m³. Zahorra artificial, incluso extensión y compactación en formación de bases.
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3.5.4. Pavimentos de baldosa hidráulica

- Ejecución
La reposición se realizará según el siguientes paquete de firmes:

 Paquete 10 (Baldosa hidráulica):
-Baldosa hidráulica correspondiente.
-Mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R de 2,5 cm de espesor.
-Base de hormigón en masa HM-20-P/20/I de 15 cm de espesor.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m². Acera de loseta hidráulica de 20x20 cm(4 pastillas) con aplicación de cemento CEM IIB-P 
32.5 R

m³. Hormigón en masa, vibrado, de resistencia característica HM-20 N/mm²., tamaño máximo 
40 mm y consistencia  plástica,  en pavimento de calzadas,  acabado con textura superficial 
ranurada.

3.5.5. Pavimentos de adoquines

- Ejecución
La reposición se realizará según el siguientes paquete de firmes:

 Paquete 11 (Adoquines):
-Adoquines de hormigón (6 cm de espesor).
-Capa de arena de 5 cm de espesor.
-Base de hormigón en masa HM-20-P/20/I de 10 cm de espesor .

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m². Pavimento de calzada tráfico ligero, con cualquier trabazón, con adoquín monocapa de 
hormigón FACOSA espesor 6 cm gris, con capa intermedia de arena de río de 5 cm de espesor,  
incluso recebado de juntas con arena, compactado de adoquín y remates.

m³. Hormigón en masa, vibrado, de resistencia característica HM-20 N/mm²., tamaño máximo 
40 mm y consistencia  plástica,  en pavimento de calzadas,  acabado con textura superficial 
ranurada.

3.5.6. Sendas de zahorra artificial

- Ejecución
Tras el acondicionamiento del terreno, se verterá y extenderá una capa de zahorra de 15 cm de 
espesor, rematándola con su compactación con medios mecánicos. 
Una vez comprobada la  superficie de asiento de la  tongada se procederá  a  la  extensión.  Los 
materiales  previamente  mezclados  serán  extendidos,  tomando  las  precauciones  precisas  para 
evitar  su  segregación  o  contaminación,  en  tongadas  de  espesor  uniforme,  lo  suficientemente 
reducido  para  que,  con  los  medios  disponibles,  se  obtenga  en  todo  el  espesor  el  grado  de 
compactación exigido.

Después de extendida la tongada se procederá, si es preciso, a su humectación. Conseguida la  
humectación más conveniente se procederá a la compactación de la zahorra artificial, la cual se 
continuará hasta alcanzar una densidad del 95% referida al porcentaje de la máxima obtenida en el 
ensayo Proctor Modificado (según Norma NTL-108/72).

La  compactación  se  realizará,  en  todos  los  casos,  con  medios  mecánicos.  Se  procederá, 
posteriormente, al refino de la explanada resultante, de tal forma que quede con las cotas de 
rasante y pendientes indicadas en los Planos.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m³. Zahorra artificial, incluso extensión y compactación en formación de bases.

3.5.7. Escaleras

- Ejecución
Sobre base de HM-20 N/mm², se realizarán recrecidos con mortero de cemento M5 para ejecutar 
los peldaños, cuyo acabado será con baldosa hidráulica 30x30cm.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m. Peldaño formado por huella de baldosa 30x30 cm hidráulica, resistencia al deslizamiento Rd>45, 
CLASE 3, s/ UNE-ENV 12633, tabica enfoscada con mortero de cemento y  arena de río M10 y 
angular metálico 40x4 mm en borde de peldaño, recibido con mortero de cemento y arena de río 
M5 según UNE-EN 998-2, s/ CTE-DB-SU y NTE-RSB.

3.5.8. Bordillo

- Ejecución
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Tras  la  exavación  correspondiente,  se  restituirán  los  bordillos  levantados  por  bordillos 
prefabricados de hormigón sobre una solera de HM-20.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m. Bordillo prefabricado de hormigón de 15x28 cm, sobre solera de hormigón HM-20 N/mm². 
tmáx. 40 mm de 10 cm de espesor, incluso excavación necesaria, colocado.

3.5.9. Refino de cuneta

- Ejecución
Se realizará por medios mecánicos el perfilado de una sección triangular con el fin de conseguir 
una sección óptima para la evacuación de aguas. Se mantendrá la geometría original de la 
cuneta existente en la Avenida Isaac Díaz Pardo, a través de trabajos con retroexcavadora y 
trabajo manual.

Se realizará con sumo cuidado con el fin de evitar inestabilidades en el fondo de los taludes.

El material sobrante será acopiado a un lado y transportado a vertedero posteriormente. Los 
materiales retirados se acopiarán y transportarán en la forma y a los lugares que señale la 
dirección de obra.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m. Refino de cuneta de tierra, taludes 2-1, 2-1 con profundidad de 0.30 m i/ transporte de 
productos sobrantes a vertedero.

3.5.10. Césped semillado

- Ejecución
Preparación del terreno y abonado de fondo. Rastrillado y retirada de todo material de tamaño 
superior a 2 cm. Distribución de semillas. Tapado con mantillo. Primer riego. 

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1

m².  Césped semillado con mezcla  de Lolium, Agrostis,  Festuca  y  Poa,  incluso  preparación del 
terreno, mantillo, siembra y riegos hasta la primera siega, en superficies menores de 1.000 m².

3.6. RED DE SANEAMIENTO Y DRENAJE

3.6.1. Tubería de saneamiento de PVC

- Descripción

Evacuación  de  aguas  pluviales  y  residuales  desde  las  respectivas  acometidas  hasta  el  cauce 
receptor.

- Ejecución

Relleno  de  la  zanja  por  tongadas  de  20  cm con  tierra  exenta  de áridos  mayores  de 8  cm y 
apisonada; en los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el 
ensayo Próctor normal y del 95% en el resto del relleno.

En el resto de condiciones de ejecución será aplicable lo dicho en el artículo anterior.

Controles de ejecución:
 Comprobación de la rasante de los conductos entre pozos cada tres tramos, relleno de arena 

y unión cada 15 m.
 Prueba general de la estanquidad del tramo sometido a una presión de 0,5 atm
 Inspección general del espesor sobre conductos y compacidad del material de relleno en 

cada tramo reforzado de las canalizaciones.
 Dimensiones y enrase de la rejilla con el pavimento en uno de cada diez Sumideros.
 Comprobación de la cota de la solera, dimensiones, desnivel entre las bocas de entrada y 

salida y enrase de la tapa con el pavimento en uno de cada cinco Pozos de registro.

Pruebas de servicio de circulación en la red mediante vertido de 2 m3 de agua en 90 s en la  
cabecera  de  cada  canalización,  y  de  funcionamiento  de  las  cámaras  de  descarga  mediante 
descarga en 30 s.

- Medición y abono

Las tuberías se medirán y abonarán por metros realmente ejecutados, medidos sobre planos. El 
precio  incluye  el  coste  de  las  uniones,  sellado,  bridas  y  demás  accesorios  para  ejecutar  las 
tuberías.
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m. Tubería de PVC para saneamiento enterrado SN-4 de 315 mm de diámetro color teja, con 
una pendiente mínima del 2 %, i/ p.p. de piezas especiales según UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5.

m. Tubería de PVC para saneamiento enterrado SN-4 de 400 mm de diámetro color teja, con 
una pendiente mínima del 2 %, i/ p.p. de piezas especiales según UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5.

m. Tubería de PVC para saneamiento enterrado SN-4 de 630 mm de diámetro color teja, con 
una pendiente mínima del 1 %, i/ p.p. de piezas especiales según UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5.

3.6.2. Pozos de registro de hormigón

Se incluirán también en esta unidad todas aquellas operaciones tendentes a mantener limpios 
los elementos a lo largo de todas las fases de la obra.

Las soleras quedarán planas y niveladas. El nivel de coronamiento permitirá la colocación del 
marco y tapa enrasados con el pavimento o a una altura de 10 cm sobre el terreno si no está 
pavimentado. Las paredes quedarán planas y aplomadas.

Los orificios de entrada y salida de la conducción quedarán preparados. La unión de los tubos se 
realizará de manera que se garantice la impermeabilidad y adherencia de las paredes.

El proceso de colocación no producirá desperfectos ni modificará las condiciones exigidas al 
material.

La  excavación  posterior  relleno  de  las  zanjas  para  el  emplazamiento  de  estas  obras  se 
ejecutarán según lo prescrito en el presente Pliego en la unidad de excavación y relleno de 
zanjas y pozos para conducciones.

El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar que los 
elementos  prefabricados  de  hormigón  cumplen  las  características  exigidas.  Las  piezas 
deterioradas  en  los  ensayos  de  carácter  no  destructivo  por  no  haber  alcanzado  las 
características previstas, serán de cuenta del Contratista.

3.6.2.1. Pozos de hormigón prefabricado

- Características
Pozo de registro con anillos prefabricados de hormigón en masa con un diámetro interior de 100 
cm y una altura total de pozo de hasta 1.5 m, formado por cubeta base de pozo sobre solera de  
hormigón HNE-20 N/mm² ligeramente armada, anillos de 1 metro de altura, y cono asimétrico 
de remate final de 60 cm de altura, incluso sellado del encaje de las piezas machihembradas, 
recibido de pates y tapa de hormigón de 60 cm.

- Ejecución
La ejecución de esta unidad de obra incluye las siguientes operaciones:

 Suministro y puesta en obra de los elementos prefabricados.
 Posible sobreexcavación necesaria para la colocación del pozo.
 Relleno y compactación de trasdós del pozo de registro.

- Medición y abono
Los pozos se medirán y abonarán por unidad puesta en obra.
3.6.2.2. Pozos de hormigón en masa in situ

- Características
Pozo de registro visitable, de 1m de diámetro y hasta 3m de profundidad, formado por solera de 
hormigón HM-20 N/mm², de 20cm de espesor,  con canaleta de fondo,  hormigón en masa HM-
20N/mm², pates de polipropileno, cerco y tapa de fundición, i/excavación por medios mecánicos 
en terreno flojo y medidas de seguridad, según CTE/DB-HS 5.

- Ejecución
La ejecución de esta unidad de obra incluye las siguientes operaciones:

 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
 Colocación del encofrado metálico para formación del cuerpo y del cono asimétrico del pozo
 Vertido y compactación del hormigón en formación de pozo y  retirada del encofrado.
 Conexionado de los colectores al pozo.
 Colocación de los pates, colocación de marco, tapa de registro y accesorios.

- Medición y abono
Los pozos se medirán y abonarán por unidad puesta en obra.

3.6.2.3. Pozos de hormigón en masa in situ y piezas prefabricadas de hormigón armado

- Características
Pozo de registro formado por hormigón en masa y anillos prefabricados de hormigón armado con un 
diámetro interior de 150 cm y una altura total de pozo de hasta 5m, formado por cubeta base de 
sobre solera de hormigón HNE-20 N/mm² ligeramente armada, anillos de 1 metro de altura, y cono 
de remate final de 60 cm de altura, incluso sellado del encaje de las piezas machihembradas, 
recibido de pates y tapa de fundición.

- Ejecución
La ejecución de esta unidad de obra incluye las siguientes operaciones:

 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
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 Colocación del encofrado metálico para formación del cuerpo y del cono asimétrico del 
pozo

 Vertido y compactación del hormigón en formación de pozo y  retirada del encofrado.
 Conexionado de los colectores al pozo.
 Colocación de los pates, colocación de marco, tapa de registro y accesorios

.
-Medición y abono
Los pozos se medirán y abonarán por unidad puesta en obra.

3.6.3. Rellenos en zanja

3.6.3.1. Rellenos de gravilla

- Ejecución
La ejecución de esta unidad de obra incluye las siguientes operaciones:

 Extendido del material en tongadas de espesor uniforme.
 Humectación o desecación de cada tongada.
 Compactación

- Medición y abono
m³. Suministro, extensión y compactación de gravilla de 5 a 25 mm, en cama de asiento de  
tubulares de alcantarillado en zanja, en capas de 10 cm, medido sobre perfil.

3.6.3.2. Rellenos de arena

- Ejecución
La ejecución de esta unidad de obra incluye las siguientes operaciones:

 Extendido del material en tongadas de espesor uniforme.
 Humectación o desecación de cada tongada.
 Compactación

- Medición y abono
m³ Relleno en zanja de arena

3.6.3.3. Rellenos de hormigón en masa

- Ejecución
Puesta en obra del hormigón siguiendo las instrucciones del CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: 
Cimientos y NTE-ADZ. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Zanjas y pozos.

- Medición y abono
m³.Relleno de zanjas para instalaciones, con hormigón no estructural HNE-20, fabricado en central 
y vertido desde camión

3.6.4. Geotéxtil

- Características
Suministro y colocación de geotextil DANOFELT PY 200 de polister no tejido punzonado, con un 
peso de 200 g/m² y 20 mm de apertura en ensayo de perforación dinámica,  extendido sobre 
terreno con solapes de 20 cm, para posterior relleno con tierras.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1. Medición en m2.

3.6.5. Demolición de tubería existente

- Características
Levantado de colector de saneamiento, realizado con tubería de fibrocemento, hormigón o PVC,de 
hasta 1000 mm de diámetro por medios manuales, i/anulación de anclajes y abrazaderas, retirada 
de escombros a pie de carga y p.p. de costes indirectos.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1. Medición en m.

3.6.6. Sumideros

-Características
Sumidero de calzada de 30x70cm de hormigón HM-20 N/mm². para desagüe de pluviales, incluso 
conexión a la red general de saneamiento.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1. Medición en unidades.
3.7. ESTRUCTURAS

3.7.1. Fábrica de bloque de hormigón
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-Características
Fábrica  de  bloques  FACOSA de  hormigón  estriado  gris  estándar  de  medidas  40x20x20  cm, 
ejecutado a dos caras vistas, i/relleno de hormigón HNE-20/P/20 y armadura en zona según 
normativa y recibido con mortero de cemento y arena de río M7,5 según UNE-EN 998-2, i/p.p. 
de piezas especiales, roturas, aplomado, nivelado, llagueado, y limpieza todo ello según CTE/ 
DB-SE-F.
- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1. Medición en m2.

3.7.2. Malla galvanizada

Cercado con enrejado metálico galvanizado en caliente de malla simple torsión, trama 40/14 
de 1,00 m de altura  y  postes  de  tubo de acero  galvanizado por  inmersión,  de  48 mm de 
diámetro  y  tornapuntas  de tubo de acero  galvanizado de 32  mm de diámetro,  totalmente 
montada,  i/recibido  con  mortero  de  cemento  y  arena  de  río  1/4,  tensores,  grupillas  y 
accesoríos.

- Medición y abono
Será la suma de los precios que figuran en el cuadro de precios Nº1. Medición en m.

3.8. REPOSICIÓN DE MOBILIARIO URBANO

3.8.1. Papelera modelo Oleiros

- Características

Papelera realizada con estructura de madera tropical, con fijación al suelo por piezas de acero 
inoxidable. Totalmente montada, sobre dados de hormigón HM-20.

- Medición y abono

Estas  unidades  se  abonarán  por  aplicación  de  los  precios  del  cuadro  de  precios  nº  1, 
correspondientes a  la  unidad de obra realmente ejecutada e incluye todas las  operaciones 
necesarias para su total realización. Las unidades se abonarán según el siguiente precio:

Ud. Reposición de papelera modelo Oleiros.

3.8.2. Banco en madera modelo Goteborg

- Características

Banco en madera tipo con respaldo para paseo peatonal, fabricado totalmente en madera de teka, 
según planos, incluso fabricación y colocación.

- Medición y abono

Estas  unidades  se  abonarán  por  aplicación  de  los  precios  del  cuadro  de  precios  nº  1, 
correspondientes  a  la  unidad  de  obra  realmente  ejecutada  e  incluye  todas  las  operaciones 
necesarias para su total realización. Las unidades se abonarán según el siguiente precio:

Ud. Suministro y colocación de banco modelo Goteborg.

3.9.  SEÑALIZACIÓN

- Características

Las  señales  y  carteles  de  circulación  deberán  cumplir  lo  señalado  en  el  Artº  701  del  PG-3,  
modificado por la Orden de 28 de Diciembre de 1999 del Ministerio de Fomento.

Las señales tendrán como mínimo un Nivel 2 de retrorreflexión.

Las  señales  y  carteles  que  hayan  de  ser  vistos  desde un vehículo  en  movimiento  tendrán  las  
dimensiones, colores y composición indicados en el capítulo IV, sección 4ª, del Reglamento General 
de Circulación, así como en las normas de carreteras correspondientes.

Como componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se utilizará 
cualquier  sustrato,  además  de  la  pintura  o  lámina  no  retrorreflectante  y  material 
retrorreflectante, que cumplan las características referentes a características, durabilidad, calidad 
y servicio especificadas en el mencionado artículo.

- Medición y abono

Estas  unidades  se  abonarán  por  aplicación  de  los  precios  del  cuadro  de  precios  nº  1, 
correspondientes  a  la  unidad  de  obra  realmente  ejecutada  e  incluye  todas  las  operaciones 
necesarias para su total realización.

3.10. SERVICIOS AFECTADOS
En este apartadose mencionan características técnicas de posibles elementos que pudiesen verse 
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afectados en la ejecución de la obra, prestando atención a elementos principalmente de redes 
de iluminación, abastecimiento y riego. En esta obra figuran en el depósito de la partida alzada 
''Limpieza y terminación de obra'', sin realizarse una medición debido a su complicidad.

3.10.1. Canalización alumbrado

- Características

Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de 90mm, con alambre de guía, 
según norma de Compañía, sin incluir cables, incluso cama de arena, excavación y relleno.

3.10.2. Arqueta

- Características

Las arquetas se ejecutarán en fábrica de ladrillo o en hormigón en masa o prefabricado según 
se indique en los documentos correspondientes.

En arquetas en que por su profundidad sea necesario colocar escaleras de bajada se harán con 
pates de acero, colocados cada 25 cm. de altura. El parte sobresaldrá 20 cm del paramento 
interior del pozo. En las zonas en donde va empotrado, el empotramiento del pate será de 10 
cm como mínimo.

3.10.3. Cimentación pie báculo

- Características

Cimentación báculo de 50 x 50 x90 cm, con hormigón HM-20 con cuatro redondos de anclaje con 
rosca, incluido arqueta de derivación adosada a la cimentación de 55 x 55 x 60 cm realizada con 
fábrica de medio pie de ladrillo recibido con mortero de cemento y arena de río, enfoscada 
interiormente,  incluida  tapa  de  fundición,  excavación  y  retirada  de  tierras  sobrantes  a 
vertedero, totalmente terminado.

3.10.4. Conducciones de abastecimiento y riego

- Generalidades

Las  tuberías,  accesorios  y  materiales  de juntas  deberán  ser  inspeccionados  en origen  para 
asegurar que corresponden a las solicitadas en los planos.

Para el transporte, carga y descarga sólo se permitirán soportes, equipos y/o dispositivos que no 
produzcan daños a las tuberías y sus correspondientes accesorios.

No se permitirá el arrastre o rodadura de las tuberías, ni su manejo con brusquedad o provocando 
impactos.

Con bajas temperaturas y heladas se adoptarán precauciones especiales para el manejo de aquéllas 
fabricadas con material termoplástico.

Si las tuberías estuvieran protegidas exterior o interiormente (por ejemplo, con revestimientos 
bituminosos o plásticos) se tomarán las medidas necesarias para no dañar la protección.

Cadenas o eslingas de acero sin protección no serán admisibles.

Las tuberías y sus partes o accesorios que deben ser instalados en las zanjas se almacenarán a una 
distancia de éstas, de forma tal que no resulten cargas inaceptables para la estabilidad de las 
paredes de las zanjas.

Los apoyos, soportes, cunas y altura de apilado deberán ser tales que no se produzcan daños en la 
tubería y sus revestimientos o deformaciones permanentes. Las tuberías y sus accesorios cuyas 
características  pudieran  verse  directamente  y  negativamente  afectadas  por  la  temperatura, 
insolación o heladas deberán almacenarse debidamente protegidas.

Cuando se interrumpa la colocación de tubos, se taponarán los extremos libres de los mismos.

Se limpiará el interior de los tubos de modo que no queden en ellos materias extrañas. Cuando la 
pendiente de la zanja sea superior al 10% la tubería se montará en sentido ascendente.

Se comprobará la exactitud de colocación de los tubos en planta y perfil, antes de ejecutar las 
juntas. Su colocación será según lo descrito en el apartado anterior: relleno de zanjas.

El Contratista estará obligado a rehacer la junta o sustituir el tubo que durante las pruebas o plazo 
de garantía dé pérdidas de agua. Terminadas satisfactoriamente las pruebas se procederá al relleno 
de las zanjas.
No deberán transcurrir más de veinte días entre la excavación de la zanja y la colocación de
las tuberías, pruebas y posterior relleno.

- Características
Suministro y montaje de tubo de polietileno de 100, de color negro con bandas azules, PN 10 atm 
incluido parte proporcional de material auxiliar
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Totalmente  montado,  conexionado  y  probado  por  la  empresa  instaladora  mediante  las 
correspondientes pruebas de servicio.
Incluye: Replanteo y trazado. Colocación del tubo. Realización de pruebas de servicio.

3.10.5. Aspersor emergente

Ud. Suministro, colocación y puesta en ejecución de aspersor sectorial emergente, carcasa de 
plástico, ajuste de sector, incluido tobera con regulador de alcance y caudal, y filtros.

3.10.6. Enlace distribuidor red de riego

Estas  unidades  se  abonarán  por  aplicación  de  los  precios  del  cuadro  de  precios  nº  1, 
correspondientes a  la  unidad de obra realmente ejecutada e incluye todas las  operaciones 
necesarias para su total realización. Las unidades se abonarán según el siguiente precio:

Enlace  de distribuidor  de  red  de  riego  a  red  de  general  de  abastecimiento  por  medio  de 
derivación en T de salida reducida.

3.10.7. Programador 1 estación

Ud.  Suministro  e  instalación  de  programador  electrónico  Water  Master  de  1  estación  con 
baterías incorporadas, incluido el montaje.

3.10.8. Piezas especiales, válvulas , otros aparatos

- Características

Para resistir  los esfuerzos a que están sometidos estos elementos, se colocará hormigón en 
masa formando bloques en la zona donde se produzca el esfuerzo y pueda ser absorbido por el 
hormigón a compresión.

En varios de los elementos, como son las válvulas, se colocarán además, empotradas en el  
hormigón de cada bloque, dos perfiles laminados de acero, con agujeros para sujeción de tacos 
de madera, que se acodalarán fuertemente contra elementos fijos y se unirán a los perfiles  
mediante los tornillos y tuercas necesarios.

Tanto los bloques de hormigón como los perfiles en ellos empotrados se colocarán en forma tal 
que las juntas de la tubería y de los accesorios sean accesibles para su reparación.

La instalación de piezas especiales, válvulas y otros aparatos o mecanismos que han de formar 

parte de las obras se hará de forma que puedan cumplir satisfactoriamente el servicio a que se 
destinen y funcionen correctamente y con toda facilidad.

3.11. UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE PLIEGO

Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las disposiciones especiales que al  
efecto  se  dicten,  por  quien  corresponda  u  ordene  el  Director  de  Obra,  será  ejecutado 
obligatoriamente por el Contratista aún cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de 
Prescripciones.

Todas  las  obras  se  ejecutarán  siempre  ateniéndose  a  las  reglas  de  buena  construcción  y  con 
materiales de primera calidad, con sujeción a las especificaciones del presente Pliego.

En aquellos casos en los que no se detallen en éste las condiciones:

- Materiales

No incluidos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la Dirección de Obra 
indicará en cada caso particular las condiciones que deberán cumplir. Para todas las unidades de 
obra no mencionadas en el presente Pliego, los materiales a emplear cumplirán las condiciones 
especificadas que determine la Dirección de Obra.

- Ejecución

Para todos los tipos de obra que no tengan claramente especificado en este pliego, la Dirección de 
Obra indicará al Contratista en cada caso particular cuál es el método a aplicar. Si no lo hiciera así,  
el Contratista propondrá el método que crea más conveniente. La Dirección de Obra deberá decidir 
si  el  método es  aceptable o no, emitiendo su resolución en el  plazo de 1 mes tras  recibir  la 
proposición del Contratista e indicando las modificaciones que deben introducirse. 

En ningún caso el Contratista podrá iniciar un trabajo sin tener la aprobación de la Dirección de 
Obra sobre el método a seguir en su realización. En todos los casos el Contratista deberá facilitar a 
la Dirección de Obra toda la información que solicite con el fin de juzgar la bondad de los métodos 
empleados.

- Medición y abono

La medición y abono se efectuará mediante la aplicación de los precios contenidos en el Cuadro de 
Precios Nº 1 del presente proyecto. Dichos precios incluyen el importe de todas las operaciones 
necesarias para la completa ejecución de las unidades de obra a que corresponden, no pudiendo 
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reclamarse en ningún caso el abono separado de alguna o algunas de dichas operaciones, aun en 
el caso de que en el mencionado Cuadro de Precios figure alguno o algunos que pudieran serles 
aplicables.

Proyecto Fin de Grado
Alumno: Fernando Rapela Ponte Página 62 


